
10926 Viernes 15 marzo 2002 BOE núm. 64

MINISTERIO DE ECONOMÍA

5319 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la revocación de la condición de Titular de Cuenta
de Valores, a nombre propio, del Mercado de Deuda Pública
en Anotaciones, a Banco de Europa, por renuncia de la
misma.

La entidad Banco de Europa, ha solicitado la retirada de la condición

de Titular de Cuenta, a nombre propio, del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones.

Conforme al Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, por el que se

modifica el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición

y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

en Anotaciones, el acceso a la condición de Titular de Cuenta a nombre

propio es voluntario, no existiendo norma alguna que permita considerar

que no tiene el mismo carácter el mantenimiento de dicha condición. En

razón de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida en el núme-

ro 3 del artículo 2.o y en el apartado a) de la disposición adicional segunda

de la Orden de 19 de mayo de 1987, en su redacción dada por los artículos

primero y octavo de la Orden de 31 de octubre de 1991, y a la vista

del informe favorable del Banco de España he resuelto:

Retirar, a petición de la propia entidad, la condición de Titular de

Cuenta de Valores a nombre propio del Mercado de Deuda Pública en

Anotaciones a Banco de Europa, declarando de aplicación a la misma

en cuanto las circunstancias lo requieran lo dispuesto en los números 2

y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial de 19 de mayo de 1987, en

su nueva redacción dada por la Orden ministerial de 31 de octubre de

1991.

Contra la presente Resolución cabe formular recurso ordinario en el

plazo de un mes, que deberá presentarse ante esta misma Dirección General

o ante el Secretario de Estado de Economía.

Madrid, 5 de marzo de 2002.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

5320 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Fibanc
Pensiones I, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 7 de diciembre de 2001, de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Fibanc Pensiones I, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco de Finanzas

e Inversiones, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artículo

11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos

de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Fibanc Pensiones, Sociedad Anónima», entidad gestora

de fondos de pensiones (G0091), como gestora, y «Banco de Finanzas e

Inversiones, Sociedad Anónima» (D0100), como depositaria, se constituyó

el 17 de diciembre de 2001 el citado fondo de pensiones, constando debi-

damente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del

fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección general acuerda proceder a la inscripción de Fibanc

Pensiones I, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones

establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de

Pensiones, de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de

2 de noviembre).

Madrid, 22 de febrero de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-

zález de Frutos.

5321 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Fibanc
Pensiones III, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 7 de diciembre de 2001, de esta Dirección General,

se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de

Fibanc Pensiones III, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco de Finan-

zas e Inversiones, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el artí-

culo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes

y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Fibanc Pensiones, Sociedad Anónima», entidad gestora

de fondos de pensiones (G0091), como gestora, y «Banco de Finanzas e

Inversiones, Sociedad Anónima» (D0100), como depositaria, se constituyó

el 17 de diciembre de 2001 el citado fondo de pensiones, constando debi-

damente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del

fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la docu-

mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de

noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada

Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Fibanc

Pensiones III, Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones

establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de

Pensiones, de 30 de septiembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de

2 de noviembre).

Madrid, 22 de febrero de 2002.—La Directora general, María Pilar Gon-

zález de Frutos.

5322 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2002, de la Dirección
General de Comercio e Inversiones, por la que se aprueban
los modelos impresos de declaración de inversiones exte-
riores cuando el obligado a declarar es el inversor o la
empresa con participación extranjera y que sustituye a
la Resolución de 30 de mayo de 2001, de esta Dirección
General.

Las inversiones extranjeras en España y las inversiones españolas en

el exterior están reguladas por el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril,

sobre inversiones exteriores, desarrollado por la Orden del Ministerio de

Economía de 28 de mayo de 2001. Estas normas establecen las dispo-

siciones aplicables a la tramitación y declaración de dichas inversiones,

disponiendo la utilización a estos efectos de determinados modelos impre-

sos cuya aprobación se remite a una norma de rango inferior.

La Orden, en su disposición final segunda, faculta a la Dirección General

de Comercio e Inversiones para aprobar los modelos impresos destinados

a la tramitación y declaración de las inversiones extranjeras en España

y de las inversiones españolas en el exterior.

Por Resolución de 30 de mayo de 2001 se aprobaron los modelos impre-

sos para la presentación de las Memorias anuales y la declaración de

las inversiones extranjeras en España y españolas en el exterior, referidas

ambas a inversiones que no se realicen en valores negociables a través

de intermediarios financieros, ya que estas últimas fueron aprobadas por

una Resolución independiente.

La aprobación de la presente Resolución se justifica por la necesaria

adecuación de los modelos impresos a la adopción por España del euro,

conforme la Ley 46/1998, sobre introducción del euro. Con el fin de facilitar

su comprensión y consulta, se ha optado por derogar en su totalidad la

Resolución de 30 de mayo de 2001 y publicar una nueva Resolución que

incluye la totalidad de los modelos de declaración de inversiones exteriores

cuando el obligado a declarar sea el inversor o la empresa con participación

extranjera. A tal efecto, se han suprimido las referencias a la peseta y

se han simplificado algunos apartados de los modelos para facilitar su

cumplimentación.

En consecuencia, haciendo uso de las autorizaciones conferidas dis-

pongo:

Primero.—Se aprueban los impresos normalizados para declaración de

inversiones extranjeras en España y para inversiones españolas en el exte-

rior, junto con las correspondientes instrucciones para su cumplimenta-

ción, cuyos modelos se publican como Anexo I y II de la presente Reso-

lución.

El Anexo I: Inversiones extranjeras en España, consta de los siguientes

impresos:
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DP-1: «Declaración Previa de inversión extranjera procedente de paraí-

sos fiscales en sociedades no cotizadas, sucursales y otras formas de

inversión».

DP-2: «Declaración Previa de inversión extranjera procedente de paraí-

sos fiscales en bienes inmuebles».

D-1A: «Declaración de inversión extranjera en sociedades no cotizadas,

sucursales y otras formas de inversión».

D-1B: «Declaración de liquidación de inversión extranjera en sociedades

no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

D-2A: «Declaración de inversión extranjera en bienes inmuebles».

D-2B: «Declaración de liquidación de inversión extranjera en bienes

inmuebles».

D-4: «Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en sociedades

españolas con participación extranjera en su capital y sucursales».

El Anexo II: Inversiones españolas en el exterior, consta de los siguien-

tes impresos:

DP-3: «Declaración previa de inversión española en paraísos fiscales

en sociedades no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

DP-4: «Declaración previa de inversión española en paraísos fiscales

en bienes inmuebles».

D-5A: «Declaración de inversión española en sociedades extranjeras

no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

D-5B: «Declaración de liquidación de inversión española en sociedades

extranjeras no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

D-6: «Declaración de titulares de inversión española en el exterior en

valores negociables».

D-7A: «Declaración de inversión española en bienes inmuebles».

D-7B: «Declaración de liquidación de inversión española en bienes

inmuebles».

D-8: «Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el exterior».

Segundo.—Para cumplimentar los impresos anteriores deberán seguirse

las instrucciones anexas a cada impreso y utilizarse los códigos de las

tablas que acompañan a esta Resolución.

Tercero.—Caso de resultar insuficientes los espacios previstos en los

modelos impresos para declarar la información, esta se declarará en el

modelo impreso de hoja adicional del Anexo III.

Cuarto.—Los Códigos de país, de Comunidades Autónomas, las claves

de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) y los códi-

gos de moneda, necesarios para cumplimentar los impresos, figuran como

Anexo IV de la presente Resolución.

Quinto.—Cláusula derogatoria. Queda derogada la Resolución de 30 de

mayo de 2001 de la Dirección General de Comercio e Inversiones y, en

consecuencia, quedan sin efecto los modelos impresos de inversiones

extranjeras en España y de inversiones españolas en el exterior contenidos

en la citada Resolución.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de mayo

de 2002.

Madrid, 21 de febrero de 2002.—El Director general, Luis Cacho Que-

sada.
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ANEXO I 

MINISTERIO 
DE ECONOM/A 

DECLARACIÓN PREVIA DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
PROCEDENTE DE PARAfSOS FISCALES EN SOCIEDADES 

NO COTIZADAS, SUCURSAL~ Y OTRAS FORMAS DE 
DIRECCIbN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Declaración nn 

J,FS rectificación? 

1. Razón social 

Sí [? No q En caso afirmativo indique el número del DP-1 a rectificar 

CaWPlazalAvda. Nombre de la vía pública Número 

C6digo Postal Municipio Provincia 

Actividad Principal CNAE 

2. Porcentaje de participación extranjera cn la empresa española: 
’ I 

Del titular ___.. -- . . .._..._..______________ 

,- î;“Lainversi6n1 T ~delainversi6~ , 

Total __-____ __ ______... _.. _.._. ___ ________ 

II 3. litular de la inversiõn 

Apellidos y nombre o razón social 

Domicilio (continuación) 

III 
E 

.o?, 
P 
3 

-z 
4. Opaciõn: Clase 

El 
Importe nominal £I Importe efectivo eI 

43 -2 
2% 
c! .9 

Iv 5. De&mción: Don0 con domicilio en 

calle n” con DNI n” 

en nombre propio o en representación de. 

Suscribo los datos de esta declaración 

de de (fuma) 

tii 
‘ü NIF o NIE 
0 

6. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

.yz 

u I Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Núm. I 

1 
Cádigo Poslal Municipio Provincia TclCfono 

MODELO DP-1. UEI.K IS EJEMPLAR 2: PARA ELTITULAR DE LA LNVERSION PROYECTADA 
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Modelo 
MINISTERIO DECLARACIÓN PREWA DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
DE ECONOMíA PROCEDENTE DE PARAÍSOS FISCALES EN SOCIEDADES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
NO COTIZADAS, SUCURSALEfj Y OTRAS FORMAS DE 

COMERCIO E INVERSIONES 
INVERSION DP-1 

Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo DP-1 para efectuar las declaraciones previas al Registro de Inversiones de las inversiones extranjeras en empresas 
españolas que no coticen en Bolsa de Valores y que procedan de uno de los paises o territorios que el R.D. 1080/1991 denomina paraísos fisca!es, y 
cuya participación extranjera en el capital de la sociedad española supere el 50% antes de realizar la inversión o como consecuencla de la mesma. 

También se declararán en este impreso la constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación, fundaciones, agrupaciones 
de interés económico, cooperativas o comunidades de bienes, cualquiera que sea su importe, si la inversion procede de uno de los países o territorios 
que el R.D. 1080/1991 denomina paraísos fiscales. 

Quedan exceptuadas de la obligación de presentacion de esta Declaración Previa las adquisiciones de inversiones extranjeras en EspaAa como 
consecuencia de transmisiones lucrativas intervivos o mortis causa. 

Esta declaración tiene una validez de seis meses. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando boligrafo sobre superfiie dura y con letras mayúsculas. 

ENCABEZAMIENTO ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento DP-1. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES en otro documento DP-1. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación rectificación ?” ?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se indlcara el número de la casilla “Sí” con un aspa (x) y se indlcara el número de 
declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre la razón social y NIF de la empresa española (casillero 1, del apartado 1). En los demás casilleros declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre la razón social y NIF de la empresa española (casillero 1, del apartado 1). En los demás casilleros 
se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 

1. DATOS DE LA EMPRESA ESPANOLA OBJETO DE LA INVERSIÓN 1. DATOS DE LA EMPRESA ESPA6lOLA OBJETO DE LA INVERSIÓN 

Casillero 1: Razón social, NIF, domicilio y actividad principal 

Se consignarán la razón social, NIF y domicilio de la sociedad o sucursal receptora de la inversion proyectada. 

En el espacio destinado al efecto, se describirá brevemente la actividad principal y se indicará el código CNAE a cuatro dígitos del sector pdncipal de 
actividad, según la tabla 3. 

Casillero 2: Porcentaje de participación extranjera en la empresa española 

Deberá señalarse, con dos decimales, el porcentaje de participación que posea el titular y el porcentaje de participación extranjera total en la empresa 
española que figura en el casillero 1, antes y después de la realización del proyecto de inversión que se declara. 

II. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 3: Titular de la inversión 

Se indicara el titular del proyecto de inversión que se declara, con sus apellidos y nombre o razón social, domicilio, denominación del país de residencia 
y su código, según la tabla 1. 

III. DATOS DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

Casillero 4: Operación: Clase e importes 

Clase: Se consignará en esta casilla la clase de operación, indicando su naturaleza mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Constitución de sociedad o sucursal. 
02. Ampliacion de capital de sociedades o de dotación asignada a sucursales. 
03. Adquisición de acciones o participaciones a residentes, a título oneroso. 
04. Adquisicion a residentes de derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a participacibn en el capital. 
05. Adquisición de otros derechos políticos a residentes. 
06. Adquisición de obligaciones convertibles en acciones. 
ll. Transmisiones entre no residentes. 
20. Otras (se detallarán en el modelo “Hoja adicional”). 

Importes: Se declararán tanto el importe nominal como el efectivo total de la operación, aun cuando el desembolso fuera sol6 parcial, salvo {ara los 
códigos 04 y 05 en los que se declarará únicamente el importe efectivo. Estos datos habrán de referirse exclusivamente a la parte que le corresponda 
al titular de la inversión proyectada. 

IV. DILIGENCIAS 

Casillem 5: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 6: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de Información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una finalidad 
administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO DECLARACIÓN PREVIA DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
Modelo 

DE ECONOMiA PROCEDENTE DE PARAÍSOS FISCALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EN BIENES INMUEBLES 

COMERCIO E INVERSIONES DP-2 
Declaracióo na 

¿Es rectificación? Sí q No q En caso afirmativo indique el número del DP-2 a rectificar 

1. Titular de la inversión 

Auellidos v nombre o razón social 

Domicilio 

II 3. Clase de inmueble El Número de unidades 1 4. Destino El 5. Derecho a adquirir El 
Fspecifícaciones 

0) a 
2 
E 

.9 
z 6. Localización 

CalIefPlazs/Avda. Nombre de la vía pública Núm. Esc. Piso Puerta 

Provincia 

1 I 

Domicilio (continuación) País C6d. Pafs 

III 

2. Titulares últimos del inversor 
Apellidos y nombre o razón social País C6d. País 

Icxl 

7. Importe total de la inversión 

8. Declaración: DonM con domicilio en 

calle no con DNI n” 

en nombre propio o en representación de 
Suscribo los datos de esta declaraci6o 

de de (fìm) 

9. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones NIFoNIE 

CalldPlazalAvda. Nombre de la vía pública NÚIIL 

Código Postal Municipio Provincia Teltfono 

, 
MODELO DP-2. ME s. K 1-s EJEMPLAR 1: PARA LA DlRECCIóN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 

7 
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MINISTERIO DECLARACIÓN PREVIA DE INVERSIÓN EXTRANJERA 
Modelo 

DE ECONOMíA PROCEDENTE DE PARAhOS FISCALES 

DIRECCl6N GENERAL DE 
EN BIENES INMUEBLES 

COMERCIO E INVERSIONES DP-2 
Normas generales de cumplimentación 

Corresponde utilizar este modelo DP-2 para efectuar las declaraciones previas al Registro de Inversiones de las inversiones extranjeras en bienes 
inmuebles situados en España, cualquiera que sea su importe, que procedan de uno de los países o territorios que el R.D.7080/1991 denomina 
paraísos fiscales. Quedan exceptuadas de la obligación de presentación de esta Declaración Previa las adquisiciones por no residentes de inmuebles 
en España como consecuencia de transmisiones lucrativas intervivos o mortis causa, 

Esta declaración tiene una validez de seis meses. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizara un modelo ‘Woja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También ‘se klizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento DP-2. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación 2” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se indicar& el número 
de la declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre los apellidos y nombre o la razón social del inversor (casillero 1 del apartado 1). En 
los demás casilleros se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Titular de la inversión 

Se consignarán los apellidos y nombre o la razón social del inversor y su domicilio que deberá incluir todos los datos necesarios para la localización 
de aquél (vía pública, número, código postal, municipio, Estado, etc.). 

Asimismo, se consignará la denominación del país de residencia del inversor y su código, de acuerdo con la tabla 1. 

Cuando haya más de un titular de la inversión se conslgnank, para cada uno de ellos, todos estos datos en el modelo “Hoja adicional”. 

Casillero 2: Titulares últimos del inversor 

Si la inversión se efectuase a través de fiduciarios o personas interpuestas, se declararán en este casillero los datos del propietario real o la persona 
por cuya cuenta actúan. 

Si el titular de la inversión es una persona jurfdica, se declararán en este casillero los datos de los propietarios en último termino del titular de la 
inversión (hasta 2 titulares). 

Se consignará por cada uno de los titulares últimos los apellidos y el nombre o la razón social así como la denominación y el código de país que 
corresponda según la tabla 1. 

II. DATOS DEL INMUEBLE 

Casillero 3: Clase de inmueble y número de unidades 

Clase de inmueble: Se cumplimentará esta casilla, según los siguientes códigos: 

01. Piso o chalet. 
02. Local de negocio. 
03. Finca rústica. 
04. Solar. 
05. Obra nueva, ampliación, reforma o mejora de una obra anterior. 
06. Otros (especificar en el espacio “Especificaciones” previsto al efecto). 

Número de unidades: Se consignará en esta casilla el número total de inmuebles de la misma clase y localización que se prevean adquirir. Se 
considerará que varios inmuebles tienen una misma localización siempre que estén situados en la misma vía pública de los mismos municipio y 
provincia. 

Casilla 4: Destino 

Se indicará el destino que se preve dar al inmueble de acuerdo con los siguientes códigos: 

01. Uso propio. 
02. Arrendamiento. 
03. Enajenación corto/medio plazo. 
64. Construcción. 
05. Otros (especificar en el espacio “Especificaciones” previsto al efecto). 

Casillero 5: Derecho a adquiñr 

Se indicará el derecho a adquirír sobre el inmueble, según los siguientes códigos: 

01. Propiedad. 
02. Nuda propiedad. 
03. Usufructo. 
04. Cuota proindivisa de un inmueble para su disfrute a tiempo parcial. 
05. Cuota de propiedad u otro derecho. 
06. Otros (especificar en el espacio “Especificaciones” previsto al efecto). 

Casillero 6: Localización 

Se consignarán los datos que permitan identificar dónde se encuentra el inmueble a adquirir: nombre de la vía pública y número y, en SU caso. 
escalera, piso y puerta. Asimismo, se indicarán el código postal, municipio y provincia. 
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Si en la casilla “Número de unidades” del casillero 3 se indicó mas de una unidad a adquirir, se consignarán en el modelo “Hoja adicional” 
el número, escalera, piso y puerta de cada una de estas unidades. 

III. DATOS DE LA INVERSIÓN 

Casillero 7: Importe total de la imrersión 

Se consignará el importe total de la inversión. 

IV. DILIGENCIAS 

Casíllem 8: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillem 9: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Pmtección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMiA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 
DECLARACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN 

SOCIEDADES NO COTIZADAS, SUCUpSALES Y 
OTRAS FORMAS DE INVERSION D-1A 

Declarackk N”: 

@s rectificación?: Sí 17 No q 
En caso afirmativo indique el número 

¿Está afectada la inversión que se declara por un régimen especial? 

delTEl.MCIAoD-IAarectifícar 

1 

En caso afirnmtivo. LHa cumplido la legislación sectorial específica? SI 0 No 0 N0 1-1 

iRequiere autorización? Sí q Fecha y[ 

1. Razón social NIF 

I 1 
Calle/plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número 

Provincia 

Actividad principal CNAE Holding sociedades espaAolas 0 extranjeras 0 

CNAE principal de las filiales 

2. Forma jurkiica y participación en 
otras sociedades esprüíolas 

Forma jurídica . . . ..____ 
Número de 

3. Datos económicos Antes de la lnversibn 

3.1. Capital sociavDotaci6n __._ _ ._____ ____ _.__._. 

3.2. Fondos propios .__.__.._..______________________ _ 

~ empresas participadas1 1 ] 3.3. Porcentaje de participación extranjera ‘-. I 
I 4. litnlar de la inversión 

Apellidos y nombre o razón social 
Domicilio r 5. Participación en la empresa española 

País 

I 

6. Pnncipales titulares tiltinms del titular de la inversión 
Apellidos y nombre o razón social del titular itltimo 

6.1 

Porcentaje .__._______ 

Bolsa Pafs 
Particip. en 

el titular (%) 

6.2 

6.3 

6.4 1 

IU 7. OperaciBn: Clase Fecha de realización Importe nominal 

III 

Importe efectivo 

êl I 

2 9. En caso de adquisición, indíquese el número de transmitentes, su nombre o razón 
.F, social y su psis de residencia 

ss Númem de transmitemes: 
Apellidos y nombro o raz6” social 

r 
.5 

10. Medios de aportación 
Código Importo Código Importe Código Importe 

11. p$i6$ la 

I el Il el Ul EI 0 

12. Declaración: DonfIY 
co” domicilio en Cdlt? 
tlo con DNI no 
en nombre propio o en representación de 
Suscribo los datos de esta declaraci6n 

de de (firma) 
14. Apellidos y nombre o razón social. NIF y domicilio para notificaciones: 

13. Diligencia del fedatario público 
Doy fe de que no existe contradicción entre los datos que figuran en es 
declaraci6n y el documento público por mi autorizado. 

Fecha: m No de protocolo ( 

Nombre, dirección y teléfono del fedatario público: 

Teléfono 

IOIWJ.OIY~A.YEI.N~ WEMPI.AR 1: PARA 1.A TllRKClhN GENERAI. nE CCIMERC.10 E INVERSIONFa~ 
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MINISTERIO 
DE ECONOMiA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 
DECLARACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN 

SOCIEDADES NO COTIZADAS, SUCURSALES Y 
OTRAS FORMAS DE INVERSIÓN D-1A 

Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-1A ara efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las inversiones extranjeras en empresas 
espanolas que no cotrzan en Bolsa de Va ores. La declaración debe presentarse en el plazo de un mes a contar desde la realización de la inversión. f 
Se cumplimentará un modelo impreso D-1A para cada inversión referida a un mismo titular, empresa española objeto de la inversión y clase de 
operaclon. 

Si el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará el modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al Impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

Otras.formas de inversión: Se cumplimentará el modelo impreso D-IA si la inversión extranjera tiene por objeto la constitución, formalización o 
partrcrpacron en contratos de cuentas en participación, fundaciones, a ru 
y el importe acumu1ad.o de la mversión extranjera supera los 3.005.06 ,5 88 

aciones de interés económico, cooperativas o comunidades de bienes 
euros, o cualquiera que sea su importe si la inversión procede de uno 

de los pases o terntonos que el R.D.1080/1991 denomina paraísos fiscales. Al declarar la inversión se adaptarán sus datos a los casilleros de este 
modelo., En todo caso, al modelo impreso cumplimentado se acompañara una memoria sucinta en la que se expongan los datos principales de la 
operaclon. 

Documentación adicional: 

Cuando.se declare la 
de fdentrflcacron Fsca P 

rimera operación de inversión extranjera en la empresa española, el D-IA deberá acompañarse de copia del Documento 
de la sociedad española o de la sucursal en Espana destinataria de la inversión. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en al 
en otro documento D-IA, MC-IA o TE-l. En este caso, se cumplimentará en el casillero ” 

uno de los datos declarados con anterioridad 

indicará el numero de la declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre la razón SOCA 2 
Es 

7. . 
rectr [caclon?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se 

1). En los demás casrlleros se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 
y NIF de la empresa española (casillero 1 del apartado 

El cambio de la razón so?ial de la empresa extranjera o española, se comunicará mediante escrito acampanado de una fotocopia de la escritura 
de camblo de denomInac+ socia!. El cambio del porcentaje de participación del inversor no residente, sin que realice ninguna inversión o liquidación, 
tambien se comunlcara medlante un escrito en un plazo de tres meses a contar desde la formalizaci6n de la operación. 

Dec!aración Previa: Para las inversiones procedentes de los países o territorios considerados 
et numero del modelo Impreso DP-1 (Declaración previa) en la casilla “DP-1 no ” y su fec R 

araísos fiscales por el R.D.1080/1991, se indicará 
a de presentacrón, en el formato dra/mes/año. 

Legisl@ón sectpyial específica: Si la inversión extranjera que se declara está afectada por un regimen especial establecido en las legislaciones 
sectona1e.s espectfrcas (art.l.2 del R.D.664/1999), se marcara con un aspa (x) la casilla “Sí”. En este caso, en la segunda línea se marcará con un 
aspa (x) SI el Inversor ha cumplido o no con los requisitos establecidos por estas legislaciones sectoriales. 

At$orización: Se cumplimentará con un aspa (X) la casilla “Sí” en los supuestos de suspensión del régimen de liberalización a 9ue se refieren los 
artrculos, 10 y ll de la Orden Minrstenal de 28 de mayo de 2001. En este caso, deberá consignarse, en el formato día/mes/ano, la fecha de la 
resoluclon expresa o aquella en la que, una vez transcurrido el plazo para resolver, la autorización se produjo por silencio administrativo. 

D-1B de procedencia:,S$lo se cumpl.imentará si la operación de inversión implica la liquidación simultánea de otra inversión extranjera (por ejemplo, 
en los casos de transmwones de acciones entre titulares de inversión no residentes,, conversión de obligaciones en acciones, etc.). En estos casos, 
se indicaran los numeros de los D-ll8 por los que se liquida la inversión correspondrsnte. 

Si no hubiera suf+ttes casillas para consignar los números de los documentos D-l B por los que se declaran dichas liquidaciones, se harán constar 
en el modelo “Hoja adicional” aquellos números que, por esta circunstancia, no puedan incluirse en este modelo D-IA. 

1. DATOS DE LA EMPRESA ESPAÑOLA OBJETO DE LA INVERSl6N 

Casillero 1: Razón social, NIF, domicilio y actividad principal 

Se consignarán la razón social, NIF y domicilio de la sociedad o sucursal receptora de la inversión. 

En el espacio destinado al efecto, se describirá brevemente la actividad principal y se indicará el codigo CNAE a cuatro dígitos del sector principal 
de actwldad, segun la tabla 3. Si la empresa fuera la cabecera o ‘holding” de un gru 
corresponda, segun.se trate de holding de socredades espanolas o de tenencia de va ores extranjeros (artículo 129 de la ley 43/19 P 

o de sociedades, se marcará con un aspa x) la casilla que 
b 5 del Impuesto 

de $o.cledades), IndIcando en este caso, en la casllla “CNAE principal de las filiales” la CNAE del sector principal de actividad de las sociedades 
pattlclpadas. SI las sooedades operasen en sectores diferentes se consignará la CNAE del sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 2: Forma jurídica y participación en otras sociedades españolas 

Forma jurídica: Se indicará la naturaleza de la empresa española objeto de la inversión extranjera mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Sociedad anónima, limitada u otras sociedades mercantiles no incluidas en los apartados siguientes. 
02. Sucursal. 
11. Cuentas en participación. 
12. Fundación. 
13. Agrupación de interés económico. 
14. Cooperativa. 
15. Comunidad de bienes. 

Número de empresas participadas: Si la empresa receptora de la inversión tiene participación igual o superior al 10% en otras empresas españolas, 
se hará constar, en esta casilla, el número de éstas. 

Casillero 3: Datos económicos 

3.1. Capital social/Dotacìón: Para sociedades se indicará el capital social de la empresa española, esté totalmente desembolsado o no, antes y 
despues de la inversión. Para sucursales se indicará la dotación asignada, antes y después de la inversión. 

3.2. Fondos propios: Se indicará la cifra total de fondos propios de la sociedad española o de la sucursal, antes y después de la inversión. 

3.3. Porcentaje de participación extranjera: Cuando sea conocido por el declarante, se indicará, con dos decimales, el porcentaje de participación 
extranjera total en la empresa española, antes y después de la inversión. 
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Otras formas de inversión: En el caso de las otras formas de inversión, se indicarán los fondos aportados (casillero 3.1) el patrimonio neto (casillero 
3.2) y el porcentaje de participación extranjera (casillero 3.3), antes y después de la inversión. 

II. DATOS DEL INVERSOR. 

Casillero 4: Titular de la inversión 

Se indicarán los apellidos y el nombre o la razón social, el domicilio, la denominación del país de residencia y su código, según la tabla 1 de estas 
instrucciones, del titular de la inversión que se declara. 

Casillero 5: Participación en la empresa española 

Deberá indicarse, con dos decimales, el porcentaje de participación que posea el titular de la inversión extranjera en la sociedad o sucursal objeto 
de la inversión, antes y después de la inversión que se declara. Igualmente, se marcará con un aspa (x) la casilla que corresponda según que el 
inversor tenga o no acceso al Consejo de Administración antes y después de dicha inversión. 

Casillero 6: Principales titulares últimos del titular de la inversión 

Si el titular de la inversión es una persona jurídica, se declararán los apellidos y el nombre o la razón social de los propietarios en último término 
(en adelante titulares últimos) de dicho titular con mayor participación en su capital (hasta 4 titulares). Si la inversión se efectuase a través de fiduciarios 
o personas interpuestas, se declarará el propietario real o la persona por cuya cuenta actúan. 

Para cada titular último se indicará el código de su país de residencia, según la tabla 1. Para aquellos que tengan una participación, directa o indirecta, 
superior o igual al 10% en el capital del titular de la inversión, se indrcará, con dos decimales, dicho porcentaje de participación. Si alguno de estos 
titulares cotizara en Bolsa de Valores o Mercado Organizado, se marcará con un aspa (x) la casilla Bolsa. 

Cuando el titular de la inversión sea una persona física se repetirán en el casillero 6.1 los apellidos y nombre indicados en el casillero 4. dejando en 
blanco las casillas “Bolsa”, “País” y “Participación en el titular”. Cuando el titular de la inversión sea una persona jurídica que cotiza en Bolsa de 
Valores o Mercado Organizado, se repetirá en el casillero 6.1 la razón social que aparece en el casillero 4, dejando en blanco las casillas “País” y 
“Participación en el titular”. 

III. DATOS DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

Casillero 7: Operación: Clase, fecha de realización e importes 

Clase: Se consignará en esta casilla la clase de operación, indicando su naturaleza mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Constitucibn de sociedad o sucursal. 
02. Ampliación de capital de sociedad o de dotación asignada a sucursal. 
03. Adquisición de acciones o participaciones a residentes, a título oneroso. 
04. Adquisición a residentes de derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital. 
05. Adquisición de otros derechos políticos a residentes. 
06. Adquisición de obligaciones convertibles en acciones. 
07. Transmisión lucrativa (donación intervivos o transmisión mortis causa) en favor de un no residente. 
11. Transmisiones entre no residentes. 
13. Cambio de residencia o de domicilio social. 
20. Otras (Se detallará la operación en el modelo “Hoja adicional”). 

Fecha de realización: Asimismo, se indicará la fecha en la que se ha realiiado la operación en el formato día/mes/año (artículo 17.1 de la Orden 
Ministerial de 28 de mayo de 2001). 

Importes: Se declararán tanto el importe nominal como el efectivo total de la operación, aun cuando el desembolso hubiera sido solo parcial, salvo 
Para los códigos 04, 05, 07 y 13. Para los códigos 04 y 05 se declarará solo el importe efectivo. Para el c6digo 07., se consignará el valor nominal y 
como efectwo el que procedería declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Para el código 13, se Indicará el valor nominal y como 
efectivo el que procedería declarar en el Impuesto sobre el Patrimonio o incluir en balance. Estos datos habrán de referirse exclusivamente a la parte 
que le corresponda al titular de la inversión. 

Casillero 8: Comunidades Autónomas receptoras de la inversión: Se cumplimentará el casillero “CCa” cuando la operación sea una de las 
siguientes: 

i) Constitución de sociedad o sucursal. 
ii) Ampliación de capital de sociedad o de dotación asignada a sucursal. 

En estos casos, se indicará el código correspondiente a las Comunidades Autónomas (CCAA. en adelante) destinatarias efectivas de la actividad 
económica de la inversión, según la tabla 2 y el porcentaje que le corresponda. Si se invierte en más de tres CCAA., se consignarán los códigos 
de las tres Comunidades Autónomas que supongan los mayores porcentajes de la inversión y en la línea “Resto” se consignará la diferencia hasta 
completar el 100%. Si el destino de la inversión es el conjunto del territorio nacional, se imputará el 100% al Código 90. 

Si se desconoce a qué Comunidad Autónoma va destinada la inversión, se imputará el 100% al código correspondiente a la sede social. 

. . .I 
Casillero 9: Adqursrcton: En el caso de adquisición, se indicará el número total de transmitentes, sus apellidos y nombre o razón social, así como 
el código de su país de residencia, de acuerdo con los códigos de la tabla 1. Si hubiera más de 2 transmítentes, sus datos se consignaran erf el 
modelo “Hoja adicional”. 

Casillero 10: Medios de aportación e importe 

Código: La naturaleza de los medios de aportación se indicará mediante los códigos siguientes: 

01. Aportación dineraria. 
ll. Activos y pasivos de una empresa española. 
12. Acciones y participaciones de una sociedad española. 
13. Acciones, participaciones o activos de una sociedad extranjera. 
14. Reinversión de beneficios y capitalización de reservas. 
15. Capitalización de préstamos. 
16. Conversión de obligaciones en acciones. 
17. Inmuebles sitos en España. 
18. Inmuebles sitos en el extranjero. 
19. Fusiones de sociedades. Se utilizará este códiqo para transmisiones como consecuencia de fusiones o adauisícìones entre sociedades no 

residentes. 
- 

20. Otros medios de aportación no dineraria (especificar en el modelo “Hoja adicional”). 
30. Sin aportación. Se utilizará este código cuando de trate de traslados de residencia o cambio de domicilio social, transmisiones a título lucrativo 

o transmisiones entre no residentes distintas de fusiones o adquisiciones, es decir, cuando en la clase de operación del casillero 7, se consignen 
los códigos 07, ll ó 13. 
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Importe: Se consignará el importe efectivo correspondiente a cada medio de aportación. En el caso de traslado de residencia o cambio de domicilio 
socia!, se consignará el que habría que declarar en el Impuesto sobre el Patrimonio o el incluido en balance. En el caso de transmisiones a título 
Iucratwo se indicará el valor a declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Para las transmisiones entre no residentes, se consignará 
el valor de transmisión. Estos tres últimos supuestos son los contemplados en el código 30 “Sin aportación”. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de tres medios de aportacicín, se consignarán los códigos 
de los dos medios por los que se hayan aportado los importes mayores y se asignará al código 20 “otros medios de aportación no dineraria” el 
importe efectivo restante. 

Casilla ll: Razón de la inversión 

Se indicará el motivo principal de la inversión mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Toma de control de la empresa española. 
02. Toma de participación no mayoritaria en la empresa española. 
03. Financiar una nueva actividad empresarial o ampliar la ya existente. 
04. Financiar inversiones de la empresa receptora de la inversión en empresas españolas participadas. 
05. Financiar inversiones de la empresa española en el extranjero. 
06. Reestructuración del grupo en España. 
07. Reestructuración del grupo en el extranjero. 
08. Sanear el balance. 
09. Cumplir la normativa propia de entidades financieras. 
20. Otras (se detallarán en el modelo “Hoja adicional”). 

IV. DILIGENCIAS 

Casillero 12: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 13: Diligencia del fedatario público 

Este casillero se cumplimentará con todos sus datos únicamente si la operación ha sido intervenida por fedatario público español, ya sea como 
consecuencia del régimen jurfdico de la operación o por acuerdo entre las partes. 

Casillero 14: Apellidos y nombra o razón social para notificaciones 

Se indicaran los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 



BOE núm. 64 Viernes 15 marzo 2002 10937 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 
DIRECCl6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 
DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA EN SOCIEDADES NO COTIZAD@, 
SCCURSALES Y OTRAS FORMAS DE INVERSION D-1B 

Declaraci6n N”: 

Número de declaración al registro de la inversión que se liquida 1 D-l A de trasoaso 
$5 rectificación?: Sí[? NoO 

En caso afirmativo indique el número 
del TE2, MClB o D-IB a rectificar 

N” f----- 

Clase de liquidación de la inversión declarada en el documento cuyo N” I número figura en la casilla anterior: 

Total q PXCiÍll cl Total precedida de parciales 0 
I I 

1. Razón social NIF 

l , I 

Callc/PlazalAvda. Nombre de la vía pública NúIIllXO 
I I 

Provincia 
I I-- 

/ I I 
Actividad principal 

I 

I I 

CNAE Holding sociedades españolas q extranjeras [ 

1 I CNAE principal de las filiales I 

2. Forma jurídica y participación en7 3. Datos económicos r Antes de la liquidación I Después de la liquidación ~ 

3.1. Capital sociaVDotación ~~~~ _.____________._ 

3.2. Fondos propios .._________________....... .._ 

Porcentaje de participación extranjera 
I --II 

4. litular de la liquidación 
Apellidos y nombre o razón social 

I 
Domicilio 

I I I 1 

5. Participación en la cmpresa española Antes de la liquidación 
Porcentaje _............_.._.._............ _ _._________.__._ 

Acceso al Consejo de Administración _____ 

III 
I 

6. Operación: Clase Fecha de realización Importe nominal Importe efectivo 

s 1-1 eI I 

7. En caso de transmisión, indíquese el número de adquirentes, su nombre o raz6n social y su país de residencia 

Número de adquirentes: 
Apellidos y nombre o razón social 
I 

aa 
z .$ S.Mediosdepago 
0 ‘- 

8 
Código Impone Código ImpOlte 

el Il 

Código Importe 

EI Il 

9. Razón de la 
liquidación 

EI 0 

Iv 10. Declaración: DonM 11. Diligencia del fedatario público 

I con domicilio en dle 

Ilo con DNI no I- - Doy fe de que no existe contradicción entre los datos que figuran en esta I 
I -- en nombre propio o en representación de 1 declaración y el documento público por mi autorizado. I 

I Suscribo los datos de esta declaración 
de de (firma) I 

Fecha: 71 N” de protocolo 71 
I 

12. Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio para notificaciones: 
Nombre, domicilio y teléfono del fedatario público: 

ródigo Postal , 

MODELO D-IB. MES. ~‘23 

Telkfono 

EJEMPLAR 1: PARA LADIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIOPUZS 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCl6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 
DECLARACI6N DE LIQUIDACIdN DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA EN SOCIEDADES NO COTIZADAS, 
SUCURSALES Y OTRAS FORMAS DE INVERSIÓN D-1B 

Normas generales de cumplimentacíón 

Corresponde utilizar este modelo D-i B para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de la liquidación total o parcial de inversiones 
extranjeras en empresas españolas que no cotizan en Bolsa de Valores. La declaración debe presentarse en el plazo de un mes a contar desde la 
liquidación de la inversión. 

Se cumplimentará un modelo impreso D-l B para cada liquidación referida a un mismo titular, empresa española objeto de la liquidación y clase de 
operaclon. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

Otras formas de inversión: Se cumplimentará el impreso D-l B en caso de la liquidación de inversiones extranjeras en cuentas en participación, 
fundaciones, agrupaciones de interés económico., cooperativas o comunidades de bienes si el importe acumulado de la inversión extranjera supera 
los 3.005.060,52 euros, o cual uiera que sea su Importe si la inversión procedía de uno de los países o territorios que el R.D.1080/1991 denomina 
paraísos fiscales. Al declarar la tquldacron se adaptarán sus datos a los casilleros de este modelo. En todo caso, al modelo impreso cumplimentado 

9. ., 

se acompailará una memoria sucinta en la que se expongan los datos principales de la operación. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-l B, MC-1 B o TE-Z. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se 
indicará el número de la declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre la razón social y NIF de la empresa española (casillero 1 del apartado 
1). En los demás casilleros se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 

Número de declaración al registro de la inversión que se liquida y clase de liquidación: Se indicará el número del D-IA. MC-1 A o TE-I, en su 
caso, por el que el titular declaró la inversión que ahora liquida. Si se hubieran enviado declaraciones rectificativas de errores de la declaración inicial 
de dicha inversión, el número que se hará constar en la casilla correspondiente será precisamente el de la declaración inicial. 

Asimismo, se indicará la clase de liquidación de la inversión de referencia marcando con un aspa (x) la casilla que corresponda de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

Total: Si la liquidación que se declara liquida toda la inversión declarada en su día por d titular en la declaración de referencia y no se han producido 
liquidaciones parciales previas. 

Parcial: Si la liquidación que se declara liquida parcialmente la inversión declarada en su día por el titular en la declaración de referencia. 

Total precedida de parciales: Si, con anterioridad a la presente declaración. se hubiesen declarado liquidaciones parciales de la inversión de la 
declaración de referencia y la presente liquidación supusiera su liquidación total. 

Cuando la liquidación se refiera a más de una inversión, se consignarán en estas casillas los datos solicitados correspondientes a cualquiera de 
ellas y se anexarán, en el modelo “Hoja adicional”, los números de todos los documentos mediante los que se declararon las inversiones objeto 
de liquidación, indicando para cada uno de ellos el importe nominal que se liquida y si se trata de una liquidación total, parcial o total precedida 
de parciales. 

D-1A de traspaso: Sólo se cumplimentará si la operación de liquidación implica una inversión extranjera simultánea (por ejemplo, en los casos de 
transmisiones de acciones entre titulares de inversión no residentes, conversión de obligaciones en acciones, etc.). En estos casos, se indicarán 
los números de los D-IA por los que se declaran las nuevas inversiones. 

Si no hubiera suficientes casillas para consignar los números de los documentos D-IA por los que se declaran dichas inversiones, se harán constar 
en el modelo “Hoja adicional” aquellos números que, por esta circunstancia, no puedan incluirse en el modelo D-l B. 

1. DATOS DE LA EMPRESA ESPAÑOLA OBJETO DE LA INVERSIÓN QUE SE LIQUIDA 

Casillero 1: Razón social, NIF, domicilio y actividad principal 

Se consignarán la razón social, NIF y domicilio de la sociedad o sucursal objeto de la inversión que se liquida. 

En el espacio destinado al efecto, se describirá brevemente la actividad principal y se indicará el código CNAE a cuatro dígitos del sector principal 
de actividad según la tabla 3. Si la empresa fuera la cabecera o ‘holding’ de un grupo de sociedades, se marcará con un aspa (x) la casilla que 
corresponda, según se trate de holding de sociedades españolas o de tenencia de valores extranjeros (artículo 129 de la ley 43/1995 del Impuesto 
de Sociedades), indicando en este caso, en la casilla “CNAE principal de las filiales”, la CNAE del sector principal de actividad de las sociedades 
participadas. Si las sociedades operasen en sectores diferentes se consignará la CNAE del sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 2: Forma jurídica y participación en otras sociedades espaiiolas 

Forma jurídica: Se indicará la naturaleza de la empresa española objeto de la inversión extranjera que se liquida mediante uno de los siguientes 
códigos: 

01. Sociedad anónima, limitada u otras sociedades mercantiles no incluidas en los apartados siguientes. 
02. Sucursal. 
ll. Cuentas en participación. 
12. Fundación. 
13. Agrupacion de interés económico. 
14. Cooperativa. 
15. Comunidad de bienes. 

Número de empresas participadas: Si la empresa receptora de la inversión que se liquida tiene participación igual o superfor al 10% en otras 
empresas españolas, se hará constar, en esta casilla, el numero de éstas. 

Casillero 3: Datos económicos 

3.1 Capital social/Dotación: Para las sociedades se indicará el capital social de la empresa española, esté totalmente desembolsado o no, antes 
y después de la liquidación de la inversion. Para las sucursales se indicará la dotación asignada, antes y despues de la Itquldaclbn de la inverstbn. 

3.2 Fondos propios: Se indicará la cifra total de fondos propios de la sociedad española o de la sucursal, antes y después de la liquidación de la 
inversión. 
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3.3 Participación extranjera: Cuando sea conocido por el declarante, se indicará, con dos decimales, el porcentaje de participación extranjera total 
en la empresa española, antes y después de la liquidación de la inversión. 

Otras formas de inversión: En el caso de las otras formas de inversión se indicarán los fondos aportados (casillero 3.1). el patrimonio neto (casillero 
3.2) y el porcentaje de participación extranjera (casillero 3.3) antes y después de la liquidación. 

II. DATOS DEL TITULAR DE LA LIQUIDACIÓN. 

Casillero 4: Titular de la liquidación 

Se indicarán los apellidos y el nombre o la razón social, el domicilio, la denominación del país de residencia y su código, según la tabla 1 de estas 
instrucciones, del titular de la inversión que se liquida. 

Casillero 5: Participación en la empresa española 

Se indicará, con dos decimales, el porcentaje de participación que posea el titular de la inversión que se liquida en la sociedad o sucursal que figura 
en el casillero 1, antes y después de la liquidación que se declara. Igualmente, se marcará con un aspa (x) la casilla que corresponda según el inversor 
tenga o no acceso al Consejo de Administracibn antes y después de dicha liquidación. 

III. DATOS DE LA LIQUIDACIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA 

Casillero 6: Operación: Clase, fecha de realización e importes 

Clase: Se consignará en esta casilla la clase de operación, indicando su naturaleza mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Disolución de sociedad o sucursal. 
02. Reducción de capital de sociedades o de dotación asignada a sucursales. 
03. Transmisión de acciones o participaciones a residentes, a título oneroso. 
04. Transmisión a residentes de derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital. 
05. Venta de otros derechos polfticos a residentes. 
06. Conversión de obligaciones en acciones, amortización o transmisión de obligaciones convertibles. 
07. Transmisión lucrativa (donación intervivos o transmisión mortía causa) en favor de un residente. 
17. Transmisiones entra no residentes. 
13. Cambio de residencia o de domicilio social. 
20. Otras (Se detallará la operación en el modelo “Hoja adicional”). 

Fecha de realización: Asimismo, se indicará la fecha en la que se ha realizado la operación en el formato día/mes/año (artículo 18.1 de la Orden 
Ministerial de 28 de mayo de 2001). 

Importes: Se declararán tanto el importe nominal como el efectivo total de la operación, aun cuando el desembolso hubiera sido solo parcial, salvo 
para los códigos 04, 05, 07 y 13. Para los códigos 04 y 05 se declarará solo el importe efectivo. Para el código 07, se consignará el valor nominal y 
como efectivo el que procedería declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Para el código 13, se indicará el valor nominal y como 
efectivo el que procedería declarar en el Impuesto sobre el Patrimonio o incluir en balance. Estos datos habrán de referirse exclusivamente a la parte 
que le corresponda al titular de la liquidación. 

Casillero 7: Transmisión: En el caso de transmisión, se indicara el número total de adquirentes, sus apellidos y nombre o razón social, así como 
el código de su país de residencia, de acuerdo con los códigos de la tabla 1. Si hubiera mas de 2 adquirentes, sus datos se consignarán en el modelo 
“Hoja adicional”. 

Casillero 8: Medios de pago 

Código: La naturaleza de los medios de pago se indicara mediante los códigos siguientes: 

01. Pago mediante aportación dineraria. 
11. Activos y pasivos de una empresa española. 
12. Acciones y participaciones de una sociedad española. 
7 3. Acciones, participaciones o activos de una sociedad extranjera. 
14. Reducción del valor nominal de las acciones. 
18. Conversión de obligaciones en acciones. 
17. Inmuebles sitos en España. 
18. Inmuebles sitos en al extranjero. 
19. Fusiones de sociedades. Se utilizará este código para transmisiones como consecuencia de fusiones o adquisiciones entre sociedades no 

residentes. 
20. Pagos realizados mediante otras aportaciones no dineradas. 
30. Sin aportación. Se utilizará este código cuando se trate de traslados de residencia o de domicilio social, transmisiones a título lucrativo o 

transmisiones entre no residentes distintas de fusiones o adquisiciones, es decir, cuando en la clase de operación del casillero 8 se consignen 
los códigos 07. 11 ó 13. 

Importe: Se consignará el importe efectivo correspondiente a cada medio de pago. En el caso de traslado de residencia o cambio de domicilio, 
social, se consignará el valor que habría que declarar en el Impuesto sobre el Patrimonio o el incluido en balance. En el caso de transmisiones a 
titulo lucrativo se indicará el valor a declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Para las transmisiones entre no residentes, se consignará 
el valor de transmisión. Estos tres últimos supuestos son los contemplados en el código 30 “Sin aportación”. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de tres medios de pago, se consignarán los códigos de 
los dos medios por los que se hayan pagado los importes mayores y se asignará al código 20,” Pagos realizados mediante otras aportaciones no 
dinerarias”, el importe efectivo restante. 

Casilla 9: Razón de la liquidación 

Se indicará el motivo principal de la liquidación de la inversión mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Venta de participación mayoritaria a residentes. 
02. Venta de oarticioacibn no mavoritaria a residentes. 
03. Reducció’n de la actividad empresarial. 
04. Disolución o liquidación de la empresa. 
05. Cambio de grupo inversor no residente. 
06. Reestructuración del grupo en España. 
07. Reestructuración del grupo en el extranjero. 
08. Sanear el balance. 
20. Otras (se detallarán en en el modelo “Hoja adicional”). 
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IV. DILIGENCIAS 

Casillero 10: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del titular de la liquidación o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero II: Diligencia del fedatario público 

Este casillero se cumplimentará con todos sus datos únicamente si la operación ha sido intervenida por fedatario público español, ya sea como 
consecuencia del régimen jurídico de la operación o por acuerdo entre las partes. 

Casillero 12: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE. domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros ìnformatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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II 

MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIdN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

.~. ~- 
Modelo 

DECLARACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN 

BIENES INMUEBLES D-2A 
Declaración no 

iEs recritiwción? Sí 0 No cl 

En caso afirmativo indique el número del TE7, MC3A o 

D-2A a rectificar I-1 

Si la inversión requiere declaración previa indique: 

DP-2 n” 71 

ARequiere autorización? Sf q 
Fecha 7-1 

Fecha 1-1 

1. Titular de la inversión 
Apellidos y nombre o razón social 

Domicilio 

Domicilio (continuación) 

- 

NIF o NIE 

1 
País C6d. País 

lEI 

2. ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del inversor? Si c] No q 
3. Principales titulares últimos del titular de la inversión 

Apellidos y nombre o razón social País C6d. Pa& 

II 

4. Clasc de inmueble 

5. Destino 6. Derecho adquirido 

El 0 

8. Localizaci6n 

Número de unidades IT de D-2A (Obra nueva) ) 

7. Superficie: 

Suelo 1 m* Construcci6n 17 rn: 

Calle/PlazalAvda Nombre de la via pública 

Código Postal Municipio 

Núm. ESC. Piso Puerta 

Iizrrlclnu 
Provincia 

I 

Referencia Catastral 

Fecha de realización Importe total 
9. Fecha de realización e importe total de la inversión 1 I 
11. En caso de adquisici6n ano residentes, indíquese el número de transmitentes, su nombre o razón- 

social y su paG de residencia 
Número de transmitentes: 

Apellidos y nombre o razón social 

10. Medios de aportación 

Cúdigo Imnorte 

TOtd 
7 

12. Declaración: Donad’ 
con domicilio en 
no con DNI n” 

en nombre propio o en representación de 

Suscribo los datos de esta declaración 

calle 

de de (firma) 

14. Apellidos y nombre o raz6n social, NIF y teléfono para notificaciones: 

rige Postal , 

MODELO D-2A. ME s< ~“24 

Telkfono 
I 

EJEI 

13. Diligencia del fedatario público 
Doy fe de que no existe contradicción entre los datos que figuran en esta 
declaración y el documento público por mi autorizado. 

Fecha: 71 N” de protocolo ( 

Nombre, dirección y teléfono del fedatario público: 

>LAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONE 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE INVERSIÓN EXTRANJERA EN 

BIENES INMUEBLES 

Modelo 

n,2A II. 

Normas generales de cumplimentación 

Corresponde utilizar este modelo D-2A para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las inversiones extranjeras en bienes inmuebles 
situados en España cuyo importe acumulado supere los 3.005.060,52 euros, o cualquiera que sea su importe para las inversiones que procedan 
de uno de los países o territotios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos fiscales. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes a 
contar desde la realización de la inversión. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
a este impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-2A, MCd3A o TE-7. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se 
indicará el número de la declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre la casilla correspondiente a apellidos y nombre o razón social, y 
NIF o NIE en su caso, del inversor (casillero 1 del apartado 1). En los demás casilleros se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 

Declaración Previa: Para las inversiones procedentes de los países o territorios considerados paraísos fiscales por el R.D.1080/1991, se indicará 
el número del modelo impreso DP-2 (Declaración previa) en la casilla “DP-2 no ” y su fecha de presentación, en el formato día/mes/aíio. 

Autorización: Se cumplimentará con un aspa (x) la casilla “Sí” en los casos en que de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera del R.D. 664/1999 
se requiera autorización previa, esto es, inversiones en inmuebles de Estados no miembros de la Unión Europea destinados a sus representaciones 
Diplomáticas o Consulares para los que no hay acuerdo de reciprocidad. En estos casos, deberá consignarse, en el formato día/mes/afío, la fecha 
de la resolución expresa o aquella en la que, una vez transcurrido el plazo para resolver, la autorización se produjo por silencio administrativo. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Titular de la inversión 

Se consignarán los apellidos y nombre o la razón social del inversor y s,u domicilio que deberá incluir todos los datos necesarios para la localización 
de aquél (vía pública, número, código postal, municipio, Estado, etc.). Unicamente se consignará el NIF o NIE en el caso de inversiones por traslado 
de residencia. 

Asimismo, se consignará la denominación del país de residencia del inversor y su código, de acuerdo con la tabla 1. 

Cuando haya más de un titular de la inversión se consignarán, para cada uno de ellos, todos estos datos en el modelo “Hoja adicional”. 

Casillero 2: ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del inversor?: 

Se marcará con un aspa (x) la casilla que corresponda. En caso afirmativo deberá figurar en la casilla “NIF o NIE” del casillero 1 el NIF o NIE del 
inversor. 

Casillero 3: Principales titulares últimos del titular de la inversión 

Si la inversión se efectuase a través de fiduciarios o personas interpuestas, se declararán en este casillero los datos del propietario real o la persona 
por cuya cuenta actúan. 

Si el titular de la inversión es una persona jurídica, se declararán en este casillero los datos de los propietarios en último termino del titular de la 
inversión (hasta 2 titulares). 

Se consignará por cada uno de los titulares últimos los apellidos y el nombre o la razón social así como la denominación y el código de país que 
corresponda según la tabla 1. 

ll. DATOS DEL INMUEBLE 

Casillero 4: Clase de inmueble, número de unidades y número de D-2A 

Clase de inmueble: Se cumplimentará esta casilla según los siguientes códigos: 

01. Piso o chalet. 
02. Local de negocio. 
03. Finca rústica. 
04. Solar. 
05. Obra nueva, ampliación, reforma o mejora de una obra anterior. 
06. Otros (especificar en en el modelo “Hoja adicional”). 

Número de unidades: Se consignará en esta casilla el número total de inmuebles adquiridos de la misma clase y localización. Se considerará que 
varios inmuebles tienen una misma localización siempre que estén situados en la misma vía pública de los mismos municipio y provincia. 

Na de D-2A (Obra nueva): Si se trata de una obra nueva sobre un bien inmueble ya declarado previamente, se indicará en esta casilla el número 
del documento D-2A por el que se declaró. 

Casilla 5: Destino 

Se indicará el destino que se preve dar al inmueble, de acuerdo con los siguientes códigos: 

01. Uso propio. 
02. Arrendamiento. 
03. Enajenación corto/medio plazo. 
04. Construcción. 
0.5. Otros (especificar en en el modelo “Hoja adicional”). 
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Casilla 6: Derecho adquirido 

Se indicará el derecho adquirido sobre el inmueble, según los siguientes códigos: 

01. Propiedad. 
02. Nuda propiedad. 
03. Usufructo. 
04. Cuota proindivisa de un inmueble para su disfrute a tiempo parcial. 
05. Cuota de orooiedad u otro derecho. 
06. Otros (especificar en en el modelo “Hoja adicional”). 

Casillero 7: Superficie 

Suelo: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes a suelo. 

Construcción: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes a la superficie construida. 

Casillero 8: Localización 

Se consignarán los datos que permitan identificar dónde se encuentra el inmueble adquirido: nombre de la vía pública y número y. en su caso, 
escalera, piso y puerta. Asimismo, se indicarán el código postal, municipio y provincia. 

En la casilla “Referencia Catastral” se consignará la correspondiente al inmueble, que figura en el recibo anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(IBI). 

Si en la casilla “Número de unidades” del casillero 4 se indicó más de una unidad adquirida, se consignaran en en el modelo “Hoja adicional” 
el número, escalera, piso, puerta y Referencia Catastral de cada una de estas unidades. 

111. DATOS DE LA INVERSIóti 

Casillero 9: Fecha de realización e importe total de la inversión 

Fecha de realización: Se consignará la fecha de realización de la inversión en el formato díaImes/año. 

Importe total: Se consignará el importe total de la inversión. 

Para las transmisiones lucrativas se consignará el valor que proceda declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Para los traslados 
de residencia se consignará el valor que procedería declarar en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Casillero 10: Medios de aportación 

Código: Se indicar& los medios de aportación utilizados para la realización de la inversión mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Aportación dineraria. 
11. Activos y pasivos de una empresa española. 
12. Acciones y participaciones de una sociedad española. 
13. Acciones, participaciones o activos de una sociedad extranjera. 
í7. Inmuebles sitos en España. 
16. Inmuebles sitos en el extranjero. 
19. Fusiones de sociedades no residentes. Se utilizará este código para transmisiones como consecuencia de fusiones o adquisiciones entre 

sociedades no residentes. 
20. otros medios de aportación no dineraria. 
30. Sin aportación. Se utilizará este código cuando se trate de traslados de residencia, transmisiones a título lucrativo o transmisiones entre no 

residentes. 

Importe: Se indicará el importe correspondiente a cada medio de aportación. 

Se cumplimentará, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de tras medios de aportación, se consignarán los códigos de 
los dos medios por las que se hayan aportado los importes mayores y se asignará al código 20 “Otros medios de aportación no dineraria” el importe 
efectivo restante. 

En todo caso, deberá cumplimentarse la casilla ‘Total” con la suma de estos importes, que coincidirá con el consignado en el casillero 9. 

Casillero 11: Adquisición a no residentes 

En el caso de adquisición a no residentes, se indicará el número total de transmitentes no residentes, sus apellidos y nombre o razón social, asi 
como el código de su país de residencia, de acuerdo con los códigos de la tabla 1. Si hubiera más de 2 transmitentes. sus datos se consignarán 
en el modelo ‘Hoja adicional”. 

W. DILIGENCIAS 

Casillero 12: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha, y firma. 

Casillero 13: Diligencia del fedatario público 

Este casillero se cumplimentará con todos sus datos únicamente en los casos en los que la operación haya sido intervenida por fedatado público 
español. 

Casillero 14: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente ímpreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa. estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCI6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSI6N 

EXTRANJERA EN BIENES INMUEBLES 

Modelo 

D-2B 
Declaración nn 

Iv 

¿Es rectifkación?: Sín Non Número de declaración al registro de la inversi6n que se liquida 
I I 

En caso afirmativo indique el número 
del TE& MC3B o D-2B a rectificar 

I I 

Clase de liquidación de la inversión declarada cn el documento cuyo número figura en la casilla anterior: 

Total q Parcial 0 Total precedida de parciales q 
1. Titular de la liquidación 

Apellidos y nombre o razón social 
I 

NIF o NIE 
I I 

I I I I 

Domicilio 

II 
3. Clase de inmueble Número de unidades 

4. Destino 5. Derecho transmitido 6. Superficie: 

0, CIJ III Suelo m m2 Construcción 71 m2 

% 
E 

7. Localizaci6n 

.E Chlle/PlazaIAvda. Nombre de la vía pública Nlúll. ESC. Piso Puerta 
Ti P Ilrzlclnn 
;; Código Postal Municipio Provincia 

Referencia Catastral 

Fecha de realización Imoorte total 
8. Fecha de realización e importe total de la liquidación eI 9. Medios de pago 

10. En caso de transmisión a no residentes, indíquese el número de adquirentes. su nombre o razón 
social y su país de residencia 

Número de adquircntes: 
Apellidos y nombre o razón social CIIJ País 

:Ei 
-~-~~ 

Código 

El 

Imoorte 

Total 

I 

I 

Domicilio (continuación) 

i 

País C6d. Pak 

III 

2. ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del titular de la liquidación? Si 0 No q 

ll. Declaración: Donad’ 

con domicilio en 
n” con DNI n’ 

calle 

I en nombre propio o en representación de 

Suscribo los datos de esta declaración 
de de (firma) 

13. Apellidos y nombre o razón social, NIF y telkfono para notifcaciones: 

12. Diligencia del fedatario público 
Doy fe de que no existe contradicción entre los datos que figuran en esta 
declaración y el documento público por mi autorkado. 

Fecha: m N” de protocolo r] 

Nombre, dirección y teltfono del fcdatario público: 

MODELO D-2B. MES.N*Z, EJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 

DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EXTRANJERA EN BIENES INMUEBLES 

COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 

D-2B 
Normas generales de cumplimentación 

Corresponde utilizar este modelo D-2B para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las liquidaciones totales o parciales de inversiones 
extranjeras en bienes inmuebles situados en España cuyo importe acumulado supere los 3.005.060.52 euros, o cualquiera que sea su importe para 
la liquidación de inversiones que procedan de uno de los países o territorios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos 
fiscales. La declaración deberá presentarse en el plazo de un mes a contar desde la liquidación de la inversión. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
a este impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-2B,, MG-3B o TE-8. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se 
indicará el número de la declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre la casilla correspondiente a apellidos y nombre o razón social, y 
NIF o NIE en su caso, del titular de la liquidación (casillero 1 del apartado 1). En los demás casilleros se cumplimentarán únicamente los datos que 
se desea rectificar. 

Número de declaración al registro de la inversión que se liquida y clase de liquidación: Se indicará el número del D-2A, MC-3A o TE-7, en su 
caso, por el que el titular declaró la inversión que ahora liquida. Si se hubieran enviado declaraciones rectificativas de errores de la declaración 
inicial de dicha inversión, el número que se hara constar en la casilla correspondiente será precisamente el de la declaración inicial. 

Asimismo, se indicará la clase de liquidación de la inversión de referencia marcando con un aspa (x) la casilla que corresponda de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

Total: Si la liquidac¡& que se declara liquida toda la inversión declarada en su día por el titular en la declaración de referencia y no se han producido 
liquidaciones parciales previas. 

Parcial: Si la liquidación que se declara liquida parcialmente la inversión declarada en su día por el titular en la declaración de referencia. 

Total precedida de parciales: Si, con anterioridad a la presente declaración, se hubiesen declarado liquidaciones parciales de la inversión de la 
declaración de referencia y la presente liquidación supusiera su liquidación total. 

Cuando la liquidación se refiera a más de un documento de inversión, se consignarán en estas casillas los datos solicitados correspondientes a 
cualquiera de ellos y se anexarán, en en el modelo “Hoja adicional”, los números de todos los documentos objeto de liquidación. indicando para 
cada uno el importe efectivo que se liquida y si se trata de una liquidación total, parcial o total precedida de parciales. 

1. DATOS DEL TITULAR DE LA LIQUIDACIÓN 

Casillero 1: Titular de la liquidación 

Se consignarán los apellidos nombre o la razón social del titular de la liquidaciõn y su domicilio que deberá incluir todos los datos necesarios 
para la localización de aquél wa pública, número, código postal, municipio, Estado, etc.). Unicamente se consignarA el NIF o NIE en el caso de Y- 
liquidación de inversiones por traslado de residencia. 

Asimismo, se consignará fa denominación del país de residencia del titular de la liquidación y su código, de acuerdo con la tabla 1. 

Cuando haya más de un titular de la liquidación se consignarán, para cada uno de ellos, todos estos datos en el modelo “Hoja adicional”. 

Casillero 2: &El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del titular de la liquidación?: 

Se marcará con un aspa (x) la casilla que corresponda. En caso afirmativo deberá figurar en la casilla “NIF o NIE” del casillero 1 el NIF o NIE del 
titular de la liquidación. 

II. DATOS DEL INMUEBLE 

Casillero 3: Clase de inmueble y número de unidades 

Clase: Se cumplimentará esta casilla según los siguientes códigos: 

01. Piso o chalet. 
02. Local de negocio. 
03. Finca rústica. 
04. Solar. 
05. Obra nueva, ampliación, reforma o mejora de una obra anterior. 
06. Otros (especificar en el modelo “Hoja adicional”). 

Número de unidades: Se consignará en esta casilla el número total de inmuebles transmitidos de la misma clase y localización. Se considerará 
que varios inmuebles tienen una misma localización siempre que estén situados en la misma vía pública de los mismos municipio y provincia. 

Casilla 4: Destino 

Se indicará el destino que se dio al inmueble transmitido, de acuerdo con los siguientes códigos: 

01. Uso propio. 
02. Arrendamiento. 
03. Enajenación corto/medio plazo. 
04. Construcción. 
05. Otros (especificar en el modelo “Hoja adicional”). 

Casilla 5: Derecho transmitido 

Se indicará el derecho transmitido sobre el inmueble, según los siguientes códigos: 
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01. Propiedad. 
02. Nuda propiedad. 
03. Usufructo. 
04. Cuota proindivisa de un inmueble para su disfrute a tiempo parcial. 
05. Cuota de propiedad u otro derecho. 
06. Otros (especificar en el modelo “Hoja adicional”). 

Casillero 6: Superficie 

Suelo: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes al suelo transmitido. 

Construcción: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes a la superficie construida transmitida. 

Casillero 7: Localización 

Se consignarán los datos que permitan identificar dónde se encuentra el inmueble transmitido: nombre de la vía pública y número y, en su caso, 
escalera, piso y puerta. Asimismo, se indicarán el código postal, municipio y provincia. 

En la casilla “Referencia Catastral” se consignará la correspondiente al inmueble, que figura en el recibo anual del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(IBI). 

Si en la casilla “Número de unidades” del casillero 3 se indicó mas de una unidad transmitida, se consignarán en el modelo “Hoja adicional” 
el número, escalera, piso, puerta y Referencia Catastral de cada una de estas unidades. 

III. DATOS DE LA LIQUIDACIÓN 

Casillero 8: Fecha de realización e importe total de la liquidación 

Fecha de realización: Se’consignará la fecha de realización de la liquidación en el formato día/mes/año 

Importe total: Se consignará el importe total de la liquidación. 

Para las transmisiones lucrativas se consignará el valor que procederia declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Para los traslados 
de residencia se consignará el valor que proceden’a declarar en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Casillero 9: Medios de pago 

Código: Se indicará la naturaleza de los medios de pago mediante los códigos siguientes: 

01. Pago mediante aportación dineraria. 
11. Activos y pasivos de una empresa española. 
12. Acciones y participaciones de una sociedad española. 
13. Acciones, participaciones o activos de una sociedad extranjera. 
17. Inmuebles sitos en España. 
18. Inmuebles sitos en el extranjero. 
19. Fusiones de sociedades no residentes. Se utilizará este código para transmisiones como consecuencia de fusiones o adquisiciones entre 

sociedades no residentes. 
20. Pagos realizados mediante otras aportaciones no dinerarias. 
30. Sin apottaci6n. Se utilizará este código cuando se trate de traslados de residencia, transmisiones a titulo lucrativo o transmisiones entre no 

residentes. 

Importe: Se indicará el importe correspondiente a cada medio de pago. 

Se cumplimentará, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de tres medios de pago, se consignarán los códigos de los dos 
medios por los que se hayan pagado los importes mayores y se asignará al código 20 “Otros medios de aportación no dineraria” el importe efectivo 
restante. 

En todo caso, deberá cumplimentarse la casilla “Total” con la suma de estos importes, que coincidirá con el consignado en el c&lero 8. 

Casillero 10: Transmisión a no residentes 

En el caso de transmisián a no residentes, se indicará el número total de adquirentes no residentes, sus apellidos y nombre o razón social, así como 
el código de su país de residencia, de acuerdo con los códigos de la tabla 1. Si hubiera más de 2 adquirentes, sus datos se consignarán en el modelo 
“Hoja adicional”. 

IV. DILIGENCIAS 

Casillero Il: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del titular de la liquidación o de su representante, lugar, fecha, y firma. 

Casillero 12: Diligencia del fedatario público 

Este casillero se cumplimentará con todos sus datos únicamente en los casos en los que la operación haya sido intervenida por fedatario público 
español. 

Casillero 13: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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MEMORIA ANUAL RELATIVA AL DESARROLLO 
DE LA INVERSIÓN EN SOCIEDADES ESPAÑOLAS 

CON PARTICIPACIÓN EXTRANJERA EN SU 
CAPITAL Y SUCURSALES 

Modelo 

D-4 (1) 
&s rectificación?: Sí 0 No 0 

En caso afirmativo. indique el número del D-4 a rectificar 

Declaración N”: 

Periodo del ejercicio 1 /y 

1. Razón social NIF 
I I I 

Calle/PlazalAvda. Nombre de la via pública 
I I I 

I I 
Número 

I I 

Provincia 

2. Actividad principal (ver instrucciones para sociedades holding) 

3. Datos económicos 

3.1 Capital social/Dotackk .- - .._..........._._................................ 

3.2 Fondos propios _.... ..____________....... . ..________.__......~.. - _______.... 

3.3 Total acreedores ._________________ __....________________._...________________.___... 

3.4 Cifra de negocio . . . . . .._____________.............__________.........___________ 

3.5 Financiación exterior de empresas del grupo 

3.6. Financiación a sociedades titulares no residentes - . . . . . . . . . . . 

3.7. Financiación a otras empresas del grupo en el exterior __________ 

3.8 Resultado contable del ejercicio (Antes de impuestos) __.__.... 

3.9 Resultado contable del ejercicio (Despu& de impuestos) __.___ 

CNAE 

1 I 

Holding de sociedades españolas c 

Holding de sociedades extranjeras c 
Empresa declarante Grupo consolidado 

e 

£ E 

£ £ 

£ e 

f 

e e 

+E 

e f 

4. Activo y empleo: distribución por Comunidades Autónomas 

4.1 Activo total 

4.2 Inm. Material 

4.3 No empleados 

Importes totales Distribución porcentual por Comunidades Autbnomas (W) 

eI 01 I 02 I 03 I 04 I 05 I 06 I 07 I 08 I 09 II 10 ll II 12 13 I 14 I 15 I 16 I 17 I 18 I 90 I 99 

FII l II II II I I III I I I I I l I 

5. Composición del accionariado 

5.2 No residentes 
Apellidos y nombre o razón social 

5.3 Residentes con participación extranjera 
Razón social 

I 

5.1 Porcentaje de participación extranjera total 1 

País W Participación 
Pafs de orige 

último 

III 

III 
, País de orige 

,NIF , r Participacmn, ,último , 

1--T--l 
I I , III 

6. Otra información de la empresa española declarante 

iCotiza la sociedad declarante en alguna Bolsa de Valores? Sín Non 
Año en que, por primera vez. la participación extranjera en el capital 
de la empresa española declarante fue superior o igual al 10% 

iTiene la empresa española declarante participación 
en otras sociedades españolas? Sio Nou En caso afirmativo, indique en cuantas . . ..______.__ ~~~~~ . . .._._______. 

II 7. Declaración: Don/lY 
calle 
en representación de 
Suscribo los datos de esta declaración 

con domicilio en 
con DNI no 

de de 

;% 
‘B 
8 

8. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

2 Calle/Plaza/Avda. Nombre 
n-I 

de la vía pública 

(firma) 

Nw - 
1 

Número 
I I I 

Código Postal Municipio Provincia Teldfono 

MODELO D-4. ME 9. N’ 2s EJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCI6N GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MEMORIA ANUAL RELATIVA AL DESARROLLO 
DE LA lNVERSIóN EN SOCIEDADES ESPAÑOLAS 

CON PARTICIPACIÓN EXTRANJERA EN SU 
CAPITAL Y SUCURSALES 

Modelo 

D-4 (2) 

9. Razón social 

CallelPlazaiAvda. Nombre de la vía pública 

Ibdigo Postal i klunicipio 

10. Actividad principal 

ll. Datos económicas 

Hoja no 

N” dedocumento D-4: e 

NlF 

Número 

Provincia 

I 
CNAE 

l I 

Periodo del ejercicio y( I ( 

11.1 Capital sociaVDotaci6n e . 11 5 Cha de negocio . . . . . . ..__________..............~. e 

ll .2 Fondos propios ___........ e 11.6 Resultado contable del ejercicio (A.Imp.) £ 

11.3 Total acreedores ________ e 11.7 Resultado contable del ejercicio (D.Imp.) 43 

11.4 Pasivo total _........_._____ +z 

12. Activo y empleo: distribución por Comunidades Authomas. 

Importes totales Distribución porcentual por Comunidades Autónomas (%) 
12. I Activo total E 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 ll 12 13 14 15 16 17 18 90 99 

12.2 Inm. Material 

12.3 No .,leados+, 

13. Otra información de esta empresa española 

Porcentajes de participación en el capital 
Año inicial en que la participación de la declarante fut superior o igual al 10% 

De la declarante directamente _____. 
iCotiza esta empresa en alguna Bolsa de Valores? Síu Nor 

¿Tiene esta empresa a su vez pmticipación directa en otras empresas 
De la declarante indirectamente . . .._.. residentes? SínNo[I 

1. Razón social 

I 

3. Actividad 

4. Capital social 

5. Fondos propios 

6. Pasivo total 

£ 7. Cifra de negocio 

£ 8. Resultados antes Imp. 

£ 9. Resultados desp. Imp. 

NIF 
2. Comunidad 

Autónoma 

1-n 

1 CNAE ( 

e 10. Número empleados 71 

42 

e- 
ll. Participación de la empresa del 

casillero 9 del apartado III (%) ________ 

2. Comunidad 
NIF Autónoma 

III 

3. Actividad CNAE (/ 

4. Capital social ya 7. Cifra de negocio - 10. Número empleados 71 

5. Fondos propios ya 8. Resultados antes Imp. ya 

6. Pasivo total [F 9. Resultados desp. Imp.m 
ll. Participación de la empresa del 

casillero 9 del apartado III (%) ________ 

1 

1. Razón social 

3. Actividad 

4. Capital social 

5. Fondos propios 

6. Pasivo total 

dODEL D-4. ME s. NO 26 

1 

2. Comunidad 

1- “““? 

1 CNAE rj 

6s 7. Cifra de negocio E lO.Número empleados 71 

e 8. Resultados antes Imp. e 

ê 9. Resultados desp. Imp. 42 
ll. Participación de la empresa del 

casillero 9 del apartado Il1 (%) . ..____ 

ETEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

MEMORIA ANUAL RELATIVA AL DESARROLLO 
DE LA INVERSIÓN EN SOCIEDADES ESPAÑOLAS 

CON PARTICIPACIÓN EXTRANJERA EN SU 
CAPITAL Y SUCURSALES 

Modelo 

D-4 

Normas generales de cumplimentación 

Corresponde utilizar este modelo D-4 para presentar al Registro de Inversiones la Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión extranjera en 
empresas españolas. La Memoria se presentará en el plazo de 9 meses a contar desde el cierre del ejercicio al que se refiere. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Orden de 28 de mayo de 2001 presentarán Memoria anual las sociedades españolas con capital 
o fondos propios superiores a 3.005.060,52 euros, si la participación total de no residentes es superior o igual al 50% del capital, o si un solo inversor 
no residente tiene una participací6n superior o igual al 10% del capital o del total de los derechos de voto. 

También presentarán Memoria anual las sociedades españolas dominantes de un grupo, según la definición del R.D. 1815/1991, independientemente 
de su cifra de capital social o fondos propios, si la participación total de no residentes es superior o igual al 50% del capital o si un solo inversor 
no residente tiene una participación superior o igual al 10% del capital o del total de los derechos de voto. 

Las sucursales en España de empresas extranjeras presentarán Memoria anual cualquiera que sea su cifra de capital o fondos propios. 

Si el tamaño de los casilleros ni fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará el modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a m9quina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

No se cumplimentarán los espacios sombreados. 

Documentación adicional 

El presente modelo impreso D-4 se acompañará de copia de las cuentas anuales o de la declaracidn del Impuesto sobre Sociedades de la empresa 
declarante. Si la empresa declarante consolida con sus filiales en España, se adjuntarán, además, las cuentas consolidadas del grupo. 

HOJA D-4(1) 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: Podrá utilizarse también este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en datos declarados en otro documento D-4 
o MG-4. En este caso se marcará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x), indicando, en la casilla prevista al efecto, el 
número de la declaración que se rectifica y cumplimentando en su totalidad, una nueva memoria sustiutiva de la anterior. 

Opcionalmente, la rectificación de errores puntuales podrá efectuarse mediante escrito en el que se hará constar el número del documento que se 
rectifica y los datos a rectificar sin necesidad de cumplimentar otro modelo D-4 completo. 

Periodo del ejercicio: Se indicarán las fechas de comienzo y final del ejercicio económico, en el formato día/mes/año, a que se refieren los datos 
consignados en esta Memoria. 

1. DATOS DE LA EMPRESA ESPAÑOLA DECLARANTE 

Casillero 1: Razón social, NIF, domicilio y forma jurídica 

Se indicará la razón social, NIF, via pública, número, c6digo postal, municipio y provincia del domicilio de la sociedad española declaraRte, así como 
la forma jurídica de la empresa, según los siguientes códigos: 

01. Sociedad anónima, limitada u otras sociedades. 
02. Sucursal en España de empresas extranjeras. 

Casillero 2: Actividad principal 

En el espacio destinado al efecto, se describirá brevemente la actividad principal y se indicará el código CNAE a cuatro dígitos del sector principal 
de actividad, según la tabla 3. Si la empresa fuera la cabecera o “holding” de un grupo de sociedades, se marcará con un aspa (x) la casilla que 
corresponda, según se trate de holding de sociedades españolas o de tenencia de valores extranjeros (articulo 129 de la ley 43/1995 del Impuesto 
sobre Sociedades), indicando en este caso, en las casillas Actividad principal y CNAE el sector principal de actividad de las sociedades participadas. 
Si las sociedades operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 3: Datos económicos 

Todos los importes consignados en este casillero se referirán a la fecha del cierre del ejercicio. 

Las empresas dominantes de un grupo que elaboren cuentas consolidadas en España con sus filiales españolas, podrán presentár, además de lo& 
datos de la empresa los datos consolidados del grupo. 
Estas empresas quedarán dispensadas de cumplimentar, en las hojas D-4 (2), los datos económicos del casillero 11 (apartado III) y las casillas 4, 
5,6,7.8,9 y 10 (apartado IV). 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

Capital social/Dotación: Se indicará la cifra de capital social con independencia de que esté o no desembolsado en su totalidad. Si la empresa 
declarante es una sucursal, deberá consignarse en esta casilla la dotación permanente. 

Fondos propios: Se indicará la cifra de fondos propios. 

Total acreedores: Se consignará la suma de los saldos de las cuentas de acreedores. 

Cifra de negocio: Se indicará la cifra de negocio. 

Financiación exterior de empresas del grupo: Se consignará el saldo vivo de las operaciones de financiación de cualquier naturaleza e 
instrumentación (préstamos, adquisición de bonos u obligaciones, anticipos reintegrables, otros) concedida a la empresa española declarante 
por empresas no residentes pertenecientes al grupo. 

Financiación a sociedades titulares no residentes: Se consignará el saldo vivo de las operaciones de financiación de cualquier naturaleza 
e instrumentación (préstamos, adquisición de bonos u obligaciones! anticipos reintegrables, otros) concedida por la empresa espanola declarante 
a las sociedades no residentes titulares de un 10% o más del capital de dicha empresa. 
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3.7. Financiación a otras empresas del grupo en el exterior: Se consignará el saldo vivo de las operaciones de financiación de cualquier 
naturaleza e instrumentación concedida por la empresa española declarante a otras empresas del grupo en el exterior, excluída la financiación 
otorgada a las sociedades titulares no residentes consignadas en el apartado 3.6 anterior. Se excluye igualmente la financiación otorgada a 
aquellas empresas no residentes en las que la empresa española posea una participación igual o superior al 10% de su capital. 

3.8. Resultado contable del ejercicio (Antes de impuestos): Se consignará el resultado contable del ejercicio antes de impuestos, precedido 
del signo positivo (+) si se trata de beneficios o del signo negativo (-) si se trata de pérdidas. 

3.9. Resultado contable del ejercicio (Después de impuestos): Se consignará el resultado contable del ejercicio después de impuestos, precedido 
del signo positivo (+) si se trata de beneficios o del signo negativo (-) si se trata de pérdidas. 

Casillero 4: Activo y empleo: distribución por Comunidades Autónomas 

Este casillero se cumplimentará con los datos de la empresa declarante, independientemente de que consolide cuentas con sus filiales. 

4.1. Activo total: Se consignara la cifra del activo total de la empresa. 

4.2. Inm. Material: Se indicará el importe total del inmovilizado material de la empresa y su distribución porcentual entre las diversas Comunidades 
Autónomas (en adelante CCAA.), consignando cada porcentaje en la casilla cuyo título de columna coincide con el código de la C.A. 
correspondiente según la tabla 2 de códigos de CCAA.. Se utilizará la columna de código 90 para indicar el porcentaje de inmovilizado cuyo 
destino sea todo el territorio nacional y la columna de código 99 para consignar el porcentaje correspondiente al inmovilizado situado en el 
extranjero. 

4.3. No empleados: Se indicará el número t&l de empleados, ya sean éstos fijos o con contrato temporal, y su distribución porcentual por CCAA., 
consignando cada porcentaje en la casilla cuyo título de columna coincide con el código de la C.A. correspondiente según la tabla 2 de códigos 
de CC.AA.. Se utilizará la columna de código 90 para consignar el porcentaje del personal cuyo destino sea todo el territorio nacional y la 
columna de código 99 par+ consignar el porcentaje de personal en el extranjero. 

Casillero 5: Composición del accionariado 

5.1. Porcentaje de participación extranjera total: Se consignará en esta casilla el porcentaje de participación extranjera total en el capital de la 
empresa española declarante. Para calcular este porcentaje se computará como participación extranjera en el capital tanto la participación 
de no residentes como la de empresas residentes en cuyo capital la participación de no residentes sea superior al 50 %. 

5.2. No residentes: Se indicarán en este casillero todos los accionistas no residentes con participación superior o igual al 10% en el capital social 
o en el total de los derechos de voto de la empresa española declarante, indicando sus apellidos y nombre o razón social: c6digo de país de 
residencia según la tabla 1 y su porcentaje de participación con dos decimales. Asimismo, se consignará en la casilla “pals de origen último” 
el código del país de residencia de la persona física o jurídica que en último término controle al accionista no residente. 

5.3. Residentes con participación extranjera: Se indicarán en este casillero los accionistas de la empresa declarante con participación superior 
o igual al 10 % que sean personas jurídicas residentes en España siempre que la participación de no residentes en su capital sea superior al 
50%. indicando su razón social, NIF y porcentaje de participación, con dos decimales, en la empresa española declarante. Se consignará, 
asimismo, en la casilla “País de origen último” el código del país de residencia de la persona física o jurídica que tenga el control último del 
accionista residente, según la tabla 1. 

Si los casilleros previstos no fueran suficientes para consignar todos los accionistas no residentes o residentes requeridos, se utilizará el modelo 
“Hoja adicional” que se adjuntará al impreso. 

Casillero 6: Otra información de la empresa espaííola declarante 

GCotira la sociedad declarante en alguna Bolsa de Valores?: Se marcará con un aspa(x) la casilla que proceda. 

Año en que, por primera vez, la participación extranjera en el capital de la empresa española declarante fue superior o Igual al 10%: Se 
indicará, con cuatro digitos, el primer año en que la participación de un solo inversor no residente en la sociedad española fue superior o igual al 
10% del capital, con independencia de que, posteriormente, se redujera por debajo de dicho porcentaje. 

ATiene la empresa española declarante participación en otras sociedades españolas ?: Se marcará la casilla “Sí” con un aspa (x) sTla empresa 
española declarante tiene participaciones iguales o superiores al 10% en el capital social o en el total de los derechos de voto en otras sociedades 
españolas (participación directa). En este caso, se indicará su número en la casilla prevista al efecto y se cumplimentará un ejemplar de la hoja 
D-4(2) por cada empresa participada. 

II. DILIGENCIAS 

Casillero 7: Declaración. 

Se cumplimentará con los datos del representante de la sociedad española, lugar, fecha y firma. 

Casillero 8: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones. 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

HOJA D-4(2) 

Debe tenerse en cuenta que la sociedad declarante deberá presentar, por lo menos, una hoja D-4(2) por cada sociedad española en ‘la que participe 
de forma directa. 

ENCABEZAMIENTO 

Se numerarán, en el espacio previsto al efecto, cada uno de los ejemplares de la hoja D-4(2) anexados, indicando su orden secuencial y el número 
total de ellos. 

Número de documento D-4: Deberá cumplimentarse con el número de declaración del impreso D-4 que figura en la parte superior derecha de la 
hoja D-4(1) a la que se anexa este ejemplar D-4(2). 

III. DATOS DE LA EMPRESA ESPAÑOLA PARTICIPADA POR LA DECLARANTE 

Si la sociedad declarante es cabecera de un grupo en España y ha cumplimentado en la hoja D-4 (1), además de los datos de la empresa declarante, 
los datos consolidados del grupo, sólo se rellenarán los casilleros 9, 10, 12 y 13 de este apartado, dejándose en blanco el casillero 11. 

Casillero 9: Razón social, NIF, domicilio y forma jurídica 

Se indicará la razón social, NIF, vía pública, número, código postal, municipio y provincia del domicilio de la empresa española participada por la 
declarante descrita en el casillero 1 de la hoja D-4(l).Para cumplimentar la forma jurídica se utilizarán los mismos códigos que se especifican en 
las instrucciones de cumplimentación del casillero 1 de la hoja D-4(1). 
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Casillero 10: Actividad principal 

Se describirá brevemente la actividad principal desarrollada por esta empresa, indicando en la casilla prevista al efecto el código CNAE, con cuatro 
dfgitos, que le corresponda según la tabla 3. 

Casillero ll: Datos económicos 

Período del ejercicio: Se consignarán en el casillero “Período del ejercicio” las fechas de comienzo y final del ejercicio económico, en el formato 
día/mes/año, a que se refieren estos datos. 

Para cumplimentar estos casilleros se seguirán las mismas instrucciones que para cumplimentar los datos del casillero 3 “datos económicos” de 
la empresa declarante de la hoja D-4(1) 

Casillero 12: Activo y empleo: distribución por Comunidades Autónomas 

Se cumplimentar& según las instrucciones de cumplimentación del casillero 4 de la hoja D-4(1). 

Casillero 13: Otra información de esta empresa española 

Porcentajes de participación en el capital: Se consignarán, con dos decimales, los porcentajes siguientes: 

De la declarante directamente: participación directa de la declarante en esta empresa española. De la declarante indirectamente: participación 
de la declarante a través de otras sociedades, ponderando la misma por el porcentaje de capital social que posea en dichas sociedades. 

Año inicial en que la participación de la declarante fue superior o igual al 10%: Se consignará el año en que la participacidn de la empresa 
declarante en la empresa cuya razón social aparece en el casillero 9 de este apartado fue superior o igual al 10%. 

&otiza esta empresa en alguna Bolsa de Valores ?: Se marcará con un aspa (x) la casilla que corresponda. 

iTiene esta empresa a su vez participación directa en otras empresas residentes’l: Se marcará con un aspa (x) si la empresa tiene o no 
participaciones iguales o superiores al 10% del capital o los derechos de voto en otras sociedades españolas. En caso afirmativo, se cumplimentarán 
los recuadros que correspondan del apartado IV. 

IV. FILIALES ESPAÑOLAS DE LA EMPRESA DEL APARTADO III 

Si la sociedad declarante es cabecera de un grupo en España y ha cumplimentado en la hoja D-4 (l), además de los datos de la empresa declarante, 
los datos consolidados del grupo sólo se rellenarán los casilleros 1, 2. 3, 10 y 11 de este apartado, dejándose en blanco los restantes. 

Si la empresa del casillero 9 del apartado III participa en otras empresas residentes, según lo especificado en el casillero 13 del mismo apartado III, 
se cumplimentará para cada una de ellas un recuadro de los que figuran en este apartado IV con su razón social, NIF, código de Comunidad Autónoma 
en que tiene su sede social según la tabla 2, breve descripción de la actividad desarrollada y su código CNAE a cuatro dígitos según la tabla 3. Se 
consignará, asimismo, el capital social suscrito, los fondos propios, el pasivo total de la empresa, la cifra de negocio y los resultados antes y después 
de impuestos. Estos importes se expresarán según instrucciones de cumplimentación del casillero 3 “Datos económicos” de la empresa declarante 
de la hoja D-4(1). En la casilla “número de empleados” se indicará el número total de empleados, fijos o temporales y en la casilla 12 “Participación 
de la empresa del casillero 9 del apartado III”, se consignará el porcentaje solicitado. 

Se añadirán todas las hojas D-4(2) que resulten necesan’as para declarar todas las empresas filiales de la empresa espafiola que aparece 
en el casillero 9. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa. estadística o econ6mica. 
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ANEXO II 

MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

DECLARACIÓN PREVIA DE INVERS16N ESPAÑOLA 
EN PARAÍSOS FISCALES EN SOCIEDADES 

NO COTIZADAS, SUCURSALI Y 
OTRAS FORMAS DE INVERSION 

COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 

DP-3 

1 

Declaración na 

‘Es rectificación? Sí 0 No 0 En caso afirmativo indique el número del DP-3 a rectificar 

1. Apellidos y nombre o razón social NIF o NIE 

II 
CalWPIaza/Avda. Nombre de la vía pública Número 

I II- J/ 
Código Postal Municipio Provincia 

2. Actividad principal 
Descripción de la actividad principal CNAE 

II 3. Razón social de la empresa extranjera 

I 1 

4. Formajurídica 5. País 

El 

6. Actividad principal 

Desclipci6” 

Cód. País 

7. Porcentaje dc participación del declarante: .._. . . .._._____________ 

8. Acceso del declarante al Consejo de Administración . . . . . . ~.. 
I I 

IIII I 

9. Clase de operación 10. Importe efectivo 

II. Declaración: DOniD co” domicilio en 

calle n” con DNI no 

en nombre propio o en representación de 

Suscribo los datos dc esta declamaón 

de de (firma) 

12. Apellidos y nombre o ~17.6” social para notificaciones NlF o NE 

iz--- __~-~i i 
Callc/PIaza/Avda. Numhrr de la vía pública Nú”1. 

:l L.- 
~.___ -___- I/ 

Gd1go POWI MI1IIICipio Provincia Teléfono 

i r----~-- 7 r II 

~10Ol-,L0 UY-1 MEI N”¿L EJEMPI.AR 1: PARA I.A DIRKCI6N C;ENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 

DECLARACIÓN PREVIA DE INVERSIÓN ESPAÑOLA 
EN PARAÍSOS FISCALES EN SOCIEDADES 

NO COTIZADAS, SUCURSALES Y 

Modelo 

DIRECCl6N GENERAL DE OTRAS FORMAS DE INVERSION 
COMERCIO E INVERSIONES DP-3 

Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo DP-3 para efectuar las declaraciones previas al Registro de Inversiones de las inversiones españolas en empresas 
extranjeras, que no cotizan en Bolsa de Valores o Mercado Organizado, sucursales y otras formas de inversión. que se realicen en uno de los países 
o territorios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos fiscales, cuando la participaci6n del inversor, antes o después de la inversión en la sociedad, 
sea igual o superior al 10% del capital o cuando no alcanzándose dicho porcentaje permita al inversor formar parte, directa o indirectamente, de 
su órgano de administración. 

Otras formas de inversión: Se cumplimentará el impreso DP-3 si la inversión proyectada en el extranjero tiene por objeto la constitución, forrnalización 
o participación en contratos de cuentas en participación, fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes 
con destino a países o territorios que el R.D.I080/1991 denomina paraísos fiscales, cualquiera que sea su importe. Al declarar la inversión se 
adaptarán sus datos a los casilleros de este modelo. 

Quedan exceptuadas de la obligación de presentación de esta Declaración Previa las adquisiciones de inversiones en el extranjero como consecuencia 
de transmisiones lucrativas intervivos o monis causa 

Esta declaración tiene una validez de seis meses. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

No se cumplimentarán los espacios sombreados. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento DP-3. En este caso, se cumplimentará en el casillero ‘LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se indicará el número 
de declaración que se rectifica. Se cumplimentarán siempre los apellidos y el nombra o razón social del inversor y su NIF (casillero 1, del apartado 
1) y los casilleros 3 y 5 (Razón social de la empresa extranjera y Pals) del apartado ll (Datos de la empresa extranjera). En los demás casilleros se 
cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE y domicilio 

Se consignarán los apellidos y nombre o la razón social, NIF o NIE. vía pública, número, código postal, municipio y provincia del domicilio del inversor. 

Casillero 2: Actividad principal y CNAE 

Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa española y se consignará con cuatro dlgitos su código CNAE 
(Clasificación Nacional de Actividades Económicas). según la tabla 3. Si el inversor es una persona física sin actividad empresarial, se declarará 
“sin actividad empresarial” y no se consignará ningún código CNAE. 

II. DATOS DE LA EMPRESA EXTRANJERA 

Casilla 3. Razón social de la empresa extranjera 

Se indicará la razón social de la empresa extranjera receptora de la inversión proyectada. 

Casilla 4 Forma jurídica 

Se indicará la naturaleza de la empresa extranjera receptora de la inversión proyectada mediante uno de los siguientes códigos: 

01. Sociedades anónimas, limitadas u otras que no cotizan en Bolsa de Valores o Mercado Organizado y no incluidas en los códigos siguientes. 
02. Sucursal. 
03. Cuenta en participación. 
12. Fundación. 
13. Agrupación de interes económico. 
14. Cooperativa. 
15. Comunidad de bienes. 

Casillero 5: País 

Se consignará la denominación del país del domicilio social y su código, según la tabla 1 de códigos de países. 

Casillero 6: Actividad principal 

Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa extranjera y se consignará, con cuatro digitos, el código CNAE 
(Clasificación Nacional de Actividades Económicas), según la tabla 3. 

Casillero 7: Porcentaje de participación del declarante 

Se consignará, con dos decimales, el porcentaje de participación del declarante en el capital social de la empresa extranjera antes y después de 
realizada la inversión proyectada. 

Casillero 8: Acceso del declarante al Consejo de Administración 

Se consignará con un aspa (x) en los casilleros que corresponda, si el titular de la inversión tiene o no acceso al Consejo de Administración antes 
y después de realizada la inversión proyectada. 

III. DATOS DE LA INVERSIÓN 

Casilla 9: Clase de operación 

Se declarará en esta casilla la clase de operación, indicando su naturaleza mediante uno de los códigos siguientes: 
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01. Constitución de sociedades o sucursales. 
02. Ampliaciones de capital de sociedades o de dotación de sucursales. 
03. Adquisición de acciones y participaciones a no residentes a tftulo oneroso. 
04. Adquisición de derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital. 
05. Adquisición de otros derechos polrticos a no residentes. 
06. Adquisición de obligaciones convertibles en acciones. 
ll. Transmisiones entre residentes. 
12. Cambio de titularidad como consecuencia de fusiones. 
15. Otras formas de participación (aportes irrevocables., prestaciones suplementarias, etc.). 
16. Inversión en una sociedad que se excluye de la cotrzación en Bolsa de Valores o Mercado Organizado. 
20. Otras. 

Casilla 10: Importe efectivo 

Se indicará el importe efectivo total correspondiente a la operación declarada en la casilla 9. 

IV. DILIGENCIAS 

Casillero Il: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 12: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 
DECLARACIÓN PREVIA DE INVERSIÓN ESPAÑOLA 

EN PARAÍSOS FISCALES EN BIENES 
INMUEBLES DP-4 

I Declaración na I 

LES rectificación’? Sí m No L-1 En caso afirmativo indique el número del DP4 a rectificar 

1. Apellidos y nombre o razón social NIFoNE 

1 
Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número 

I 

Código Postal Municipio Provincia 

l 
I I 

2. Clase de inmueble 

3. Localizaciún 
País 

Dirección 

c6d. Psi 

II 

4. Importe de la inversión 

5. Declaración: Dom 

calle 

en nombre propio o en representación de 

Suscribo los datos de esta declaración 

con domicilio en 

con DNI no 

de de (firma) 

6. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones NIF o NIE 

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Núm. 

II 
Código Postal Municipio Provincia Teléfono 

MODELO DP-4. MES. ~‘21 EJEMPLAR 2: PARA EL TITULAR DE LA INVERSION PROYECTADA 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN PREVIA DE INVERSIÓN ESPAÑOLA 
EN PARAfSOS FISCALES EN BIENES 

INMUEBLES 

Modelo 

DP-4 

Corresponde utilizar este modelo DP-4 para efectuar las declaraciones previas al Registro de Inversiones de las inversiones españolas en bienes inmuebles 
situados en el extranjero, cualquiera que sea su importe, que se realicen en uno de los países o territorios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos 
fiscales. Quedan exceptuadas de la obligación de presentación de esta Declaración Previa las adquisiciones de inmuebles en el extranjero como 
consecuencia de transmisiones lucrativas intervivos o mortis causa. 

Esta declaración tiene una validez de 6 meses. 

Si el tamaño de los casilleros no fuera suficiente para cumplimentar la información requerida, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este impreso deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento DP-4. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se indicará el número de 
declaración que se rectifica. Se cumplimentará siempre los apellidos y nombre o razón social del inversor y su NIF (casillero 1, del apartado 1) y la 
denominación del país y su código (casillero 3 del apartado II). En los demás casilleros se cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectrficar. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio 

Se consignarán los apellidos y el nombre o la razón social, NIF o NIE, vía pública, número, código postal, municipio y provincia del domicilio del inversor. 

II. DATOS DEL INMUEBLE 

Casilla 2: Clase de inmueble 

Se cumplimentará esta casilla con arreglo a los siguientes códigos: 

01. Piso o chalet. 
02. Local de negocio. 
03. Finca rústica. 
04. Solar. 
;;. gpzsnueva, ampliación, reforma o mejora sobre una obra anterior. 

. . 

Casillero 3: Localización 

Se consignarán la denominación y el código del país donde se localice el inmueble, según la tabla 1 de códigos de países. 

Asimismo, en el recuadro “Dirección”, se consignarán los datos que permitan identificar dónde se encuentra ubicado el inmueble a adquirir (vía pública, 
número, escalera, piso, letra, código postal, ciudad, Estado, etc.). 

111. DATOS DE LA INVERSIÓN 

Casilla 4: Importe de la inversión 

Se indicará el importe correspondiente a la inversión proyectada. 

IV. DILIGENCIAS 

Casillero 5: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 6: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informaüzados para su tratamiento con Una’finalidad 
administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN 
SOCIEDADES EXTRANJERAS NO COTIZADAS, 

SUCURSALES Y OTRAS FORMAS DE IWERSIÓN 

Modelo 

D-5A 

L 

Declaración W: 

Si la inversión reauiere declaración orevia mdiaue: D-5B de arocedencia 

LES rectificación? DP-3 no // - 
r- 1 I N” n 

En caso afirmativo indique el número del TE16 MCIOA o Fecha: 1 1 No I 
D.sAaect&-ar 71 LRequiere autorización? Sí 0 Fecha (1 No m 

1. Apellidos y nombre o razón social NIF o NIE 

/ , 
CaWPlazalAvda. Nombre de la via pública Número 
I 
I 

I / 
l l 

I I 
I I 

1 
I 

ydigo Postal , Municipio Provincia 
I l 1 

l l I 

2. Actividad principal 
a) descripción de la actividad principal 

I 

l l / 

3. Holding de tenencia de valores extranjeros 
CNAE 
I 

l I I I 

b) descripción de la actividad principal CNAE 4. Porcentaje de participación extranjera 

I 

5. Razón social de la empresa extranjera 

I t I I I 

1 
ó.‘Fonna jurídica r( 7. País 1 

I 
Cód. País 

8. Actividad principal 
a) descripción de la actividad 

b) descripción de la actividad 

CNAE II 

CNAE m 

9. Moneda del capital social: Denominación 1 Código 1 1 

10. Capital social/Dotaci& ____...... ._._______............__..__........._... 

ll. Fondos propios _______..............__.................._.....................___ 

12. Porcentaje de participación española: 
Total ___.._.___________............~. 

i Antes de la mvewón , 

Del declarante _.________...~._.. 
- - 

13. ¿Tiene el declarante acceso al Consejo de Administración?: Síu No u 

-Después de la inversión 

I I 
I I 

. Razón principal de la inversión 

‘S ‘S 
15. Operación: 15. Operación: 16. Medios de aportación: 16. Medios de aportación: 

Clase Clase 
$ 

Importe efectivo Importe efectivo Fecha de realización Fecha de realización 
$ 

Código Código Importe efectivo Importe efectivo 

=: =: £I £I e e 
.- .- 
L? L? £I £I 6s 6s 

-2 -2 

s s 
El El e- e- 

P P 
El .~ 
Total ------+ ’ 

odf odf 
Total 1-1 Total 1-1 

17. Declaración: Donm con domicilio en 
IV calle no con DNI na 

en nombre propio o en representaciún de 
Suscribo los datos de esta declaraciún 

de de (firma) 

IV 
17. Declaración: Donm con domicilio en 

calle no con DNI na 

en nombre propio o en representaciún de 
Suscribo los datos de esta declaraciún 

de de (firma) 

‘G 
fz 

18. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones NIF o NIE 

29 
.z I \ 1 

Cak/F’laza/Avda. Nombre de la vía pública 

La II 

Núm 

Código Postal Municipio Provincia Teléfono 

_ 
MODELO D-5A. ME D. w 2, EJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN 
SOCIEDADES EXTRANJERAS NO COTIZADAS, 

SUCURSALES Y OTRAS FORMAS DE INVERSIÓN 

Modelo 

D-5A 
Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-5A para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las inversiones españolas en el exterior en 
empresas que no cotizan en Bolsa de Valores o Mercado Organizado, sucursales y otras formas de inversión. La declaración debe presentarse en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha de realización de la inversión. 

Pueden acumularse en un mismo impreso varias operaciones de inversión siempre que se realicen en la misma empresa extranjera y dentro del 
plazo de presentación que, en este caso, ser& de un mes a contar desde la fecha de realización de la primera operación que se declare. 

Si el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

No se cumplimentarán los espacios sombreados. 

Otras formas de inversión: Se cumplimentará el impreso D-5A si la inversión en el extranjero tiene por objeto la constituciónZ formalización o 
participación en contratos de cuentas en participación, fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes 
y el importe acumulado de la inversión española supera los 1.502.530,26 euros, o cualquiera que sea su importe si la inversión tiene por destino 
uno de los países o territorios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos fiscales. Al declarar la inversión se adaptarán sus datos a los casilleros de 
este modelo. En todo caso, al modelo impreso cumplimentado se acompañará un escrito en el que se expongan sus datos principales. 

Este impreso se acompañará de copia del documento que acredite el negocio jurídico (escritura de constitución, escritura de ampliación, contrato 
de adquisición, certificado del Consejo o de la Junta General, etc.). Los Servicios de la Dirección General de Comercio e Inversiones podrán soliciiar 
que la escritura se acompañe de su traducción al castellano. 

Cuando se trate de una primera declaración de inversión en el exterior, el titular de la inversión española en el exterior deber& presentar además, 
la fotocopia de su DNI o de su tarjeta de residencia o documento administrativo en que conste su NIF o NIE. En declaraciones efectuadas por cambio 
de residencia, no será necesaria más documentación. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con antetiorfdad 
en otro documento D-5A, MC-1 OA ó TE-l 6. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación ?” la casilla “Si” con un aspa (x) y se 
indicará el número de declaración que se rectifica. Se cumplimentarán siempre los apellidos y nombre o razón social del inversor y su NIF (casillero 
1, del apartado l) y los casilleros 5 y 7 (Raz6n social y País) del apartado ll (Datos de la empresa extranjera). En los demás casilleros se cumplimentarán 
únicamente los datos que se desea rectificar. 

El cambio de la razón social de la empresa extranjera o española, se comunicará mediante escrito, acompañado de una fotocopia de la escritura 
o documento que acredite el cambio de denominación social. El cambio del porcentaje de participación en la empresa extranjera, sin que se realice 
ninguna inversión o liquidación española, también se comunicará mediante un escrito en un pkzo de tres meses a contar desde la formalización 
de la operación. 

Declaración Previa: Para las inversiones que se destinen a uno de los países o territorios denominados paraísos fiscales por el R.D.1080/1991, 
se indicará el número del modelo impreso DP-3 (declaraci6n previa) en la casilla “DP-3 no “ y su fecha de presentación, en el formato día/mes/año. 

Autorización: Se cumplimentará con un aspa (x) la casilla “Sí” en caso de que la inversión hubiese requerido autorización según lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Orden Ministerial de 28 de mayo de 2001 (suspensión del régimen de liberalización). En este caso, deberá consignarse la fecha 
en que se autorizó esta inversión, en el formato dia/mes/año, o aquélla en la que, una vez transcurrido el plazo para resolver, la autorización se 
produjo por silencio administrativo. 

D-56 de procedencia: Sólo se cumplimentará si la operación de inversión implica la liquidación simultánea de otra inversión española (por ejemplo, 
en los casos de transmisiones de acciones entre titulares de inversión residentes, conversión de obligaciones en acciones, etc.). En estos casos 
se indicarán los números de los D-5B por los que se liquida la inversión correspondiente. 

Si no hubiera suficientes casillas para consignar todos los números de los documentos D-5B por los que se declaran dichas liquidaciones, se harán 
constar en el modelo “Hoja adicional” aquellos números que, por esta circunstancia, no puedan declararse en este modelo D-5A. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF y domicilio 

Se consignarán los apellidos y el nombre o la razón social, NIF o NIE. vía pública, número, código postal, municipio y provincia del inversor. 

Casillero 2: Actividad principal y CNAE 

a) Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa española y se consignará con cuatro dígitos su código CNAE 
(Clasificación Nacional de Actividades Económicas), según la tabla 3. Si el inversor es una persona física sin actividad empresarial, se consignará 
“sin actividad empresarial” y no se cumplimentará el código CNAE. 

b) Si la empresa inversora es una entidad tenedora de acciones (holding), se cumplimentará además este apartado b) que describirá la actividad 
económica de las empresas participadas y se consignará a cuatro dígitos el código CNAE de su principal sector de actividad, según la tabla 3. 

Si las sociedades participadas operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 3: Holding de tenencia de valores extranjeros 

Esta casilla se cumplimentará con un aspa (x) si la entidad declarante es una holding de tenencia de valores extranjeros de las reguladas en el 
artículo 129 de la Ley 430 995 sobre el Impuesto de Sociedades. 

Casillero 4: Porcentaje de participación extranjera 

Si el inversor español es una persona jurídica, se indicará, con dos decimales, el porcentaje de participación extranjera total en la empresa esr@ola 
inversora en el momento de la declaración. Si ésta cotizase en Bolsa de Valores, se indicará la participación extranjera conocida que, COmO mltlU?lO, 
debe comprender la resultante de adquisiciones de acciones comunicadas a la sociedad emisora y a la CNMV con arreglo al att. 53 de la Ley 2411988 
de 28 de julio del Mercado de Valores. 
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II. DATOS DE LA EMPRESA EXTRANJERA 

Casilla 5: Razón social do la empresa eztranjera 

Se indicará la razón social de la empresa extranjera receptora de la inversion. 

Casilla 6: Forma jurídica de la empresa extranjera objeto de la inversión 

Se indicará la naturaleza del objeto de la inversión en el extranjero mediante uno de los siguientes códigos: 

01. Sociedades anónimas, limitadas u otras no incluidas en los apartados siguientes. 
02. Sucursal. 
ll. Cuenta en participación. 
12. Fundación. 
13. Agrupación de interés económico. 
14. Cooperativa. 
15. Comunidad de bienes. 

Casillero 7: País 

Se consignará el nombre del país del domicilio social de la empresa extranjera y su código, según la tabla 1 de códigos de países. 

Casillero 8: Actividad principal y CNAE 

a) Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa extranjera y se consignará con cuatro digitos su código 
CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas), según la tabla 3. 

b) Si la empresa inversora es una entidad tenedora de acciones (holding), se cumplimentará además este apartado b) que describirá la actividad 
económica de las empresas participadas y se consignará a cuatro digitos el código CNAE de su principal sector de actividad, según la tabla 3. 

Si las sociedades participadas operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 9: Moneda del capital social 

Se indicará el nombre y el código de la moneda en la que se expresen los importes de los casilleros 10 y 11, capital y fondos propios respectivamente, 
según la tabla 4. 

Casillero 10: Capital social/Dotación 

Si se trata de una sociedad se indicará el capital social de la empresa extranjera, esté desembolsado totalmente o no, antes y después de la 
inversión, en la moneda consignada en el casillero 9. Si se trata de una sucursal se indicará la dotación asignada antes y después de la inversión. 

Casillero 11: Fondos propios 

Se indicará la cifra de fondos propios de la empresa extranjera, antes y después de realizada la inversión que se declara, en la moneda consignada 
en el casillero 9. 

Otras formas de inversión: En el caso de otras formas de inversión se indicarán los fondos aportados (casillero 10) y el patrimonio neto (casillero 
11) antes y después de la inversión. 

Casillero 12: Porcentaje de participación española 

Se consignarán, con tres decimales, los porcentajes de participación española total (cuando sea conocida por el declarante) y del declarante en 
el capital social de la empresa extranjera, antes y después de realizada la inversión. Se entiende por inversión espahola la efectuada por personas 
y sociedades residentes en España. 

Otras formas de inversión: Debemn indicarse igualmente estos porcentajes. 

Casillero 13: ATiene el declarante acceso al Consejo de Administración? 

Se indicarán mediante un aspa (x) las respuestas que correspondan antes y después de ia inversión. 

III. DATOS DE LA INVERSIÓN 

Casilla 14: Razón principal de la inversión 

Se indicará el motivo principal de la inversión mediante los códigos siguientes: 

01. Toma de control de la empresa extranjera. 
02. Toma de participación no mayoritaria de la empresa extranjera. 
03. Financiar una nueva actividad empresarial o ampliar la ya existente. 
04. Financiar inversiones en empresas extranjeras participadas. 
06. Reestructuración del grupo en España. 
07. Reestructuración del grupo en el extranjero. 
08. Sanear el balance. 
09. Cumplir la normativa propia de entidades financieras en el país de destino. 
10. Comercialización o distribución de exportaciones desde España. 
20. Otras (especificar en el modelo “Hoja adicional”). 

Casillero 15: Operación: Clase, importe efectivo y fecha de realización 

Clase e importe efectivo: Se consignará la clase de operación, indicando su naturaleza mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Constitución de sociedades o sucursales. 
02. Ampliaciones de capital de sociedades o de dotación asignada a sucursales. 
03. Adquisición de acciones o participaciones a no residentes, a título oneroso. 
04. Adquisición a no residentes de derechos de suscripción LI otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital 
05. Adquisición de otros derechos políticos a no residentes. 
06. Adquisición de obligaciones convertibles en acciones. 
07. Transmisión lucrativa en favor de residentes (donación intervivos o transmisión mortìs causa). 
II _ Transmisiones entre residentes. 
12. Cambio de titular de la inversión como consecuencia de fusiones o absorciones. 
13. Cambio de residencia. 
14. Otras formas de participación (aportes irrevocables, prestaciones suplementarias, etc.). 
16. Inversión ya declarada en una sociedad que se excluye de la cotización en Bolsa de Valores o lvlercado Organizado. 
20. Otras (se detallará la operación en el modelo “Hoja adicional”). 
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Se indicará a continuación el importe efectivo correspondiente a cada operación declarada en cada casilla “Clase”. Para los códigos 07 y 13, se 
consignará como valor el que procedería declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o en el Impuesto sobre el Patrimonio, respectivamente. 
Para el código 16 se consignará el valor de la participación según la cotización de cierre del último día de negociación. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de cuatro clases de operación, se consignarán los códigos 
de las tres operaciones por las que se hayan aportado los importes mayores y se asignará al código 20 “Otras” el importe efectivo restante. 

En todo caso, deberá consignarse el total de los importes efectivos. 

Estos datos habrán de referirse exclusivamente a la parte que le corresponda al sujeto declarante de la inversión. 

Fecha de realización: Se cumplimentará la fecha (en el formato día/mes/año) en que cada una de las operaciones de inversión declaradas en las 
casillas anteriores entran a formar parte del patrimonio del inversor residente (art. 37 de la Orden Ministerial de 28 de mayo de 2001). Teniendo en 
cuenta que el plazo para la declaración de la primera operación de inversión es de un mes, únicamente se podrán declarar conjuntamente operaciones 
que se hayan realizado en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la primera operación. 

Casillero 16: Medios de aportación 

Código: La naturaleza de los medios de aportación se indicará mediante los códigos siguientes: 

01. Pago mediante aportación dineraria. 
7 1. Acciones y participaciones de la empresa española inversora. 
12. Acciones y participaciones de otra sociedad española. 
13. Acciones participaciones o activos y pasivos de una sociedad extranjera. 
14. Reinversr n de beneficios y capitalización de reservas. 2 
15. Capitalización de préstamos. 
16. Conversión de obligaciones en acciones. 
17. Inmuebles sitos en España.. 
18. Inmuebles sitos en el extranjero. 
19. Fusiones de sociedades. Se utilizará este código para transmisiones como consecuencia de fusiones o adquisiciones entre sociedades residentes. 
20. Otros medios de aportación no dineraria. 
30. Sin aportación. Se utilizará este código cuando se trate de traslados de residencia, transmisiones a título lucrativo intervivos o mortis causa, 

transmisiones entre residentes distintas de las fusiones y de la exclusión de la cotización en Bolsa de Valores o Mercado Organizado. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de cuatro medios de aportación se consignarán los códigos 
de los tres medios por los que se hayan aportado los importes mayores y se asignará al código 20 “Otros medios de aportación no dineraria” el 
importe efectivo restante. 

Importe efectivo: Se indicará el importe efectivo correspondiente a cada medio de aportación. 

En todo caso, deberá consignarse el importe efectivo total, que coincidirá con el total de los importes atribuidos a las distintas clases de operación 
del casillero 15. 

IV. DILIGENCIAS 

Casillero 17: Declaración 

Se cumplimentara con los datos del inversor o de su representante. lugar, fecha y firma . 

Casillero 18: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSIÓN 
ESPAÑOLA EN SOCIEDADES EXTRANJERAS NO 

COTIZADAS, SUCURSALES Y OTRAS FORMAS DE 

INVERSIÓN 

Modelo 

D-5B 

6. País 1 C6d. País 

7. Moneda del capital social: Denominación Código [Li 

- Antes de la liquidación -- 
8 1. Capital sociayDotaci6n ~.~ .___________________.......................___ 

9 1. Fondos propios ______._._._.._____......................................... - 1 I I 

1 0. Porcentaje de participaciún espaiiola: 
Total ____.............................. 

Del declarante H 
1 1. iTiene el declarante acceso al Consejo de Administración?: Sí 0 No 0 Sí 0 No 0 ’ l 

111 12. Liquidación de la participación: Total 0 Parcial q 
G 

.z 
13. Razón principal de la liquidación 

9 14. Operación: 15. Medios de pago: 
72 Clase 
Ei- 

Importe efectivo Fecha de realización Código Importe efectivo 

.e 62 
2 
4 e 

ô 

ã 

Total £I TOhl e 

Declaración N”: 

D-5A de traspaso 

LES rectiftcación? sí cl No cl Número de declaración aI registro de la inversión que se liquida N”J 

En caso afirmativo indique el número del TEi7, MClUB o 

D-5B a rectificar 1 1 1 

1. Apellidos y nombre o razón social 
--- 
I 
Callc/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública 

16digo Postal 1 knicipio 

NIF o NIE 
I I I 
I I 

Pmvincia 

I 
Número 

l 

2. Actividad principal 
a) descripción de la actividad principal CNAE 

3. Holding de tcnenaa de valores extranjeros q 

b) descripción de la actividad principal CNAE 4. Porcentaje de participación extranjera 

1 

5. Raz6n social de la empresa extranjera 

, I 
1 

16. Declaracibn: 16. Declaracibn: Don/IY Don/IY 
IV IV Calle Calle 

en nombre propio o en representación de en nombre propio o en representación de 
Suscribo los datos de esta declaración Suscribo los datos de esta declaración 

de de 

‘3 17. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 17. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

I I 
Calle/Plaza/Avda. Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Nombre de la vía pública 

fl DI 

con domicilio en con domicilio en 
“0 “0 con DNI no con DNI no 

de de (firma) (firma) 

NIFoNIE NIFoNIE 

Núm Núm 

Código Postal Código Postal Municipio Municipio Provincia Provincia Tel6fono Tel6fono 

1 

MODELO D-5B. ME 5. N* ZB FJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSIÓN 
ESPAÑOLA EN SOCIEDADES EXTRANJERAS NO 

COTIZADAS, SUCURSALES Y OTRAS FORMAS DE 

INVERSIÓN 

Modelo 

D-5B 
Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-5B para efectuar fas declaraciones al Registro de Inversiones de liquidaciones totales o parciales de inversiones 
españolas en el exterior en empresas que no cotizan en Bolsa de Valores o Mercado Organizado, sucursales y otras formas de inversión. La 
declaración debe presentarse en el plazo de un mes a contar desde la liquidación de la inversión. 

Pueden acumularse en un mismo impreso varias operaciones de liquidación de inversión siempre que se realicen en la misma empresa extranjera 
y dentro del plazo de presentacibn que, en este caso, será de un mes a contar desde la fecha de realización de la primera operación que se declare. 

Si .el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará un modelo ‘Y-loja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

No se cumplimentarán los espacios sombreados. 

Otras formas de inversión: Se cumplimentará el impreso D-5B en caso de liquidación de inversiones en el extranjero en contratos de cuentas en 
participación, fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes, si el importe acumulado de la inversión 
española supera los 1.502.530,26 euros, o cualquiera que sea su importe si la inversión tuvo por destino uno de los países o territorios que el 
R-D.1 080/1991 denomina paraisos fiscales. AI declarar la liquidación se adaptarán sus datos a los casilleros de este modelo. En todo caso, al modelo 
impreso cumplimentado se acompañará un escrito en el que se expongan sus datos principales. 

Documentación adicional: 

El presente modelo impreso D-56 deberá acompañarse de la documentación que acredite la realización de la liquidación (escritura de disolución 
de la sociedad, escritura de reducción de capital o dotación, contrato de venta, certificado del Consejo o de la Junta, etc.). Los Servicios de la 
Dirección General de Comercio e Inversiones podrán solicitar que el documento se acompañe de su traducciOn al castellano. 

Cuando se trate de declaraciones de liquidación por cambio de residencia, únicamente será necesaria una copia de la certificación de residencia 
en otro país. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-5B, MC-1 DB 6 TE-l 7. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se 
indicará el número de declaración que se rectifica. Se cumplimentarán siempre los apellidos y nombre o razón social del inversor y su NIF o NIE 
(casilla 1) y en el apartado ll (Datos de la empresa extranjera), las casillas 5 y 6 (Razón social y país). En los demás casilleros se cumplimentarán 
únicamente los datos que se desea rectificar. 

Número de declaración al registro de la inversión que se liquida: Se indicará en esta casilla el número del D-5A. MG-1OA o TE-16 en su caso 
por el que se declaró la inversión que ahora se liquida. Si se hubieran enviado declaraciones rectificativas de errores de la declaración inicial de 
dicha inversión, se hará constar el número de esa declaración inicial. 

Si la liquidación se refiere a más de una ínversi6n. se consignar6 en esta casilla el número de declaración correspondiente a cualquiera de ellas y 
se anexará, en el modelo “Hoja adicional”, una relación de los números de declaración del resto de las inversiones objeto de liquidación. 

D-5A de traspaso: Sólo se cumplimentará si la operación de liquidación coincide con otra declaración de inversión simultánea (por ejemplo, en 
los casos de transmisiones de acciones entre titulares de inversión residentes, conversión de obligaciones en acciones, etc.). En estos casos se 
indicará el número de los D-5A por los que se declara la nueva inversión. 
Si no hubiera suficientes casillas para consignar todos los números de los documentos D-5A por los que se declaran dichas inversiones, se harán 
constar en el modelo “Hoja adicional” aquellos números que, por esta circunstancia, no puedan declararse en este modelo D-5B. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE y domicilio 

Se consignarán los apellidos y el nombre o la razón social, NIF o NIE. vía pública, número, código postal, municipio y provincia del domicilio del 
inversor. 

Casillero 2: Actividad principal y CNAE 

a) Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa española y se consignará con cuatro dígitos su código CNAE 
(Clasificación Nacional de Actividades Económicas), según la tabla 3. Si el inversor es una persona física sin actividad empres+al, se consign8rá 
“sin actividad empresarial” y no se cumplimentará ningún c6digo CNAE. 

b) Si la empresa inversora es una entidad tenedora de acciones (holding), se cumplimentará además este apartado b) que describirá la actividad 
económica de las empresas participadas y se consignará a cuatro dígitos el código CNAE de su principal sector de actividad, según la tabla 3. 

Si las sociedades participadas operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 3: Holdíng de tenencia de valores extranjeros 

Esta casilla se cumplimentará con un aspa (x) si se trata de una holding de tenencia de valores extranjeros de las reguladas en el artículo 129 de la 
Ley 43/1995 sobre el Impuesto de Sociedades. 

Casillero 4: Porcentaje de participación extranjera 

Si el inversor español es una persona jurídica, se indicará, con dos decimales, el porcentaje de participación extranjera total en la empresa española 
que liquida en el momento de la declaración. Si ésta cotizase en Bolsa de Valores, se indicará la participación extranjera conocida que, como mínimo, 
debe comprender la resultante de adquisiciones de acciones comunicadas a la sociedad emisora y a la CNMV con arreglo al at-t. 53 de la Ley 24/1988 
de 28 de julio del Mercado de Valores. 

II. DATOS DE LA EMPRESA WRANJERA 

Casilla 5: Razón social de la empresa extranjera 

Se indicará la razón social de la empresa extranjera en la que se liquida la inversión. 
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Casillero 6: País 

Se consignará el nombre del país del domicilio social y su código, según la tabla 1 de códigos de paises, 

Casillero 7: Moneda del capital social 

Se indicará el nombre y el c6digo de la moneda, según la tabla 4, en que se exprese el capital social o dotación y los fondos propios consignados 
en los casilleros 8 y 9 respectivamente. 

Casillero 8: Capital social/Dotación 

Si se trata de una sociedad se indicará el capital social de la empresa extranjera, con independencia de que esté desembolsado o no en su totalidad, 
antes y después de la liquidación, en la moneda consignada en el casillero 7. Si se trata de una sucursal se indicará la dotación asignada antes y 
después de la liquidación. 

Casillero 9: Fondos propios 

Se indicará la cifra de fondos propios de la sociedad, antes y después de realizada la liquidac¡& que se declara, en la moneda consignada en el 
casillero 7. 

Otras formas de inversión: En el caso de otras formas de inversión se indicarán los fondos retirados (casillero 8) y el patrimonio neto (casillero 9) 
antes y después de la liquidación. 

Casillero 10: Porcentaje de participación española 

Se consignarán, con tres decimales, los porcentajes de participación española total (cuando sea conocida por el declarante) y del declarante en el 
capital social de la empresa extranjera, antes y después de realizada la liquidación de la inversión. Se entiende por inversión española la efectuada 
por personas y sociedades residentes en España. 

Otras formas de inversión: Deberán indicarse igualmente estos porcentajes. 

Casillero ll: aTiene el declarante acceso al Consejo de Administración? 

Se indicarán mediante un aspa (x) las respuestas que correspondan antes y después de la liquidación de la inversión. 

III. DATOS DE LA LIQlJIDACl6N 

Casillero 12: Liquidación de la participación 

Se cumplimentará con un aspa (x) el casillero que corresponda, según que el inversor declarante haya procedido, con la operación que declara, a 
la liquidación total o parcial de su participación en la empresa extranjera. 

Casilla 13: Razón principal de la liquidación 

Se indicará el motivo principal de la liquidación de la inversión mediante los códigos siguientes: 

01. Venta de patticipacián mayoritaria a no residentes. 
02. Venta de participación no mayoritaria a no residentes. 
03. Reducción de la actividad empresarial. 
04. Disolución o liquidación de la empresa. 
05. Venta de la inversión a residentes. 
06. Reestructuración del grupo en España. 
07. Reestructuración del grupo en el extranjero. 
08. Sanear el balance. 
20. Otras (se detallarán en el modelo “Hoja adicional”). 

Casillero 14: Operación: Clase, importe efectivo y fecha de realización 

Clase e importe efectivo: Se consignará la clase de operación, indicando su naturaleza mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Disolución de sociedades o de sucursales 
02. Reducción de capital de sociedades o de dotación asignada a sucursales. 
03. Transmisión de acciones o participaciones a no residentes, a título oneroso. 
04. Venta a no residentes de derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital. 
05. Venta de otros derechos políticos a no residentes. 
06. Conversión de obligaciones en acciones, amortización o venta de obligaciones convertibles. 
07. Transmisión lucrativa (donación intervivos o transmisión mortis causa) a favor de no residentes. 
ll. Transmisiones entre residentes. 
12. Cambio de titular de la inversión como resultado de fusiones. 
13. Cambio de residencia o de domicilio social. 
14. Quiebra. 
15. Liquidación de otras formas de participación (aportes irrevocables, prestaciones suplementarlas, etc.). 
16. Inversión ya declarada en una sociedad a la que se admite a cotización en Bolsa de Valores o Mercado Organizado. 
20. Otras (se detallará la operación en el modelo “Hoja adicional”). 

Se indicará a continuación el importe efectivo correspondiente a cada operación declarada en cada casilla “Clase”. Para los códigos 07 y 13. se 
consignará como valor el que procedería declarar en el Impuesto sobra Sucesiones y Donaciones o el declarado en el último Impuesto sobre el 
Patrimonio, respectivamente. Para el código 16, se consignará el valor de la participación, según la cotización de cierre del primer día de negociación. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de cuatro clases de operación, se consignarán los códigos 
de las tres operaciones por las que se hayan liquidado los importes mayores y se asignará al código 20 “Otras” el importe efectivo restante. 

En todo caso, deberá consignarse el total de los importes efectivos. 

Estos datos habrán de referirse exclusivamente a la parte que le corresponda al sujeto declarante de la liquidación. 

Fecha de realización: Se cumplimentará la fecha (en el formato día/mes/año) en la que se produce la baja en el patrimonio del inversor residente 
de las inversiones cuya liquidación se declara en los casilleros anteriores (art. 37 de la Orden Ministerial de 28 de mayo de 2001). Teniendo en cuenta 
que el plazo para la declaración de la primera operación de liquidación es de un mes, únicamente se podrán declarar conjuntamente operaciones 
que se hayan realizado en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la primera operación. 
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Casillero 15: Medios de pago 

Código: La naturaleza de los medios de pago se indicará mediante los códigos siguientes: 

01. Aportación dineraria. 
11. Acciones y participaciones de la sociedad española que liquida. 
12. Acciones y participaciones de otra sociedad española. 
13. Acciones, participaciones o activos de una sociedad extranjera. 
16. Conversión de obligaciones en acciones. 
17. Inmuebles sitos en España. 
18. Inmuebles sitos en el extranjero. 
19. Fusiones de sociedades. Se utilizará este código para transmisiones como consecuencia de fusiones o adquisiciones entre sociedades residentes. 
20. Otras aportaciones no dinerarias. 
30. Sin apòrtación. Se utilizará este código cuando se trate de transmisiones lucrativas (intervivos o mortis causa), traslados de residencia o 

admisiones a cotización en Bolsa de Valores o Mercado Organizado. 

Importe efectivo: Se indicará el importe efectivo correspondiente a cada medio de pago. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de cuatro medios de pago, se consignarán los códigos de 
los tres medios de pago por los que se hayan percibido los importes mayores y se asignará al código 20 “Otras aportaciones no dinerarias” el 
importe efectivo restante. 

En todo caso, deberá consignarse el importe efectivo total, que coincidirá con el total de los importes atribuidos a las distintas clases de operación 
del casillero 14. 

IV. DILIGENCIAS. 

Casillero 16: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del residente que liquida la inversión o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 17: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicatin los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE. domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCl6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE TITULARES DE INVERSIÓN 
Modelo 

ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR EN VALORES 

NEGOCIABLES D-6 (1) 

Hoja no de 

Declaracióndedepósitos q a31dediciembredelaño -11 . ” Declarac~on de operaciones (flujos) Declaración n“ 

i,Ek rectificación? Sí q No 0 En caso afiiadvo indique el número del D-6 a rectificar 

1. Apellidos y nombre o razón social NIFoNIE 

1 
Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número 

1 I 1 
código Postal Municipio Provincia 

2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. ¿Participaci6n superior o igual al 10% del capital? 

5. Código ISIN 6. Descripci6n del valor 

9. País 10. Moneda ll. Número de titulos 12. Nominal en la moneda de denominación 

1 

13. Importe efectivo 

2 
2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. ¿Participación superior o igual al 10% del capital? SI 

5. Código ISIN 6. Descripción del valor 7. Emisor 8. valor 

inn 
9. País 10. Moneda ll. Número de títulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. i,Participac& superior o igual al 10% del capital? Sí q NN”u 
5. C6digo ISIN 6. Descripción del valor 7. Eqrisor 8. Valor ---nn 
9. País 10. Moneda ll. Número de titulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

4 
2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. ¿Participación superior o igual al 10% del capital? Sí 

5. Código ISIN 6. Descripci6n del valor 7. Emisor 8. Valor 
I I I 1-1 

9. País 
I III 

10. Moneda ll. Número de títulos 12. Nominal en la moneda de denominacibn 13. Importe efectivo 

7 
14. Declaración: Don/lY 

Cd.? 

en nombre propio o representación de 
Suscribo los datos de esta declaración 

de 

15. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

con domicilio en 

tIo con DNI n” 

I 

de (Ma) 

NIF o NE 

CallelPlazalAvda. Nombre de la vía pública Núm 

CBdigo Postal Municipio Provincia Teltfono 

MODELO D-6. ME 5. N’ 29 EJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIóN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 

DECLARACIÓN DE TITULARES DE INVERSIÓN 

ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR EN VALORES 

NEGOCIABLES 

Modelo 

D-6 (2) 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES Hoja n” de 

Declaración de depósitos q a 31 de diciembre. del año 

1. Apellidos y nombre o razón social del inversor 

Declaraci6n de operaciones (flujos) N”cIeD-6: 7 

NIFoNE 

I / 

1 
2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. ¿Participación superior o igual al 10% del capital? Sí 

5. Código ISIN 6. Descripción del valor 7. Emisor 8. Valor 

IIU 
9. País 10. Moneda ll. Número de dhdos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

El 

2 Clase de operaci6n q 3. Fecha de la operaci6n 4. LParticipación superior o igual al 10% del capital? Sí 

6. Descripción del valor 7. Emisor 8. Valor 
I I imi----- 

9. País 
III 

10. IMoneda 11. Número de titulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

5. 

9. 

Clase de operación 3. Fecha de la operación 4. iParticipación superior o igual aI 10% del capital? Si 

Código ISIN 6. Descrtpción del valor 7. Emisor 8. Valor 

l Iun 
País 10. Moneda 11. Número de títulos 12. Nominal cn la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

r----III II 

2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. LParticipación superior o igual al 10% del capital? Sí 

5. Código ISIN 6. Descripción del valor 7. Endsor 8. Valor 

l III 
9. País 10. Moneda ll. Número de títulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

rl 

5 
2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. ¿Participación superior o igual al 10% del capital? Sí CINCI 
5. Código ISIN 6. Descripci6n del valor 7. Emisor 8. Valor 

9. País 10. Moneda ll. Número de títulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

6 
2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. ¿Participación superior o igual al 10% del capital? Si 

5. Código ISIN 6. Descripción del valor 7. Emisor 8. Valor 

IUI 
9. País 10. Moneda ll. Número de títulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

El II-i 

7 
2. Clase de operación q 3. Fecha de la operación 4. iParticipación superior o igual al 10% del capiral? Sí uNa 
5. Código ISIN 6. Descripción del valor 7. Emisor 8. Valor 

IUEI 
9. País 10. Moneda ll. Número de títulos 12. Nominal en la moneda de denominación 13. Importe efectivo 

EI I-I- 

MODELO D-6. ME 5. w 2s EIEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE TITULARES DE INVERSIÓN 

ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR EN VALORES 

NEGOCIABLES 

Modelo 

D-6 

Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-6 para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las inversiones españolas en el exterior en 
empresas que cotizan en Bolsa de Valores o Mercado Organizado, cuando los valores se depositen en el extranjero o permanezcan bajo custodia 
del titular de la inversión. 

Declaración de depósitos: La declaración de depósitos en el exterior se presentará en el mes de enero de cada año y estará referida al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior. 

Declaración de flujos: Deberá efectuarse una declaración de flujos por cada inversión o liquidación que se realice en sociedades no residentes en 
las que el inversor tenga una participación de, al menos, el 10% del capital o forme parte de su órgano de administración o cuando la inversión 
supere 1.502.530,26 Euros. El plazo para la presentación de esta declaración será de un mes a contar desde la fecha de realización de la operación. 

Pueden acumularse en un mismo impreso varias operaciones de inversión y liquidación si se realizan en el mes que sigue a la primera operación 
que se declara. En este caso, el plazo de un mes se cuenta desde la fecha de la primera operación. 

Este modelo impreso podrá utilizarse tanto para la declaración de flujos como para la declaración de depositos. Estas instrucciones especifican el 
modo de cumplimentación, según los casos, cuando existan diferencias. 

EN NINGÚN CASO SE PRESENTARÁN EN UN MISMO IMPRESO INFORMACIONES SOBRE FLUJOS Y SOBRE DEPÓSITOS. 

Este modelo consta de dos hojas. Si se hubieran realizado más de 4 operaciones durante el periodo por el que se declara o se mantienen más de 
4 depósitos a final del año, se acompañará la hoja D-6(1) de este impreso de cuantas hojas D-6(2) sean necesarias. 

Se cumplimentará un cuadro completo del apartado ll (Relación de valores depositados u operaciones realizadas) por cada operación realizada o 
depósito de valor. 

Si el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

Documentación adicional: 

Este impreso se acompañará de: 

a) Fotocopia del DNI del titular, de su tarjeta de residencia o de un documento administrativo en el que conste el NIF o NIE del titular de la inversión 
española en el exterior, para la primera inversión exterior que declare. 

b) Fotocopia de los extractos de la cuenta o cuentas de valores en el exterior, para todas las declaraciones. 

ENCABEZAMIENTO 

Se indicará si la declaración corresponde a flujos (compra y venta de valores) o a depósitos existentes a 31 de diciembre, marcando con un aspa 
(x) la casilla correspondiente. En el caso de depósitos deberá consignarse el año de referencia en la casilla prevista al efecto. 

Hoja no de : Se numerarán todas las hojas indicando su orden secuencial y el número total de ellas. 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-6 o MG 12. En este caso se cumplimentará la casilla “Si” del casillero “&Es rectificación?” con un aspa (x) y se indicará el 
número de declaración que se rectifica. Esta nueva declaración deberá incluir la totalidad de los datos de la declaración que se rectifica, subsanando 
los errores cometidos, y sustituira a la anteriormente presentada 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE y domicilío 

Se cumplimentarán los datos solicitados en cada una de sus casillas. 

II. DATOS DE LOS VALORES DEPOSITADOS EN EL EXTRANJERO U OPERACIONES REALIZADAS. 

Instrucciones comunes a todos los cuadros de este apartado. 

Casilla 2: Clase de operación 

Declaración de flujos: Se indicará si la casilla corresponde a una compra o a una venta mediante los siguientes códigos: 

2 compras 
4 ventas 

Declaración de depósitos: No cumplimentar 

Casilla 3: Fecha de la operación: 

Declaración de flujos: Fecha de realización de la operación en el formato día/mes/año. 

Declaración de depósitos: No cumplimentar. 

Casillero 4: ~Participación superior o igual al 10% del capital? 

Se cumplimentará con un aspa (x) la casilla correspondiente según se posea o no un porcentaje en la empresa extranjera superior o igual al 10% 
de su capital. 
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Casilla 5: Código ISIN 

Se cumplimentará con el número internacional de identificación de valores mobiliarios (número ISIN) que identifica el valor a que se refiere la 
información. 

Casilla 6: Descripción del valor 

Se consignará el nombre del valor. 

Casilla 7: Emisor 

Se consignará la naturaleza del emisor según los siguientes códigos: 

Emisores no residentes; 

100. Organismos Internacionales de carácter multilateral. 
200. Administraciones Públicas y Corporaciones Regionales y Locales. 
300. Entidades financieras (sector público y sector ptivado). 
400. Entidades no financieras (sector público y sector privado). 

Emisores residentes: 

600. Estado español, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. 
700. Entidades financieras (sector público y sector privado). 
800. Entidades no financieras (sector público y sector privado). 

Casilla 8: Valor 

Se consignará la clase de va& según los siguientes códigos: 

Títulos participativos: 

OO. Derechos de suscripción y otros derechos análogos. 
01. Acciones con derecho a voto. 
02. Acciones sin derecho a voto. 
03. Participaciones en fondos de inversión. 

Deuda a largo plazo (sólo para la declaración anual de depósitos): 

05. Deuda a largo plazo emitida por Administraciones Públicas. Corporaciones Regionales y Locales. 
06. Otra deuda a largo plazo no convertible en acciones. 
07. Otra deuda a largo plazo convertible en acciones. 

Deuda a corto plazo (sólo para la declaración anual de depósitos): 

10. Deuda a corto plazo emitida por Administraciones Públicas, Corporaciones Regionales y Locales. 
Il. Otra Deuda a corto plazo. 

Otros Instrumentos: 

41. Otros valores y derechos. 

Casilla 9: Pais 

Declaración de flujos: Se consignar& el c6digo correspondiente al país an cuyo mercado se realiza la transacción, según la tabla 1 de cridigos de 
países. En el caso de euroemisiones se consignará el código del país de residencia del organismo internacional de liquidación de la misma. 

Declaración de depósitos: Se conslgnará el país de la entidad extranjera en la que se mantenga el depósito o cuenta de valores, según la tabla 1 
de códigos de países. 

Casilla 10: Moneda 

Se indicará el código de la moneda en la que esté denominado el valor, según la tabla 4 de códigos de monedas. 

Casilla ll: Número de títulos 

Se consignará el número de títulos o participaciones. 

Casilla 12: Nominal en la moneda de denomlnaclón 

Importe nominal total del depósito que se consigna, expresado en la moneda indicada en la casilla 10. En el caso de participaciones en fondos de 
inversión, derechos de suscripción. warrants u otros análogos, o cuando por la naturaleza de los títulos no exista esta información, esta casilla se 
dejará en blanco. 

Casilla 13: Importe efectivo 

Declaración de flujos: Se consignará el importe efectivo de la operación de compra o venta a la que hace referencia este cutidro, expresado en 
euros y calculado en base a la cotización del euro respecto a la moneda en que se haya efectuado la operación en la fecha en que la misma haya 
tenido lugar. 

Declaración de depósitos: Se indicará el importe efectivo total a 31 de diciembre, en la moneda especificada en la casilla 10. Este valor se calculará 
en base a la última cotización del año en cualquiera de los mercados de cotización. En el caso de que no haya cotizado durante el año, el importe 
se calculará en base a la última cotización disponible. 

III. DILIGENCIAS 

Casillero 14: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 15: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

En el caso de utilización de hojas D-6(2) se seguirán las mismas instrucciones que para la cumplimentación de la hoja D-6(1), salvo la casilla 
“No de D-6” en la que se consignará el número que figura preimpreso en el mismo lugar de la hoja D-6(1). 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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II 

III 

MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCl6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

DECLARACIÓN DE INVERSIdN ESPAÑOLA 
EN BIENES INMUEBLES 

Modelo 

D-7A 
Dcclamción n” 

I 

¿Es rectificacirín? síu No 0 

En caso nfírnativo indique el número del TE19, MCllA o 

Si la inversión requiere declaracidn previa indique: 

DP4n” m Fecha jj 

D-7A a rectificar 71 
¿Requicrc autorización? Sí q Fecha ]I 

1. Apellidos y nombre o razón social NtFoNIE 

Calle/PlazalAvda. Nombre de la vía pública Número 

/I ‘ 

Código Postal Municipio Provincia 

2. ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del inversor? Si q No 0 

3. Clase de inmueble 

4. Destino 5. Derecho adquitido 

I El 
7. Localización 

País 
I 

W de D-7A (Obra nueva) 

6. Superfície: 
Suelo 7 m* Construcción 7 m? 

C6d. País 
I I 1 

1 l l I 
Dirección 

I 8. Importe de la inversión el Fecha m 

9. Medios de aportación: Código Importe 

Ei 

E. 

e 

42 

42 
Total 6 

10. Declaración: DonID= con domicilio en 

callc no con DNI no 

en nombre propio o en representación de 
Suscribo los datos de esta declaración 

de de (firma) 

ll. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones NIF o NIE 

CallelPlazalAvda. Nombre de la vía pública 

I I 

Código Postal Municipio Provincia Teldfono 

II-I 

MODELO D7A ME s. w JO EJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 

DECLARACIÓN DE INVERSIÓN ESPAÑOLA 
EN BIENES INMIJEBLES 

DiRECCl6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 

D-7A 
Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-7A para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las inversiones españolas en bienes inmuebles 
situados en el extranjero cuyo importe acumulado supere los 1.502.530,26 euros, o cualquiera que sea su importe para las inversiones en inmuebles 
situados en uno de los países o territorios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos fiscales. 

La declaración debe presentarse en el plazo de un mes a contar desde la fecha de realización de la inversión. 

Si el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utikando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

Documentación adicional: 

Este impreso se acompañará de: 

a) Cuando se trate de una primera declaración de inversión en inmuebles en el exterior, el titular de la inversión española en el exterior deberá 

b) 
presentar fotocopia de su DNI o tarjeta de residencia o documento administrativo en el que conste el NIF o NIE de dicho titular. 
Copia del documento que acredite la realización de la inversión (escritura de compraventa, contrato de compraventa, etc.). Los Servicios de la 
Dirección General de Comercio e Inversiones podrán solicitar que el documento se acompañe de su traducción al castellano. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-7A. MC-ll A ó TE-19. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x) y se 
indicar5 el número de declaraci6n que se rectifica. Se cumplimentarán siempre los apellidos y nombre o razón soclal del inversor y su NIF o NIE 
(casillero 1) y el país (denominación y código) del casillero 7 (Localización) del apartado ll (Datos del inmueble). En los demás casilleros se 
cumplimentarán unicamente los datos que se desea rectificar. 

El cambio en la razón social del inversor, se comunicará mediante escrito, acompañado de una fotocopia de la escritura de cambio de denominación 
social. 

Declaración Previa: Para las inversiones que se destinen a uno de los países o territorios denominados paraísos fiscales por el R.D.l080/1991 1 
se indicará el número del modelo impreso DP-4 (declaración previa) en la casilla “DP-4 no “ y su fecha de presentaclán, en el formato día/mes/año. 

Autorización: Se cumplimentará con un aspa (x) la casilla “Sí” en caso de que la inversi6n hubiese requerido autorizaci6n según lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Orden Ministerial de 28 de mayo de 2001 (suspensión del regimen de liberalización). En este caso, deberá consignarse la fecha 
en que se autorizó esta inversión, en el formato día/mes/año, o aquélla en la que, una vez transcurrido el plazo para resolver, la autorización se 
produjo por silencio administrativo. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE y domicilio 

Se consignarán los apellidos y nombre o la razón social, NIF o NIE, vía pública, número. código postal, municipio y provincia del domicilio del 
inversor. Cuando haya más de un titular, sus datos se consignarán en el modelo “Hoja adicional”. 

Casillero 2: ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del inversor? 

Se marcará con un aspa (x) la casilla que corresponda. 

II. DATOS DEL INMUEBLE 

Casillero 3: Ciase de inmueble y número de D-7A 

Clase de inmueble: Se cumplimentará la casilla clase de inmueble, según los siguientes códigos: 

01. Piso o chalet. 
02. Local de negocio. 
03. Finca rústica. 
04. Solar. 
;S: so;nueva. ampliación, reforma o mejora sobre una obra anterior. 

No de D7A (Obra nueva): Si se trata de una obra nueva sobre un inmueble previamente adquirido, se cumplimentará esta casll& con el número,de 
D-7A por el que se declaró al Registro de Inversiones, en su caso, la primera inversión en el inmueble. 

Casilla 4: Destino 

Se indicará el destino que se preve dar al inmueble mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Uso propio. 
02. Arrendamiento. 
03. Enajenación corto/medio plazo. 
04. Construcción. 
05. Otros. 

Casilla 5: Derecho adquirido 

Se indicará el derecho adquirido sobre el inmueble mediante uno de los c6ddigos siguientes: 

01. Propiedad. 
02. Nuda propiedad. 
03. Usufructo. 
04. Cuota proindivisa de un inmueble para su disfrute a tiempo parcial. 
05. Cuota de propiedad u otro derecho. 
06. Otros. 
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Casillero 6: Superficie 

Suelo: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes a suelo. 

Construcción: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes a la superficie construida. 

Casillero 7: Localización 

Se consignará la denominación y el código del país donde se localice el inmueble, según la tabla 1 de códigos de países. 

Asimismo, en el recuadro “Dirección”, se consignarán los datos que permitan identificar dónde se encuentra ubicado el inmueble adquirido (vía 
pública, número, escalera, piso, letra, código postal, ciudad, Estado, etc.). 

III. DATOS DE LA INVERSIÓN 

Casillero 8: Importe de la inversión y fecha 

Importe de ta inversión: Se indicará el importe correspondiente a la operación declarada. En el caso de las transmisiones lucrativas, se consignará 
el valor que procedena declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y para los traslados de residencia el valor que procedería declarar 
en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Fecha: Se cumplimentará la fecha (en el formato día/mes/año) en que la inversión entra a formar parte del patrimonio del inversor. 

Casillero 9: Medios de aportación 

Código: La naturaleza de los medios de aportación se indicará mediante los códigos siguientes: 

01. Pago mediante aportación dineraria. 
ll. Acciones y participaciones de la empresa española inversora. 
12. Acciones y participaciones de otra sociedad española. 
13. Acciones y participaciones o activos y pasivos de una sociedad extranjera. 
17. Inmuebles sitos en España. 
18. Inmuebles sitos en el extranjero. 
19. Fusiones de sociedades. Se utilizará este cbdigo para transmisiones como consecuencia de fusiones o adquisiciones entre sociedades residentes. 
20. Otros medios de aportación no dineraria. 
30. Sin aportación: Se utilizará este código cuando de trate de traslados de resictencla, transmisiones a título lucrativo o transmisiones entre residentes. 

Importe: Se indicará, asimismo, el importe correspondiente a cada medio de aportación. En la casilla “Total” se consignará la suma de estos 
importes, que deberá coincidir con el importe consignado en el casillero 8. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de cuatro medios de aportación, se consignarán los códigos 
de los tres medios por los que se hayan aportado los importes mayores y se asignará al codigo 20 “Otros medios de aportacion no dineraria” el 
importe restante. 

Iv. DILIGENCIAS 

Casillero 10: Declaración 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 11: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 



BOE núm. 64 Viernes 15 marzo 2002 10973 

MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCl6N GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 
DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSIÓN 

ESPAÑOLA EN BIENES INMUEBLES D-7B 
Declaración no 

iEs rectificación? No q 
En caso afirmativo indique el número del TIZO, MCI 1 B o 

D-7B a rectificar 71 

1. Apellidos y nombre o razón social 

Número de declaración al registro de la inversión que se liquida: 

NJFoNIE 

CallelPlaza/Avda. Nombre, de la vía pública Número 

c-l II 

Código Postal Municipio Provincia 

1 l 

2. ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del inversor? Si 0 No cl 

3. Clase de inmueble 1 
4. Destino 5. Derecho transmitido 

n n 

7. Localizaci6n 
País 

Dirección 

6. Superfície: 
Suelo 71 m* ConstrucciBn 111 

C6d. Pz 

II 

III 8. Clase de liquidación: Total 0 Parcial q Total precedida de parciales 

E 
.z 

9. Importe de la liquidación -1 Fecha 71 

P 
yo 

10. Medios de pago: Código Importe 

s £ 
;= 
c £ 

å £ 
9 
ct 

fj: 
Total ê . I I 

, : 

Iv ll. Declaración: DonAY con domicilio en 

calle no con DNI nn 
en nombre propio o en representaci6n de 
Suscribo los datos de esta declaracibn 

de de (firma) 

2 .d 
2 
& 

12. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones NIFoNIE 

I= .d 
a I I 

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Núm. 

pdigoPosk+I , rnicipia , , (Pn>vincia Teléfono , , 

MODELO D-7B ME 5. w 31 EJEMPLAR 1: PARA LA DIKECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONE 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 

DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE INVERSIÓN 
ESPAÑOLA EN BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 

D-7B 
Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-7B para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de las liquidaciones, totales o parciales, de 
inversiones españolas en bienes inmuebles situados en el extranjero cuyo importe acumulado supere los 1.502.530,26 euros, o cuafquiera que sea 
su importe para la liquidación de inversiones en bienes inmuebles situados en uno de los países o territorios que el R.D.1080/1991 denomina paraísos 
fiscales. 

La declaración se presentará en ef plazo de un mes a contar desde la fecha de liquidación de la inversión. 

Se cumplimentará un impreso D-7B por cada uno de los impresos D-7A en los que se declaro la inversión que se liquida. 

Si el tamaño de fos casilleros para cumplimentar fa información requerida no fuera suficiente, se utilizará un modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

Documentación adicional: 

El presente modelo impreso D-7B debem acompañarse de la documentación que acredite fa realización de la liquidación (escritura de compraventa, 
contrato de compraventa, etc.). Los Servicios de la Dirección General de Comercio e Inversiones podrán solicitar que el documento se acompañe 
de su traducción al casteflano. 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: También se utilizará este modelo impreso cuando sea necesarfo rectificar errores en alguno de los datos declarados con anterioridad 
en otro documento D-7B, MC-II B 6 TE-20. En este caso, se cumplimentará en el casillero “LES rectificación?” 
indicará el número de la declaración que se rectifica. Se cumplimentarán siem 

fa casilla “Sí” con un aspa (x) y se 

(casillero 1) y el país (denominación y código) del casillero 7 (Localización P 
re los apellidos y nombre o razón social del inversor y su NfF o NfE 

cumplimentarán únicamente los datos que se desea rectificar. 
del apartado II (Datos del inmueble). En los demás casilleros se 

Número de declaración al re 
por el que se declaró fa inversf -2 

istro de la inversión que se liquida: Se indicará en esta casilla el número del D-7A, MCI IA o TE19, en su caso, 
n que ahora se liquida. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF y domiciIio 

Se consignarán fos apellidos y el nombra o la razón social, NIF o NIE. vía pública, número, código postal, municipio y provincia del domicilio del 
inversor que liquida su inversión. Cuando haya más de un tftular, sus datos se consignarán en el modelo “Hoja adicional”. 

Casillero 2: ¿El motivo de la declaración es por cambio de país de residencia del inversor? 

Se marcará con un aspa (x) fa casilla que corresponda. 

ll. DATOS DEL INMUEBLE. 

Casilla 3: Clase de inmueble 

Se cumplimentará esta casilla con arreglo a los siguientes códigos: 

01. Piso 0 chalet. 
02. Local de negocio. 
03. Finca rústica. 
04. Solar. 
05. Obra nueva, ampliación. reforma o mejora sobre una obra anterior. 
06. Otros. 

Casilla 4: Destino 

Se indicará el destino que se dio al inmueble mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Uso propio. 
02. Arrendamiento. 
03. Enajenación corto/medio plazo. 
04. Construcción. 
05. Otros. 

Casilla 5: Derecho transmitido 

Se indicará el derecho transmitido sobre el inmueble mediante uno de los códigos siguientes: 

01. Propiedad. 
02. Nuda oropiedad. 
03. Usufrictci. 
04. Cuota proindivisa de un inmueble para su disfrute a tiempo parcial. 
05. Cuota de propiedad u otro derecho. 
06. Otros. 

Casillero 6: Superficie 

Suelo: Se consignará el número de metros cuadrados correspondientes a suelo. 

Construcción: Se cons¡gnarCI el número de metros cuadrados correspondientes a la superficie construida. 

Casillero 7: Localización 

Se consignará fa denominación y el código del país donde se localice el inmueble, según la tabla 1 de códigos de países. 
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Asimismo, en el recuadro “Dirección”, se consignarán los datos que permitan identificar dónde se encuentra ubicado el inmueble objeto de la 
liquidación (vía pública, número, escalera, piso, letra, código postal, ciudad, Estado, etc.). 

III. DATOS DE LA LIQUIDACIÓN 

Casillero 8: Clase de liquidación 

Se indicará la clase de liquidación de la inversión marcando con un aspa (x) la casilla que corresponda de acuerdo con los siguientes criterios: 

Total: Si la liquidación que se declara liquida toda la inversión declarada en su día por el titular en el documento consignado en la casilla “Número 
de declaración al registro de la inversión que se liquida” y no se han producido liquidaciones parciales previas. 

Parcial: Si la liquidación que se declara liquida parcialmente la inversión declarada en su día por el titular en el documento consignado en la casilla 
“Número de declaración al registro de la inversión que se liquida” y no se han producido liquidaciones parciales previas. 

Total precedida de parciales: Si, con anterioridad a la presente declaración, se hubiesen declarado liquidaciones parciales de la inversión declarada 
en su día por el titular en el documento consignado en la casilla “Número de declaración al registro de la inversión que se liquida” y la presente 
liquidación supusiera su liquidación total. 

Casillero 9: Importe de la liquidación y fecha 

Importe de la liquidación: Se indicará el importe correspondiente a la operación declarada. En el caso de transmisiones lucrativas, se consignará 
el valor que procedería declarar en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y para los traslados de residencia el valor que procederfa declarar 
en el Impuesto sobre el Patrimonio. 

Fecha: Se cumplimentará la fecha (en el formato día/mes/ano) en que la inversián deja de formar parte del patrimonio del inversor. 

Casillero 10: Medios de pago 

Código: La naturaleza de los medios de pago se indicará mediante los códigos siguientes: 

01. Pago mediante aportación dineraria. 
ll. Acciones y participaciones de la sociedad española titular de la liquidación. 
12. Acciones y participaciones de otra sociedad española. 
13. Acciones v warticiwaciones de una sociedad extraniera. 
17. Inmueble6 sitos en España. 
18. Inmuebles sitos en el extranjero. 
20. Pagos realizados mediante otras aportaciones no dinerarias 
30. Sin aportación. Se utilizará este código cuando de trate de traslados de residencia, transmisiones a titulo lucrativo o transmisiones entre residentes. 

Importe: Se indicará, asimismo, el importe correspondiente a cada medio de pago. En la casilla “Total” se consignará la suma de estos importes, 
que deberá coincidir con el importe consignado en el casillero 9. 

Deberá cumplimentarse, por lo menos, una de las opciones disponibles. Si hubiera más de cuatro medios de pago, se consignaran los códigos de 
los tres medios por los que se hayan pagado los importes mayores y se asignará al código 20 “Pagos realizados mediante otras aportaciones no 
dinerarias” el importe restante. 

IV. DILIGENCIAS 

Casillero 1 t: Declaración 

Se cumplimentará con los datosdel titular de la liquidación o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 12: Apellidos, nombre o razón social para notificaciones 

Se indicaran los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Protección de datos Los datos que se recogen en el presente impreso seran incluidos en ficheros inforrnatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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3 
k, ?!!! 

Modelo 
MINISTERIO MEMORIA ANUAL RELATIVA AL DESARROLLO DE LA 
DE ECONOMíA INVERSIÓN EN EL EXTERIOR 
DIRECCl6N GENERAL DE 

b COMERCIO E INVERSIONES 

¿Es rectificación?: Sí 13 No 0 

En caso afirmativo, indique el número del D-8 a rectificar 

1. Apellidos y nombre o razón social 

CalleìPlazalAvda. Nombre de la vía pública 

/35digo Postal / !vtunicipio 

Declaración N”: 

Periodo del ejercicio 71 / 71 

NIF o NIE 

Número 

1 l 
Provincia 

2. Actividad principal 

a) descripción de la actividad 

b) descripción de la actividad 

3. Porcentaje de participación extranjera 

5. Principales accionistas 
Apellidos y nombre o razón social 

4. Datos económicos: 

4.1 Capital suscrito 

4.2. Fondos propios 

NIFoNIE 

CNAE 11 

CNAE 71 

4s 

42 

Porcentaje País 

6. Razón social de la empresa extranjera 

7. Forma jurídica 

9. Actividad principal 

a) descripción de la actividad 

b) descripción de la actividad 

LO. Moneda del capital socialldotación 

Denominación 

C6d. País n 

CNAEFI 

CNAEn 

ll. Datos económicos (expresados en la moneda del capital social) 12. Porcentaje de participación española 
Datos de cuentas consolidadas en ese país 

Del inversor declarante directamente 
ll. 1 Capital suscrito/dotaci6n -..-..--. _ 

11.2 Fondos propios ______________........... 

ll .3 Pasivo total 13. iTiene esta empresa participación en alguna otra empresa extranjera 

‘7; 

que sea holding o sucursal o cuyos fondos propios superen 1.502.530,266 
Il .4 Prkstamos del inversor español con una participación del declarante superior o igual al 10% del capital 

Il .5 Cifra de negocio . . . . . . . . . . . . . .._.__._ _.. 
o los dcree;;Ooto?No q 

iEn cbá&ts? ‘U 
ll .6 Resultados después de impuestos (En caso atirmativo. cumplimentar una hoja D-S(Z) por cada una de ellas) 

14. Declaración: Do0 con domicilio en 
calle nO con DNI no 

en nombre propio o en representación de 
Suscribo los datos de esta declaración 

de de (firma) 

15. Apellidos y nombre o razón social para notificaciones NIF o NIE 

Calle/PlazalAvda. Nombre de la via pública 

Código Postal Municipio Provincia TelCfono 

IODELO D-8 ME 5. NU 32 EJEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONF 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 
DIRECCI6N GENERAL DE 

Modelo 
MEMORIA ANUAL RELATIVA AL DESARROLLO DE LA 

INVERSIÓN EN EL EXTERIOR D-Sm 
COMERCIO E INVERSIONES Hojan” de 

1. Razón social de la empresa extranjera 

N” de documento D-8: m 

2. Forma jurídica I-1 3. País [ 

4. Actividad principal 

a) descripción de la actividad 

b) descripción de la actividad 

5. Moneda del capital social 

Denominación 

Cdd. País 

CNAE-1 

CNAEII 

6. Datos económicos (expresados en la moneda del capital social) 
6.1 Capital suscrito 6.4 Pr&tamos del inversor español 

6.2 Fondos propios 6.5 Cifra de negocio 

6.3 Pasivo total 6.6 Resultados después de impuestos 

7. Porcentaje de participación de la empresa del apartado II 

Directamente ______...._....... - 

Indirectamente __.._.........._.. ~_~._ 

1 

1. Razón social de la empresa extranjera 
I 
I 

2. Forma jurídica II 3.Pak / 

4. Actividad principal 

Descripciún 

I 
I 

C6d. País 

CNAE-1 

2 

1. Razón social de la empresa extranjera 

I 

2. Forma jurídica r[ 3. País 1 

4. Actividad principal 

Descripción 

Cód. País 

1 CNAirj 

1. Razón social de la empresa extranjera 

I 

2. Forma jurídica D 3.Pai.s 1 

4. Actividad principal 

Descripción 

C6d. País II 

1 CNAEI 

4 

1. Razón .soeial de la empresa extranjera 

1 

2. Forma jurtdica l-y 3.País 1 

4. Actividad principal 

Descripción 

! 1 / I 1 

Cód. País 

1. Razón social de la empresa extranjera 

2. Fama jurídica n 3.Paí.s 1 

4. Actividad principal 

Descripción 

MODELO D-8 ME E. N’ 32 

C6d. Pais 

1 CNAED 

EIEMPLAR 1: PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO E INVERSIONES 
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MINISTERIO MEMORIA ANUAL RELATIVA AL DESARROLLO DE LA 
DE ECONOMíA WVERSIÓN EN EL EXTERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

Modelo 

D-S 
Normas generales de cumplimentación: 

Corresponde utilizar este modelo D-8 para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de la Memoria Anual sobre inversiones españolas 
en el exterior. La Memoria se presentará en un plazo de 9 meses a contar desde el cierre del ejercicio de la empresa extranjera a que se refiere. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Orden Ministerial de 28 de mayo de 2001 los inversores residentes deben presentar este 
impreso para las inversiones en sucursales extranjeras, cualquiera que sea la cuantía de la inversión. También se presentará esta Memoria para 
las inversiones en sociedades extranjeras cuya actividad sea la tenencia, directa o indirecta, de participaciones en el capital de otras sociedades, 
cualquiera que sea la cuantía de la inversión y para las inversiones en sociedades extranjeras cuyo patrimonio neto sea superior a 1.502.530,26 
euros, y en las que la participación del inversor en el capital o en el total de los derechos de voto sea igual o superior al 10%. 

Este modelo consta de dos hojas. El declarante cumplimentará una hoja D-8(1) completa por cada una de sus inversiones en una empresa extranjera. 
Si la empresa extranjera participada tuviera, a su vez, empresas filiales, deberá cumplimentarse una hoja D-8(2) por cada filial. 

Si el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará el modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

No se cumplimentarán los espacios sombreados. 

Documentación adicional: 

Este impreso se acompañará de las cuentas anuales de la sociedad extranjera (Balance, cuenta de resultados y sus anexos o notas complementarias). 

En caso de haber realizado la consolidación de cuentas refetida a un único país, se presentar& el balance de cuentas consolidadas, no siendo 
necesaria la presentación de cada uno de los balances de las empresas participadas. 

HOJA MODELO D-8(1) 

ENCABEZAMIENTO 

Rectificación: Podrá utilizarse también este modelo impreso cuando sea necesario rectificar errores en datos declarados en otro documento 
D-8 o Me-1 3. En este caso se marcará en el casillero “AES rectificación?” la casilla “Sí” con un aspa (x), indicando, en la casilla prevista 
al efecto, el número de la declaración que se rectifica y cumplimentando en su totalidad, una nueva memoria sustitutiva de la anterior. 

Opcionalmente, la rectificación de errores puntuales podrá efectuarse mediante escrito en el que se hará constar el número de1 documento que 
se rectifica y los datos a rectificar sin necesidad de cumplimentar otro modelo D-8 completo. 

Período del ejercicio: Se consignarán, en el formato día/mes/año, las fechas de comienzo y final del ejercicio económico de la empresa del 
apartado II a que se refieren los datos de ésta incluidos en la Memona. 

1. DATOS DEL INVERSOR 

Casillero 1: Apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y forma jurídica. 

Se consignarán los apellidos y el nombre o la razón social, NIF o NIE, vfa pública, número, código postal, municipio y provincia del domicilio del 
inversor residente. En el caso de las personas jurídicas se declarará su forma jurídica por medio de los códigos siguientes: 

01. Sociedad anónima, limitada u otras sociedades mercantiles no incluidas en los apartados siguientes. 
02. Sucursal. 
11. Cuentas en participación. 
12. Fundación. 
13. Agrupación de interés económico. 
14. Cooperativa. 
15. Comunidad de bienes. 

Casillero 2: Actividad principal y CNAE 

a) Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa española y se consignará con cuatro dígitos su código , 
CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas), según la tabla 3. Si el inversor es una persona física sin actividad~empresarial, se 
declarará “sin actividad empresarial” y no se consignará ningún código CNAE. 

b) Si la empresa inversora es una entidad tenedora de acciones (holding). se cumplimentará además el apartado b) que describirá la actividad 
económica de las empresas participadas y se consignará a cuatro dígitos el c6digo CNAE de su principal sector de actividad, según la tabla 
3. Si las sociedades participadas operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 3: Porcentaje de participación extranjera 

Si el inversor es una persona jurídica, se indicará, con dos decimales, el porcentaje de participación extranjera total en la empresa española inversora 
en el momento de la declaración. Si ésta cotizase en Bolsa de Valores, se indicará la participación extranjera conocida, que, como mínimo, debe 
comprender la resultante de adquisiciones de acciones comunicadas a la sociedad emisora y a la CNMV con arreglo al art. 53 de la Ley 24/1988 
de 28 de julio del Mercado de Valores. 

Casillero 4: Datos económicos 

4.1 Capital suscrito: Las personas jurídicas consignarán la cifra de capital social suscrito en el caso de las sociedades o la dotación patrimonial 
o capital asignado en el caso de sucursales. 

4.2 Fondos propios: Las personas jurídicas consignarán la cifra de capital y reservas (deducidas en su caso las pérdidas acumuladas de ejercicios 
anteriores), que figure en su última declaración del “Impuesto sobre Sociedades”. En el caso de que no estén sujetas a dicho impuesto, consignarán 
en este apartado el importe de sus fondos propios. 
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Casillero 5: Principales accionistas 

En el caso de que el inversor sea una sociedad, se indicarán los apellidos y nombre o razón social de sus mayores accionistas, NIF o NIE, en su 
caso, sus porcentajes de participación en la sociedad inversora, con dos decimales y el país de residencia de cada uno de ellos. 

ll. DATOS DE fA EMPRESA PARTICIPADA 0 SUCURSAL EXTRANJERA 

Casilla 6: Razón social de la empresa extranjera 

Se indicará la razón social de la empresa extranjera receptora de la inversión. 

Casilla 7: Forma jurídica 

Se indicará la forma jurfdica de fa empresa extranjera objeto de la inversión mediante uno de los siguientes códigos: 

01. Sociedades anónimas, limitadas u otras. 
02. Sucursal. 

Casillero 8: País 

Se consignará la denominación y el codigo del pafs en el que tiene el domicilio social la empresa extranjera, según la tabla 1 de códigos de países, 

Casillero 9: Actividad principal y CNAE 

a) Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa extranjera y se consignará con cuatro dígitos su código 
CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas) de acuerdo con la tabla 3. 

b) Si la empresa extranjera es una entidad tenedora de acciones (holding), se cumplimentará, además, el apartado b) que describirá la actividad 
económica de las empresas participadas y se consignará a cuatro dígitos el código CNAE de su principal sector de actividad. Si las sociedades 
participadas operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 10: Moneda del capital social/dotación 

Se indicará el nombre y el código de la moneda, según la tabla 4, en el que se expresen todos los importes del casillero ll: capital suscrito/dotación, 
fondos propios, pasivo total, préstamos del inversor español, cifra de negocio y resuftados después de impuestos. 

Casillero 11: Datos económicos (expresados en la moneda del capital social) 

Se indicará mediante un aspa (x) si los datos que se presentan se refieren al balance de cuentas consolidadas en ese país de destino. En caso de 
que la empresa tenga cuentas consolidadas en dicho país, no será necesaria la cumplimentación de los datos del casillero 6 del apartado IV, 
correspondiente a los datos económicos de las filiales de esta entidad. 

Se indicarán, en las casillas previstas al efecto, los importes del capital social suscrito (dotación en caso de sucursales), fondos propios (después 
de la distribución de resultados del ejercicio), pasivo total, préstamos concedidos por el inversor español, cifra de negocio y resultados,después 
de impuestos. Todos estos importes se expresar& en la moneda indicada en el casillero 10. 

Casillero 12: Porcentaje de participación española 

Se consignarán, con dos decimales, los siguientes porcentajes: 

Del inversor declarante directamente: Participación directa del declarante en el capital social de esta empresa extranjera. 

Del inversor declarante indirectamente: Participación en esta empresa del inversor declarante a través de otras, ponderando la misma por el 
porcentaje de capital social que posea en dichas sociedades. 

Se indicara con un aspa (x) la participación o no de otros inversores españoles en el capital social de la empresa extranjera. 

Casillero 13: ATiene esta empresa participación en alguna otra empresa extranjera? 

Se indicará con un aspa (x) la casilla que corresponda. En caso afirmativo, se indicará el número total de empresas extranjeras participadas. 

III. DILIGENCIAS 

Casillero 14: Declaraclán 

Se cumplimentará con los datos del inversor o de su representante, lugar, fecha y firma. 

Casillero 15: Apellidos y nombre o razón social para notificaciones 

Se indicarán los apellidos y nombre o razón social, NIF o NIE, domicilio y teléfono del destinatario de notificaciones y solicitudes de información. 

Normas generales de cumpfimentación 

HOJA MODELO D-8(2) 

Corresponde utilizar esta hoja D-8(2) para efectuar las declaraciones al Registro de Inversiones de la Memoria Anual sobre inversiones españolas 
en el exterior de las empresas participadas por la empresa extranjera, cuyos datos figuran en el apartado ll de la hoja D-8(1). 

Sólo se declararán los datos de las inversiones que cumplan alguna de las condiciones siguientes: 

a) Inversiones en sociedades extranjeras cuyo patrimonio neto sea superior a 1.502.530,26 euros, y en las que la participación de la empresa 
extranjera, consignada en el apartado II, en el capital o en el total de derechos de voto sea igual o superior al 10%. 

b) Inversiones en sociedades cuya actividad sea la tenencia, directa o indirecta, de participaciones en el capital de otras sociedades, cualquiera 
que sea la cuantía de la inversión. 

c) Inversión en sucursales de la sociedad extranjera consignada en el apartado II, cualquiera que sea la cuantia de la inversión. 

Si el tamaño de los casilleros para cumplimentar la información requerida no fuera suficiente, se utilizará el modelo “Hoja adicional” que se adjuntará 
al impreso. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

No se cumplimentarán los espacios sombreados. 



10980 Viernes 15 marzo 2002 BOE núm. 64 

Documentación adicional: Este impreso se acompañará de las cuentas anuales de las sociedades extranjeras (Balance, cuenta de resultados y 
sus anexos o notas complementarias). En caso de haber presentado el balance de cuentas consolidadas referido a la empresa extranjera descrita 
en cl apartado Il de la hoja D-8(1) de este impreso, no será necesaria la presentación de cada uno de los balances de las empresas participadas. 

ENCABEZAMIENTO 

Se numerarán, en el espacio previsto al efecto, cada uno de los ejemplares de la hoja D-8(2) anexados, indicando su orden secuencial y el número 
total de ellos. 

Número de documento D-8: Deberá cumplimentarse con el número de declaración del impreso D-8 que figura en la parte superior derecha de la 
hoja D-8(1) a la que se anexa este ejemplar D-8(2). 

IV. DATOS DE LA EMPRESA PARTICIPADA POR LA CONSIGNADA EN EL APARTADO II 

Casilla 1: Razón social de la empresa extranjera 

Se indicará la razón social de la empresa extranjera participada por la consignada en el apartado ll. 

Casilla 2: Forma jurídica 

Se indicara la forma jurídica de esta empresa extranjera mediante uno de los siguientes códigos: 

01. Sociedades anónimas, limitadas u otras sociedades 
02. Sucursal. 

Casillero 3: País 

Se consignará la denominación y el código del país en que tiene el domicilio social la empresa extranjera de este apartado, según la tabla 1 de 
códigos de países. 

Casillero 4 Actividad principal y CNAE 

a) Se describirá brevemente la actividad económica principal realizada por la empresa extranjera de este apartado y se consignará con cuatro 
dígitos su cddigo CNAE (Clasificación Nacional de Actividades Económicas), de acuerdo con la tabla 3. 

b) Si la empresa extranjera de este apartado es una entidad tenedora de acciones (holding), se cumplimentará, además, el apartado b) que describirá 
la actividad económica de las empresas participadas y se consignará a cuatro dígitos el código CNAE de su principal sector de actividad. Si 
las sociedades participadas operasen en sectores diferentes, se consignará el sector en que se hayan invertido más fondos. 

Casillero 5: Moneda del capital social 

Se indicarán la denominación y el código de la moneda, según la tabla 4, en que se expresen los importes del casillero 6: capital suscrito, fondos 
propios, pasivo total, préstamos del inversor español, cifra de negocio y resultados del ejercicio después de impuestos. 

Casillero 6: Datos económicos (expresados en la moneda del capital social) 

Se indicaran, en las casillas previstas al efecto, los importes del capital social suscrito, fondos propios (después de la distribución de resuftados 
del ejercicio), pasivo total, préstamos recibidos del inversor español del apartado 1, cifra de negocio y resultados despues de impuestos (durante 
el ejercicio a que se refiere la Memoria). Todos estos importes se expresarán en la moneda indicada en el casillero 5 de este apartado. 

Casillero 7: Porcentaje de participación de la empresa del apartado II 

Se consignaran, con dos decimales, los siguientes porcentajes: 

Directamente: Participación directa de la empresa extranjera del apartado ll en el capital social de la empresa extranjera de este apartado. 

Indirectamente: Participación en esta empresa de la empresa del apartado II a través de otras, ponderando la misma por el porcentaje de capital 
social que posea en dichas sociedades. 

v. DATOS DE LAS EMPRESAS NO INSTRUMENTALES PARTICIPADAS POR LA EMPRESA EXTRANJERA CONSIGNADA EN EL APARTADO 
IV DE ESTA HOJA D-8(2) 

Se cumplimentarán los datos de este apartado consignando los de aquéllas empresas a las que finalmente va destinada la inversión, que ejercen 
la actividad económica última y excluyendo las que son meramente instrumentales. Se tendrán en cuenta exclusivamente las inversiones que se 
realicen a través de empresas holding o sucursales y aquéllas que superen el 10% de participación en la empresa o los derechos de voto y con 
unos fondos propios superiores a 1.502.530,26 euros. 

Se cumplimentarán los casilleros correspondientes conforme a las instrucciones del apartado anterior. 

Se añadirán todas las hojas D-8(2) que resulten necesarias para declarar todas las empresas filiales de la empresa extranjera que aparece 
en el apartado IV. 

Protección de datos: Los datos que se recogen en el presente impreso serán incluidos en ficheros informatizados para su tratamiento con una 
finalidad administrativa, estadística o económica. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMíA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO E INVERSIONES 

HOJA ADICIONAL 

Normas generales de cumplimentación 

Corresponde utilizar este modelo Hoja adicional cuando el espacio previsto en algún modelo impreso resulte insuficiente para consignar la información 
requerida. 

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura y con letras mayúsculas. 

ENCABEZAMIENTO 

Título y tipo del modelo al que acompaíia: se consignará el nombre del documento al que se anexa esta hoja (“Declaración de liquidación de 
inversión extranjera en bienes inmuebles“, por ejemplo) asf como su tipo de Modelo impreso (D-2B, en el caso del ejemplo) en los espacios previstos 
al efecto. 

Hoja no de : Se hará constar el número de orden que corresponde a esta hoja dentro de las que se anexan y el número total de hojas adicionales 
que acompañan al modelo impreso. 

Número del documento al que acompaña: Se hará constar en esta casilla el número de declaración del documento al que se anexa. 

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

Se declarará la información para la que el espacio previsto en el modelo impreso hubiera resultado insuficiente. Para facilitar la identificación de 
los datos a los que se refiere se hará constar el número y nombre del casillero procurando que la presentación en esta hoja sea simular a la del 
casillero del Modelo impreso al que se anexa. 
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ANEXO IV 

Tabla 1 C6digo de país 

Tabla 2 Códigos de Comunidades Autónomas 

País I 

NR I NAURU 
NP 1 NEPAL 

C6digo 

l REPUgLlc4MCABoMRM 
1 REPU9L!cADEMccPATlC* 
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Tabla 3 Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE - 93) 
(Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre. BOE 22-12-1992) 

A) AGRICULTURA, GANADEldA, CAZA Y 
SEEWCULTURA 

01.11 Cultivo de cereales y otms cultivos. 
01.12 Cultivo de hortalizas, especialidades de 

horticultura y pmductos de vivero. 
01.13 Cultivo de frutas, frutos secos, especias y 

cultivos para bebidas. 
01.21 Explotaci6n de ganado botina y producción 

de led-e cruda. 
01.22 Explotación de ganado ovino, caprino y 

l3CjUillO. 

01.23 Explotación de ganado porcino. 
0124 Avicultura. 
01.25 Otras explotaciones da ganado. 
01.30 Producción agraria combinada con la 

producci6n ganadera. 
01.41 Actividades de servicios relacionados con 

la agricultura. 
01.42 Actividades de servicios relacionados con 

la ganadería, excepto actividades vete- 
rinarias. 

01.50 Caza. captura de animsles y repoblacibn 
clnegettica. incluidas las actividades de los 
servidos relacionados oon las mismas. 

02.01 Selvlcultura y explotación forestal. 
02.02 Actividades de los servicios relacionados 

con la selvicultum y explotación forestal. 

8) PESCA 
05.01 Pesca. 
05.02 Acuicultura. 

C) INDUSTRIAS EXW3ACTlVAS 

CA) EXTRACCIÓN DE PRODUCTOS 
ENERGÉTICOS 

10.10 Extracción y aglomeración de antracita y 
hulla. 

10.20 Extrac&n y aglomeración da lignito pardo. 
10.30 Extracción y aglomeración de turba. 
ll .lO Extraccidn de crudos de petróleo y gas 

natural. 
11.20 Actividades de los servicios relacionados 

con tas a<plotaoiones petrolíferas y da gas. 
excepto actividades de prospección. 

12.00 Extracción de minerales de uranio y tono. 

CB) EXTRACClbN DE OTROS MINERALES 
EXCEPTO PRODUCTOS ENERGÉTICOS. 

13.10 Extracd6n de minerales de hierro. 
13.20 Extracclbn de minerales metálicos no 

fknecs. excepto mInerales de uranio y torta. 
14.11 Extracción de piedra para la construcción. 
14.12 Extracción de pledra caliza. yeso y creta. 
14.13 Extracciõn de pizarras. 
14.21 Extratión de gravas y arenas. 
14.22 Extracoión da arcilla y molfn. 
14.30 Extracción de minerales para abonos y 

productos químicos. 
14.40 Producción de sal. 
14.50 Extracción de otros minerales no metálll 

ni enarg6tico.s. 

0) INDUSTRlA MANUFACTURERA 

DA) INDUSTRIA DE LA ALIMENTACl6N. 
BEBIDAS Y TABACO. 

15.11 Sacrificio de ganado y conservación de 
carne. 

15.12 Sacrlfldo y conservación de wlatena. 
15.13 Fabricacldn de productos cárnicos. 
15.20 

15.31 I 
15.32 
15.33 

15.41 
15.42 
15.43 

15.51 
15.52 
15.61 
15.62 

15.71 

Elaboración y conservación de pescados y 
productos a base de pescado. 

Jreparación y conservacl6n de patatas. 
Fabrfcación de jugos de frutas y hortalizas. 
Fabricación de conservas de frutas y 
hortalizas. 
Fabricación de aceites y grasas sin refinar. 
Fabricación de aceites y grasas refinadas. 
Fabricación de margarina y grasas comes- 
tibles similares. 
Fabricación de productos lácteos. 
Elaboración de helados. 
Fabricación de productos de molinería. 
Fabricación de almidones y productos 
amiláceas. 
Fabricación de productos para la alimen- 
tacìón de animales de granja. 

15.72 Fabricación de productos para la alimen- 
tación de animales de compaííía 

15.81 Fabricación de pan y productos de panaderfa 
y pastelerfa frescos. 

15.82 Fabricación de galletas y de productos de 
panaderfa y pastelería de larga duración. 

15.83 Industria del azúcar. 
15.84 Industria del cacao, chocolate y confiterfa. 
15.85 Fabricaclbn de pastas allmenticlas. 
15.35 Elaboración de caf6, t6 e infusiones. 
15.87 Elaboración de especias, salsas y 

condimentos. 
15.85 Elaboración de preparados para la alimen- 

tación infantil y preparados diet6ticos. 
15.89 Elaboración de otros productos alimenticios. 
15.91 Destilación de bebidas alcohólicas. 
15.92 Destilación de alcohol etko procedente de 

fermentación. 
15.93 Elaboración de vinos. 
15.94 Elaboración de sidra y otras bebidas fermen- 

tadas a partir de frutas. 
15s Elaboración de otras bebidas no destiladas, 

procedentes de fermentación. 
15.93 Fabrfcaclón de cerveza. 
15.97 Fabricación de malta. 
15.98 Producción de aguas minerales y bebidas 

anelcohdliis. 
16.00 Industria del tabaco 

DB) INDUSTRIA TDCTIL Y DE LA CONFECCION 
17.11 Preparación e hilado de fibras de algodón y 

sus mexdas. 
17.12 Preparación e hilado de fibras de lana carda- 

da y sus mezclas. 
17.13 Preparacl6n e hilado de fibras de lana pelna- 

da y sus mezclas. 
17.14 Preparacidn e hilado de fibras de lino y sus 

-hs. 
17.15 Torcido y preparación de la seda; torcido y 

textura de filamentos sint&icos y arbriciales 
17.16 Fabricación de hilo de coser. 
17.17 Preparación e hilado de otras fibras textiles 
17.21 Fabricación de tejidos de algodón y sus 

mezclas. 
17.22 Fabricaci6n de tejidos de lana cardada y sus 

mezdas. 
17.23 Fabricacl6n de tejidos da lana peinada y sus 

mezclas. 
17.24 Fabricación de tejidos de seda. 
17.25 Fabricación de otros tejllos textiles. 
17.30 Acabado de textiles. 
17.40 Fabdcazii de otros arkulos confac-clonados 

con textiles, excepto prendas de vestir. 
17.51 Fabricación de alfombras y moquetas. 
17.52 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes 

y redes. 
17.53 Fabricación de telas no tejidas y artículos 

confeccionados con éstas. excepto prendas 
de vestir. 

17.54 Fabricación de otros artfculos textiles. 
17.69 Fabricación de tejllos de punto. 
17.71 Fabricación de calceterfa. 
17.72 Fabricacibn de otms articulos en tejidos de 

punto. 

18.30 Preparación y teñido de pieles de peletería; 
fabricación de artículos de peletería. 

18.10 Confecoibn de prendas de cuero. 
18.21 Confección de ropa de trabajo. 
18.22 Confeoción de otras prendas exteriores. 
18.23 Confección de ropa interior. 
18.24 Confección de otras prendas de vestir y 

accesorios. 

DC) INDUSTRIA DEL CUERO Y DEL CAlZADO 
19.10 Preparacibn. curtido y acabado del cuero 
19.20 Fabrfcación de artículos de marmquinerfa y 

vfaje, artfculos de guamicionerfa y talabarterfa 
19.30 Fabricación de calzado 

DD) lNDUSTRlA DE LA MADERAY DEL CORCHO 
20.10 Aserrado y cepillado de la madera; 

preparación industrial de la madera. 
20.20 Fabricación de chapas, tableros contracha- 

pados, alistonados, de partículas aglomera- 
das, de fibras y otms tableros y paneles. 

20.30 Fabricación de estructuras de madera y 
piezas de carpintería y ebanistería para la 
construcción 

20.40 Fabricación de envases y embalajes de 
madera. 

20.51 Fabrlcaci6n de otros productos de madera. 
20.52 Fabricación da productos de corcho, ceste- 

ría y esparterfa. 

DE) INDUSTRLA DEL PAPEL; EDlClóN, ARTES 
GRAFICAS Y REPRODUCCl6N DE 
SOPORTES GRABADOS 

21.11 Fabricación de pasta papelera 
21.12 Fabricación de papel y cartón. 
21.21 Fabricaci6n de papel y cartón ondulados; 

fabricación de envases y embalajes de 
papel y cartón. 

21.22 Fabricación de artículos de papel y cartón 
para uso dom6stic.o y sanitario. 

21.23 Fabrlcacibn de articulos de papelería. 
21.24 Fabricacibn de papeles pintados. 
21.25 Fabricación de otros articulos de papel y 

cartón. 
22.11 Edición de libros. 
22.12 Edlci6n de periódicos. 
22.13 Edición de revistas. 
22.14 Edición de soportes de sonido grabado. 
22.15 Otras actividades de edición. 
22.21 Impresión de peri6dicos. 
22.22 Otras actividades de impresión. 
22.23 Encuademacibn y acabado. 
22.24 Composición y fotograbado. 
22.25 Otras actividades gmfoas. 
22.31 Reproduccibn de soportes de sonido 

grabado. 
22.32 ReproduccIón de soportes de video 

grabado. 
22.33 Repmducclbn de soportes de informática 

grabados. 

DF) REFINO DE PETRÓLED Y TRATAMIENTO 
DE COMBUSTIBLES NUCLEARES 

23.10 Coquerias. 
23.20 Refino de petr6leo. 
23.30 Tratamiento de combustibles nucleares y 

residuos radiactivos. 

DG) INDUSTRIA CIUhdlCA 
24.11 Fabricación de gases lndustrfalee. 
24.12 Fabricación de colorantes y pigmentos. 
24.13 Fabricación de productos básicos de 

química inolgánica. 
24.14 Fabricacidn de productos básicos de 

química orgánica. ‘r/ 
24.15 Fabricación de abonos y compuestos 

nttmgenados fertilizantes. 
24.15 Fabricación de primeras materW pl&säcas. 
24.17 Fabricación de caucho sintético en forma 

primaria. 
24.20 Fabricación de pestkllas y otros productos 

agroquímicos. 
24.30 Fabricación de pinturas, barnices y revesti- 

mientos similares; tintas de imprenta y 
maSlIlaS. 

24.41 Fabricación de productos farmac6uticos 
de base. 

24.42 Fabricacltrn de preparaciones farmecéu- 
ticas y otms producto farmacéuticos de 
uso medicinal. 

24.61 Fabricación de explosivos y artículos 
q imtécnicos. 

24.52 Fabricación de perfumes y productos de 
belleza e higiene. 

24.32 Fabricacibn de colas y gelatinas. 
24.M Fabricación de aceites esenciales. 
24.54 Fabricación de material fotográfico virgen 

y preparados químicos para fotografía. 
24.55 Fabricación de soportes vírgenes para 

grabación. 
24.65 Fabricación de otros productos quimicos. 
24.70 Fabricación defibras artiticialesy sint6ticas. 

DH) INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACl6N 
DEL CAUCHO Y MATERIAS PLÁSTICAS 

25.11 Fabricación de neumáticos y cámaras de 
caucho. 

25.12 Reconstrucción y recauchutado de 
neumáticos. 

25.13 Fabricación de otros productos de caucho. 
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25.21 Fabricación de ptaacas, hojas, tubos y perfiles 
de materias plásticas. 

25.22 Fabricación de envases y embalajes de 
materias plásticas. 

25.23 Fabricacibn de productos de materias 
plásticas para la construcción. 

25.24 Fabricación de otms pmductos de materias 
plksticas. 

DI) INDUSTRIAS DE OTROS PRODUCTOS 
MINERALES NO METkICOS 

26.11 Fabricación de vidrio plano. 
26.12 Manipulado y bansformaci6n de vidrio plano. 
26.13 Fabricación de vidrio hueco. 
26.14 Fabricación de fibra de vidrio. 
26.15 Fabricación y manipulado de otro vidrio 

(incluido el vidrio técnico). 
26.21 Fabricación de artículos cerámicos de uso 

doméstico y ornamental. 
26.22 Fabricación de aparatos sanitarios cerámicos. 
26.23 Fabricaci6n de aisladores y piezas aislantes 

de material cerámico. 
26.24 Fabrlcacidn de otros productos cerámicos 

de uso técnico. 
26.25 Fabricación de otms productos cerzimicos. 
26.26 Fabricación de productqs cerámicos 

refractarlos. 
26.30 Fabricación de azulejos y baldosas de 

cerámica 
26.40 Fabricacibn de ladrillos, tejas y productos 

de tierras cocidas para la construcci4n. 
26.51 Fabricación de cemento. 
26.52 Fabricacl6n de cal. 
26.53 Fabricación de yeso. 
26.61 Fabricaclbn de alementos de hormigón pwa 

la construcci6n. 
26.62 Fabricación de elementos de yeso para la 

oonstrucci6n. 
26.63 FabficaciOn de hormigón fresco. 
26.64 Fabricación de mortero. 
26.65 Fabncaci6n de fibrocemento. 
26.66 Fabricación de otros productos de hormigón, 

yesa y cemento. 
26.70 Industria de la piedra. 
26.81 Fabricación de productos abrasivos. 
26.82 Fabricación de otros productos minerales 

no metálicos. 

DJ) METALURGIA Y FABRICACIÓN DE PRO- 
DUCTOS MElhCOS 

27.10 Fabricación de pmductos básicos da hierro, 
acero y ferroaleaciones (CECA). 

27.21 Fabricación de tubos de hierro. 
27.22 Fabricaci6n de tubos de acero. 
27.31 Estirado en frfo. 
27.32 laminaci6n enfrio. 
27.33 Producción de perfiles en frfo por conforma- 

ción con plegado. 
27.34 Trefilado en frío. 
27.35 Producción de ferroaleaciones no CECA y 

otms proceso s de transformación del hierro 
y del acero. 

27.41 Producción y primera transformacibn de 
metales preciosos. 

27.42 Producción y primera transformación de 
aluminio. 

27.43 Producción y primera transformacl6n de 
plomo, zinc y estaño. 

27.44 Producción y primera transformación de 
cobre. 

27.45 Producción y primera transformaci6n de 
otros metales no férreos. 

27.51 Fundición de hierro. 
27.52 FundiCtin de acero. 
27.53 Fundición de metales ligeros. 
27.54 Fundición de otros metales no férreos. 
28.11 Fabkación de estructuras metálicas y sus 

partes. 
28.12 Fabricación de carpintetfa metálica. 
26.21 Fabricación de cisternas, grandes depósitos 

y contenedores de metal. 
26.22 Fabricacibn de radiadores y calderas pare 

calefacci6n central. 
28.30 Fabricación de generadores de vapor. 
28.40 Forja, estampación y embutición de metales; 

metalurgia de polvos. 
28.51 Tratamiento y revestimiento de metales. 
26.52 Ingeniería mecánica general por cuenta de 

terceros. 
28.61 Fabricación de artlculos de cuchillería y 

cubertería. 

28.62 Fabricación de herramientas y de útiles 
intercambiables para máquirraHwmm¡enta 

28.63 Fabricacibn de cerraduras y herrajes. 
28.71 Fabricación de bidones y toneles de hierro 

0 acero. 
28.72 Fabricación de envases y embalajes ligeros. 

en metal. 
28.73 Fabricación de productos de alambre. 
28.74 Fabricación de pernos, tornillos, cadenas 

y muelles 
26.75 Fabricación de otros productos metálicos. 

DK) INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO MECÁNICO 

29.11 Fabricación de motores y turbinas, excepto 
los destinados a aeronaves, vehículos 
autombviles y ciclomotores. 

29.12 Fabricación de bombas, compresores y 
sistemas hiiraúlicos. 

29.13 Fabricación de válvulas y grlferla 
29.14 Fabricación de cojinetes, engranajes y órga- 

nos mecánicos de transmisión. 
29.21 Fabricación de hornos y quemadores. 
29.22 Fabricación de maquinaria de elevacibn y 

manipulación. 
29.23 Fabricación de maquinaria de ventilación y 

refrigeración no domkstica 
29.24 Fabricación de otra maquinaria de uso 

general. 
29.31 Fabricación de tractores agrfcolas. 
29.32 Fabricación de otra maquinaria agraria. 
29.40 Fabricación de máquinas-herramienta. 
29.51 FabricacMn de maquinaria para la industria 

metalúrgica 
29.52 Fabricación de maquinaria pata las lndus- 

trias extractivas y de la construcckW 
29.53 Fabricación de maquinada para la industria 

de le alimentación, bebidas y tabaco. 
29.54 Fabricación de maquinaria para la industria 

textil, de la confección y del cuero. 
29.55 Fabricación de maquinaria para la industria 

del papel y del cartón. 
29.56 Fabricación de otra maquinaria para usos 

especificos. 
29.69 Fabricación de armas y municiones. 
29.71 Fabricación de aparatos electmdom&ticos. 
29.72 Fabricación de aparatos domésticos no 

ekktricos. 

DL) INDUSTRIA DE MATERIAL Y EQUIPO 
ELÉCTRICO, ELECTRóhllCO Y 6PTlCO 

30.01 Fabricación de máquinas de oficina. 
3002 Fabricación de ordenadores y otro equipo 

inform&tico. 
31 .lO Fabrkación de motores el&tticos. transfor- 

madores y generadores. 
31.20 Fabricaci6n de aparatos de distribución y 

control eléctricos. 
31.30 Fabricación de hilos y cables eléctricos 

aislados. 
31.40 Fabricación de acumuladores y pilas 

ektricas. 
31 XI Fabricaci6n de lámparas ektricas y apara- 

tos de iluminación. 
31.61 Fabricación de material y equipo ektrico 

para motores y vehículos. 
31.62 Fabricación .de otro equipo y material 

eléctrico. 
32.10 Fabricación de válvulas, tubos y otros 

componentes electrónicos. 
32.20 Fabricación de transmisora de radiodifuskk 

y televisión y de aparatos para la 
radiotelefonía y radiotelegrafía con hilos. 

32.30 Fabricación de aparatos de recepción, 
grabación y reproducción de sonido e 
Imagen. 

33.10 Fabricación de equipo e instrumentos médico- 
qulrúrglcos y de aparatos ottopkiicos. 

33.20 Fabricación de instrumentos y aparatos de 
medida, veriíicaciOn, control. navegación y 
otros fines, excepto equipos de control para 
procesos industriales 

33.30 Fabricación de equipo de control de 
procesos industriales. 

33.40 Fabricación de instrumentos de óptica y de 
equipo fotográfico. 

33.50 Fabricación de relojes. 

DM) FABRICACIÓN DE MATERIAL DE 
TRANSPORTE 

34.10 Fabricación de vehículos de motor 
34.20 Fabricación de carrocerlas para vehiculos 

de motor, de remolques y semirremolques. 

34.30 Fabricaci6n de partes, piezas y accesorios 
no elktricos para vehículos de motor y sus 
motores. 

35.11 Constn~cción y reparación de barcos (excep- 
to recreo y deporte) 

35.12 Construcción y reparaciõn de embamacio- 
nes de recreo y deporte. 

35.20 Fabricación de material ferroviario. 
35.30 Construcción aemnáutica y espacial. 
35.41 Fabricación de motocicletas. 
35.42 Fabricación de bicicletas. 
35.43 Fabricación de vehículos para invfilidos. 
35.50 Fabricación de otro material de transporte. 

DN) INDUSTRIAS MANUFACTURERAS DIVERSAS 
36.11 Fabricación de sillas y otros asientos. 
36.12 Fabricación de muebles deoficina y estable- 

cimientos comerciales. 
36.13 Fabricación de muebles de cocina y baño. 
36.14 Fabricación de otros muebles. 
36.15 Fabricación de colchones. 
36.21 Fabricación de monedas y medallas. 
36.22 Fabricaci6n de arkulos de joyetia, orfebre& 

y platería. 
36.30 Fabricaci6n de instrumentos musicales. 
36.40 Fabricación de artículos de deporte. 
36.50 Fabricación de juegos y juguetes. 
36.61 Fabricaci6n de bisutería. 
36.62 Fabricación de escobas, bmchas y cepillos. 
36.63 Fabricación de otros artículos. 
37.10 Fieciclaje de chatarra y desechos de metal. 
37.20 Raciclaje de desechos no metálicos. 

E) PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGíA ELÉCTRICA, GAS Y AGUA 

40.10 Producción y distribución de energía 
elktrica. 

40.20 Producción de gas; dktribución de combus- 
tibles gaseosos por conductos urbanos, 
excepto gaseoductos. 

40.30 Producción y disttibuci6n de vapor y agua 
caliente. 

41 .OO Captación, depuración y distribución de 
agua. 

F) CONSTRUCCIÓN 
45.11 Demolición y movimiento de tierras. 
46.12 Perforaciones y sondeos. 
45.21 Construcción general de ediicios y obras 

singulares de ingeniería civil (puentes, 
túneles. . ..) 

45.22 Construcci6n de cubiertas y de estructuras 
de cerramiento. 

45.23 Construcclbn de autopistas, carreteras, 
campos de aterrkaje. vlas -geas y centros 
deportivos. 

45.24 Obras hidtiulicas. 
45.25 Otras construcciones especializadas 
45.31 Instalaciones eléctricas. 
45.32 Aislamllto~lco. aaktlco y antivibratorio. 
45.33 Fontaneria e Instalación de climatización. 
45.34 Otras instalaciones de edifcios y obras. 
45.41 Revocamianto. 
45.42 Instalaciones de carpintería. 
45.43 Ftevestimiento de suelos y paredes. 
45.44 Acristalamiento y pintura. 
45.45 Otros trabajos de acabado de edificios y 

obras. 
45.50 Alquiler de equipo de construcción o 

demolicián dotado de qperario. 

0) ~~l..lE~.lE~~ R~~EWlU&WE&~“f 

MOTORES ; ARTfCULOS PERSONALES Y 
DE USO DOMÉSTICO 

50.10 Venta de vehículos de motor 
50.20 Mantenimiento y reparación de vehlculos 

de motor. 
50.30 Venta de repuestos y accesorios de 

vehículos de motor. 
50.40 Venta, mantenimiento y mparaci6n de moto- 

cicletas y ciclomotores y de sus repuestos 
y aocesorlos. 

50.50 Venta al por menor de carburantes para la 
automoción. 

51 .l 1 Intermediarios del comercio de materias 
primas agrarias, animales vivos. materias 
primas textiles y productos semielaborados. 

51.12 Intermediarios del comercio de combus- 
tibles, minerales, metales y productos 
químicos industrialas. 

51.13 Intermediarios del comercio de la madera y 
materiales de construcción. 
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51.14 Intermediarios del comercio de maquinaria, 
equipo industrial, embarcaciones y aeronaves. 

51.15 Intermediarios del comercio de muebles, 
articulos para el hogar y ferretería. 

51.16 Intermediarlos del comercio de textiles, 
prendas de vestir, calzado y artículos de 
cuem. 

51.17 Intermediarios del comercio de productos 
alimenticios. bebidas y tabaco. 

51.18 Intermediarios del comercio especialiados 
en la venta de productos especificos o 
grupos de productos no mencionados 
anteriormente. 

51 .19 Intermediarios del comercio de productos 
diversos. 

51.21 Comercio al por mayor de cereales, 
simientes y alimentos para el ganado. 

51.22 Comercio al por mayor de flores y plantas. 
51.23 Comercio al por mayor de animales vivos. 
51.24 Comercio al por mayor de cueros y pieles. 
51.25 Comercio al por mayor de tabaco en rama. 
51.31 Comercio al por mayor de hutas, patatas y 

verduras. 
51.32 Ccmercio al por mayor de carne y productos 

cárnicos. 
51.33 Comercio al por mayor de productos lacteos, 

huevos, aceites y grasas comes-tibles. 
51.34 Comercio al por mayor de bebidas. 
51.35 Comercio al por mayor de productos del 

tabaco. 
51.36 Comercio al por mayor de azúcar chocolate 

y confitería. 
51.37 Comercio al por mayor de ca%, té. cacao y 

especias. 
51.30 Comercio al por mayor de pescados y 

mariscos y otros productos alimenticios. 
51.39 Comercio al por mayor, no especialiido, 

de productos aliintfcios. bebidas y tabaco. 
51.41 c omercio al por mayor de textiles. 
51.42 Comercio al por mayor de Prendas de vestir 

y calzado. 
51.43 Comercio al por mayor de aparatos 

electmdomésticos y de aparatos de radio y 
televlsi6n. 

51.44 Comercio al por mayor de porcelana y 
cristalena, papeles pintados y artfculos de 
limpieza. 

51.45 Comercio al Por mayor de perfumería y 
productos de belleza. 

51.46 Comercio al por mayor de productos 
farrnac&ticos. 

51.47 Comercio al por mayor de otros blenes de 
consumo distinto de los allmentlclos. 

51.51 Comercio al por mayor de combustibles 
sólidos, lfquldos y gaseosos y productos 
slmlleres. 

51.52 Comercio al por mayor de metales y 
minerales metrUcos. 

51.53 Comercio al por mayor de madera, 
materiales de construcción y aparatos 
sanitarios. 

51.54 Comercio al por mayor de ferretería. 
fontanerfa y calefacción. 

51.55 Comercio al por mayor de productos 
quimicos. 

51.56 Comercio al por mayor de otms pmduotce 
SellliekaboradOS. 

51.57 Comercio al por mayor de chatarra y 
productos de desecho. 

51.61 Comercio al por mayor de máquinas- 
herramienta. 

51.62 Comercio al por mayor de maquinaria para 
la construcci6n. 

51.63 Comercio al por mayor de maquinada para 
la industria textil. rnkquinas de coser y hacer 
punto. 

51.64 Ccmemioalpormayordem6quinasyequipo 
de of=ina. 

51.65 Comercio al por mayor de otra maquinarfa 
para la industria, el comercio y la navegación. 

51.66 Comercio al por mayor de máquinas, 
accesorios y útiles agrkolas, incluidos los 
tractores. 

51.70 Otro comercio al por mayor. 
52.11 Comercio al por menor, con predcminio de 

alimentos, bebidas y tabaco en estableci- 
mientos no especializados. 

52.12 Comercio al por menor de otros productos 
en establecimientos no especializados. 

52.21 Comercio al por menor de frutas y verduras. 
52.22 Comercio el por menor de carne y productos 

cárnicos 
52.23 Comercio al por menor de pescados y 

mariscos. 
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52.24 Comercio al por menor de pan y productos 
de panaderfa, confiiería y pastelería. 

52.25 Comercio al por menor de bebidas. 
52.26 Comercio al por menor de productos de 

tabaco. 
52.27 Otro comercio al por menor en estableci- 

mientos especializados en alimentación. 
52.31 Comercio al por menor de productos farma- 

cáuticos. 
52.32 Comercio al por menor de articulos médicos 

y ortopedicos. 
52.33 Comercio al por menor de cosméticos y 

artículos de tocador. 
52.41 Comercio al por menor de textlles. 
52.42 Comemio al por menor de prendas de vestir 
52.43 Comercio al por menor de calzado y artiiu- 

los de cuero. 
52.44 Comercio al por menor de muebles: 

aparatos de iluminación y otros articulos 
para el hogar. 

52.46 Comercio al por menor de electrodo- 
mésticos, aparatos de radio, televisión y 
sonido. 

52.46 Comercio al por menor de fenetefla. pinturas 
y vidrio. 

52.47 Co-jo al por menor de libros, periódicos 
y papelena. 

52.48 Otro comercio al por menor en estableci- 
mientos especiakados. 

52.50 Comercio al por menor de bienes de 
segunda mano, en establecimientos 

52.61 Comercio al pormenor poroorrespondencia. 
5262 Comercio al Por menor en puestos de vente 

y mercadillos. 
52.63 Otm comercio al por menor no malizado en 

estableoimientoa. 
52.71 Reparaoión de cakado y otros artfculos de 

cuero. 
52.72 Reparación de aparatos domesticos 

eléctricos. 
52.73 Reparación de relojes y joyería. 
52.74 CIba reparación. 

N) HOSTELERíA 
55.11 Hoteles, moteles, hostales y pensiones con 

restauranta 
55.12 Hoteles, motetes, hostales y pensiones sin 

restaurante. 
55.21 Albergues juveniles y refugios de montaña. 
55.22 Camping. 
55.23 Otros tipos de hospedaje. 
55.36 Restaurantes. 
55.40 Establecimientce de bebidas. 
55.51 comedores cotecüvos. 
55.52 Provisión de comidas preparadas. 

l) TRANSPORTE. ALMACENAMIENTO Y 
COMlJNICACIONES 

60.10 Transporte Por fermcarrtl 
60.21 otros tipos de transporte tenestre regular 

de viajeros 
60.22 Transporte por taxi 
60.23 Otros tipos de transporte terrestre disco- 

cional de viajeros. 
60.24 Transporte de mercancfas por carretera. 
60.30 Transporte por tuberfa. 
61.10 Transporte marítimo. 
61.20 Transporte por vfas de navegaci6n interfores 
62.10 Transporte aéreo regular 
62.20 Transporte a&eo dkcrecionel. 
62.30 Transporte espacial. 
63.11 Manipulación de mercancías. 
63.12 Depósito y almacenamiento. 
63.21 Otras actividades anexas al transporte 

tetmstre. 
63.22 Otras actividades anexas al transporte 

marltimo. 
63.23 Otras actividades anexas al transporte 

a&eo. 
63.30 Actividades de las agencias de viajes. 

rnayorlstas y mlnorl&as de turismo y otras 
actividades de apoyo turfstico. 

63.40 Cfganllclón del transporte de memanúas 
64.11 Actividades postales nacionales. 
64.12 ActMdades de correo distintas de las acthri- 

dadas postales nacionales. 
64.20 Telecomunicaciones. 

J) INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 
65.11 Banca Central. 
65.12 Otros tipos de intermediación monetaria. 
65.21 Arrendamiento financiero. 

65.22 Otros tipos de actividades crediticias. 
65.23. Otros diversos tipos de intermsdiaciti financiera. 
66.01 Seguros de vida. 
66.02 Planes de pensIones. 
66.03 Seguros no vida. 
67.11. Administracidn de mercados financiems. 
67.12 Actividades bursátiles por cuenta de 

temeros. 
67.13 Actividades auxiliares a la Intermediación 

financiera. 
67.20 Actividades auxiliaras de seguros y planes 

de pensiones. 

K) ACTIVIDADES INMOBILIARIAS Y DE ALQUI- 
LER; SERVICIOS EMPRESARIALES 

70.11 Pmmoci6n inmobiliaria por cuenta propia 
70.12 Compraventa de bienes inmobiliarios por 

cuenta propia. 
70.20 Alquiler de bienes inmobiliarfos por cuenta 

propia. 
70.31 Agentes de la pmpledad inmobiliaria. 
70.32 Gestión y administración de la propiedad 

inmobiliaria. 
71 .lO Alquiler de automóviles. 
71.21 Alquiler de otros medios de transporte 

terrestre. 
71.22 Alquiler de medios de navegaclbn. 
71.23 Alquiler de medios de transporte a&eo. 
71.31 Alquiler de maquinaria y equipo agrarlo. 
71.32 Alquiler de maquinaria y equipo para la 

construcción e ingeniería civil. 
71.33 Alquiler de máquinas y equipo de oficina 

fllcluidos ordenadores). 
71.34 Alquiler de otros tipos de maquinaria y 

equipo. 
71.40 Alquiler de efectos personales y enseres 

domésticos. 
72.10 Consulta de equipo informático. 
72.26 Consulta de aplicaciones informáticas y 

suministro de programas de informática. 
72.36 Proceso de datos. 
72.49 Actividades relacionadas con bases de 

datos. 
72.50 Mantenimiento y reparación de tiquinas 

de oficina, contabilidad y equipo informático. 
72.66 Otras actividades relacionadas con la 

inforrrktica. 
73.10 Investigación y desarrollo sobre ciencias 

naturales y técnicas. 
73.26 nvestigación y desarrollo sobre ciencias 

sociales y humanidades. 
74.11 Actividades jurfdicas. 
74.12 Actividades de contabilidad. teneduría de 

libros. auditorfa y asesorfa fis@. 
74.13 Estudio de mercado y t’&lización de 

encuestas de opinión pública. 
74.14 Consulta y asesoramiento sobre dirección 

y gestión empresarial. 
74.15 Ges%& de socktades da cartera (holdings). 
74.20 Servicios tecnlcos de arquitectura e 

ingenlería y otras actividades relacionadas 
con el asesoramIento tecnico. 

74.30 Ensayos y análisis Ncnkos 
74.40 Publicidad 
74.50 Seleoolbn y colocación de personal. 
74.60 Servicios de invesfigación y seguridad. 
74.70 Actividades industriales de limpieza. 
74.61 Actividades de fotografía. 
74.82 Actividades de envasado y empaquetado 

por cuenta de terceros.’ 
74.63 Actividades de secr&a . fy traduccióm 
74.84 Otras acüvida* empGanales. 

L) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEFENSA Y 
SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA 

75.11 Actividades generales de la Administración 
Pública. 

75.12 Regulación de las actividades sanitarias, 
educativas. culturales y otros servicios so- 
ciales, excepto seguridad sccial obligatorfa. 

75.13 Regulación de la actividad económica. 
75.14 Otras actividades auxiliares de servicios 

para la Administración Pública en general. 
75.21 Asuntos exterlore~. 
75.22 Defensa. 
75.23 Justicia. 
75.24 Orden publico y seguridad. 
75.25 Actividades de protección civil. 
75.30 Seguridad social obligatoria. 

M) EDlJCAClóN 
80.10 Enseñanza ptimaña 
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80.21 Ensefianza secundaria defomtación general. 
80.22 Enseñanza secundarta de formación kknica 

y profesional. 
80.30 Enseñanza superior. 
80.41 Enseñanza de las escuelas de conducción 

y pilotaja. 
80.42 Enseñanza para adultos y otro tipo de 

enseñanza. 

N) ACTIVIDADES SANITARIAS Y VETERINA- 
RIAS, SERVICIOS SOCIALES 

85.11 Actividades hospitalarias. 
86.12 Actividades médicas. 
86.13 Actividades odontológkxs. 
85.14 Otras actividades sanitartas. 
65.20 Actividades vetertnarias 
85.31 Actividades de prestación de servicios 

sociales con alojamiento. 
86.32 Actividades de prestación de servicios 

sociales sin alojamiento. 

0) OTRAS ACTIVIDADES SOCIALES Y DE 
SERVICIOS PRESTADOSA LA COMUNIDAD; 
SERVICIOS PERSONALES 

90.00 Actividades de saneamiento público. 
91 .l 1 ActMdades de organizaciones empresartak 

y patronales. 
91.12 Acbvtdades de organizaciones profesionales. 
91.20 Acttvtdades sindicales. 
91.31 Actividades de organizaciones religiosas. 
91.32 Actividades de organizaciones políticas. 
91.33 otras actividades asociativas. 
92.11 Producción cinematográfica y de vfdeo. 
92.12 Distrtbucidn de películas. 
92.13 Exhibici6n de pelícutas. 
92.20 Acttvtdades de radio y televisión. 
92.31 Cmacibn e interpretación artística y ltterada. 
92.32 GestKm de salas de espectáculos. 
92.33 Actividades de ferias y parques de 

atrecctones. 
92.34 Otras actividades de espectaculos. 

92.40 Actividades de agencias de noticias. 
92.51 Actividades de bibliotecas y archivos. 
92.52 Actividades de museos y conservación de 

lugares y edificios hlstórlcos. 
92.53 Actividades de jardines botánicos. zoológi- 

cos y parques nacionales. 
92.61 Gestión de estadios y otras instalaciones 

deportivas. 
92.62 otras actividades deportivas. 
92.71 Actividades relacionadas con los juegos de 

azar y apuestas. 
92.72 Otras actividades recreativas. 
93.01 Lavado, limpieza y teñido de prendas textiles 

y de piel. 
93.02 Peluquería y otros tratamientos de belleza. 
93.03 Pompas fúnebres y actividades relacionadas 

con las mismas. 
93.04 Actividades de mantenimiento físico 

corporal. 
93.05. Otras actividades de servtcios personales. 
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Tabla 4 Códigos de monedas 

Codigo Moneda 

AFA 1 AFGANI 

TerritarldEnUdad 

1 AFGANISTAN 
ALL 1 LEK 1 ALBANIA 
AON 1 KWANZANUEVO 1 ANGOLA 
AOR 1 KWANZA I 

ARABES UNIWS ARABES UNIDOS 
ERN NAKFA ERITREA 
Sn- TOIAR ESLOVENIA 
USD D6LAR EsTADaS ESTADOS UNIDOS 

UNIDOS DE At&RICA 
EEK COFIONAEBTONIA ESTONIA 
ETB EIRR ETIOPE ETIOPKA 
FJD D6LAR FIDJI FIDJI 
PHP PESO FILIPINO FIUPINAS 
XDR DERECHO ESPECIAL FONDO 

1 DEGIRO 1 MONETARIO 1 
1 INTERNACIONAL 

XEU 1 ECU 1 FONDOS 
EUROPEOSDE 
COOPERAC16N 

ISRAEti 
JMD Dti JAMAICANO 
JPY YEN 
JOD DINAR JORDANO 
KHR RIEL 

Wl- TENGE 
KES CHEUN KENYA 
KGS SOM 
KWD DINAR KUWAIT1 
IAK KIP 
LSL LOll 
2AL RAND FlNANCIERO 
LVL l-AT3 LETONIA 
LBP UBRA LIBANESA 
LRD DÓLAR LIBERIANO 
LYD DINAR LIBIO 
Ln LITAS UNAN0 
MOP PATACA 
MKD DINAR 

FORTUNA 

ISRAEL 
JAMAICA 
JAPON 
JORDANIA 
KAMPUCHEA 
(CAMBOYAJ 
KAZAJSTAN 
KENYA 
KlRGUUlSTAN 
KUWAlT 
lAos 
LESOTHO 
LESOTHO 
LEI-ONIA 
LIBANO 
LIBERIA 
LIBIA 
UTUANIA 
MACAO 
MACEDONIA 
(ANTIGUA 
REPUBLICA 

FRANWCFP 

I 
PYG ( GUARANI 
PEN 1 NUEVOSOL 
XPF 1 FRPNWCFP 

MYANMAR 

PANAMA 
PA!‘UA-NUEVA 
GUINEA 
PARAGUAY 
PERU 
POLINESIA 
FRANCESA 

PLN A0l-f POLONIA 
QAR RIYAL DE QATAR QATAA 
GBP UEIRA ESIERLINA REINO UNIDO 
XAF FRANCO CFA-BEAC RE!‘UELICA 

WQOSlAVO NUEVO 
I I MONTENEGRO) 

ZMK 1 KWACHA r 1 ZAMBIA 
ANO 1 ZINBABWE DólAR 1 ZIMBABUE 

1 ORIENTALES GRANADA 


